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ORDENANZAS 

ORDENANZA NRO 2848/18 

 

VISTO: 

              La Nota Nº 17.753/18 mediante el cual el Departamento Ejecutivo Municipal 

solicita autorización para realizar la Contratación Directa de la Empresa “B.J.A. 

CONSTRUCCIONES”, para realizar la Obra de Gas del BARRIO AGUACLARA de la 

ciudad de Villa Nueva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, se encuentra aprobado por la Distribuidora de  Gas del 

Centro SA el Anteproyecto DC 00943/047 de la obra de  red de distribución de gas 

natural para la provisión al BARRIO AGUACLARA de la ciudad de Villa Nueva; 

                                      Que, los presupuestos fueron solicitados por los vecinos 

integrantes de la Comisión a empresas sugeridas por ECOGAS, dándole transparencia 

al proceso; 

                                      Que, el monto de la obra  surge del presupuesto presentado por 

la Empresa “B.J.A. CONSTRUCCIONES”, seleccionada por los vecinos del barrio; 

                                      Que, la erogación que efectúe la  Municipalidad para la 

ejecución de la obra será recuperada con el pago de lo que a cada uno de los 

propietarios le corresponda; 



                                      Que, lo expresado corresponde autorizar al DEM a  contratar 

directamente con a la Empresa “B.J.A. CONSTRUCCIONES”, para la ejecución de la 

obra de la red de distribución de gas natural para la provisión al BARRIO 

AGUACLARA de la ciudad de Villa Nueva  anteproyecto DC 00943/047, en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 29 inciso 4) de la Ordenanza Nº 2264/14 

REGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.- 

                                  

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR  AL DEM  A  CONTRATAR DIRECTAMENTE con la 

Empresa “B.J.A. CONSTRUCCIONES”, para la ejecución de la obra de red de 

distribución de gas natural para la provisión al BARRIO AGUACLARA de la ciudad de 

Villa Nueva  Anteproyecto DC 00943/047 aprobado por la Distribuidora del Gas del 

Centro SA.- 

 

ART.2).- DETERMINESE que el precio de la obra se fija en la suma de PESOS TRES 

MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 3.625.000) más IVA y en los 

términos del Presupuesto de la Empresa “B.J.A. CONSTRUCCIONES”.- 

 

ART.3).- DECLARECE DE UTILIDAD PÚBLICA Y PAGO OBLIGATORIO la 

obra de red de distribución de gas natural para la provisión al BARRIO AGUACLARA 

de la ciudad de Villa Nueva.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

CINCO  DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 



 

 

ORDENANZA NRO 2849/18 

 

VISTO: 

              Que se dictó la Ordenanza Nº 2814/18 que autoriza al Departamento Ejecutivo 

a llevar adelante la ejecución y construcción de las ampliaciones de Red de Distribución 

de Gas Natural designadas como: DC943/136 y DC 943/090;  

              Que se dictó la Ordenanza Nº 2776/18 que adhirió al Convenio Marco para el 

Financiamiento de Redes de Distribución Domiciliaria de Gas Natural – Convenio Nº 

24 y su Adenda modificatoria.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, es necesario autorizar al Departamento Ejecutivo a 

gestionar el préstamo para la realización de las citadas obras.- 

                                       Que, es necesario facultar al Departamento Ejecutivo a ceder de 

la coparticipación que le corresponde al Municipio, los montos que correspondan a las 

cuotas a pagar en concepto de devolución del préstamo recibido.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- FACULTASE al Departamento Ejecutivo para que gestione y tome del 

Fondo para el Financiamiento de Redes de Distribución Domiciliaria de Gas Natural – 

Convenio Nº 24 y su Adenda modificatoria, un préstamo con destino a la ejecución de 

las Obras de Red de Distribución Domiciliaria de Gas Natural designadas como: 

DC943/136 y DC 943/090.- 

 

ART.2).-AUTORICESE al Departamento Ejecutivo a ceder “pro solvendo” a favor de 

la PROVINCIA DE CÓRDOBA, los derechos que la Municipalidad tiene sobre las 

sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación de Impuestos entre la Provincia y 



sus Municipalidades y Comunas (Ley 8663) a efectos de garantizar sus obligaciones en 

virtud del Convenio Nº 24 y su Adenda modificatoria, al que se adhirió.- 

 

ART.3).-AUTORICESE a la Contaduría General de la Provincia a retener 

automáticamente de los recursos que le corresponde percibir al Municipio en virtud del 

Régimen de Coparticipación de Impuestos entre la Provincia y sus Municipalidades y 

Comunas (Ley 8663) los fondos que resulten necesarios para ser aplicados 

automáticamente a la cancelación de los COMPROMISOS asumidos por la 

Municipalidad bajo el Convenio Nº 24 y su Adenda modificatoria.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2850/18 

 

VISTO: 

              El articulo Nº 36 de la Ordenanza Nº 2841/18 Tarifaria 2019. 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, es importante generar una contribución acorde para que las 

Promociones Escolares puedan realizar eventos con el fin de recaudar fondos con el 

objeto de solventar gastos de Promoción y/o Viajes de Egresados; 

                                      Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 



ORDENANZA 

 

ART.1).- INCORPORESE al artículo 36 de la Ordenanza Tarifaria Nº 2841/18 como 

segundo párrafo el siguiente texto: 

 

Para evento especiales organizados por estudiantes secundarios con fines de 

recaudación para gastos de Promoción y/o Viajes de Egresados ABONARAN $ 15 

(Pesos quince) por adelantado y por persona de acuerdo al factor de ocupación 

habilitado para el evento en particular. Dicha contribución será cobrada únicamente a 

los locales que en forma eventual realicen dichas fiestas excluyéndose los comercios 

habilitados como pub, confiterías bailables, discotecas. 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2851/18 

 

VISTO: 

            La nota enviada por el Consejo de Administración de la Cooperativa de Agua 

Potable otros Servicios Públicos y Vivienda de Villa Nueva Limitada (CAPyCLO), 



solicitando un incremento en la tarifa de agua potable y desagües cloacales y la 

modificación de la estructura tarifaria.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                            Que, dada la Primer Lectura del proyecto y la realización de la 

Audiencia Pública, donde los vecinos asistentes manifestaron sus posiciones, objeciones 

y demás, en un todo de acuerdo a lo que establece nuestra  Carta Orgánica, deviene 

menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

         Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza 

de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR, a la Cooperativa de Agua Potable otros Servicios Públicos y 

Vivienda de Villa Nueva Limitada (CAPyCLO), al incremento de un 30% en la tarifa de 

agua potable y  desagües cloacales, más un adicional de un 10% a los consumos No 

Residenciales (Comercios/industrias).- 

 

ART.2).- EL incremento dispuesto en el ART. 1 se llevara a cabo de la siguiente 

manera: 

a) Un 10 % que se hará efectivo sobre el periodo correspondiente al mes de enero 

de 2019 más un 3% para los consumos no residenciales. 

b) Un 10 % que se hará efectivo sobre el periodo correspondiente al mes de abril de 

2019 más un 3% para los consumos no residenciales. 

c) Un 10 % que se hará efectivo sobre el periodo correspondiente al mes de julio de 

2019 más un 4% para los consumos no residenciales. 

 

ART.3).- AUTORIZAR, a la Cooperativa de Agua Potable otros Servicios Públicos y 

Vivienda de Villa Nueva Limitada (CAPyCLO) a: 

A. Incrementar el cargo fijo de agua y cloacas en $ 3 cada servicio, incluyendo los 

impuestos municipales por el uso del espacio público. 

B. Un cargo adicional para el tratamiento y reusó de líquidos cloacales de $5, el 

cual será dividido en dos cuotas: $2,50  en el periodo correspondiente al mes de 

enero de 2019 y $ 2,50 en el periodo correspondiente al mes de abril de 2019. 



C. Modificar el costo variable de los servicios de agua y cloacas en el primer tramo 

de consumo (0 a 5 metros) con un CVA de $3 y CVC de $1,80. 

D. Incrementar la tarifa de servicio de agua en un 2%, por única vez, para 

compensar el monto que se factura en el Concepto Fondo de colocación de 

medidores.-  

 

ART.4).-SOLICITAR a la Cooperativa de Agua Potable otros Servicios Públicos y 

Vivienda de Villa Nueva Limitada (CAPyCLO) el Plan de Obra e Inversión proyectado 

para el año 2019, con plazos y metas de ejecución.- 

 

ART.5).- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2852/18 

 

VISTO: 

             La realización de fiestas y/o reuniones sociales en casas particulares o llamadas 

casas quinta, que en la actualidad no poseen regulación.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, en la actualidad sólo existe Ordenanza que regula la 

realización de alternativas para el esparcimiento y la diversión nocturna en salones de 

espectáculos públicos; 

                                     Que, las fiestas y/o reuniones sociales en casas particulares o 

llamadas casas quinta no poseen limites horarios ni cuentan con requisitos formales para 

su realización, generando posibles situaciones de riesgo en la seguridad de los 

concurrentes como así también podrían generar molestias a los vecinos del sector en 

donde se desarrolle la reunión; 



                                     Que, ante esta situación el Concejo Deliberante considera 

oportuno generar la norma legal pertinente a la regulación de fiestas y/o reuniones 

sociales en casas particulares o llamadas casas quinta.- 

 

Por todo ello el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva sanciona con fuerza 

de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-LOS propietarios, poseedores o tenedores de casas, casa quintas, fincas u otro 

tipo de inmuebles, sean personas físicas o jurídicas, que pretendan desarrollar una 

actividad comercial con la locación del inmueble para realizar espectáculos o fiestas de 

carácter privado en forma eventual, deberán contar con habilitación comercial a tal fin 

en forma previa bajo apercibimiento de clausura.- 

 

ART.2).-EL D.E.M., a los fines de otorgar habilitación comercial, está obligado a 

exigir la firma en conformidad del 75% de los vecinos en un radio de 150 metros del 

inmueble que se pretende habilitar.-  

 

ART.3).- QUEDA prohibido, bajo apercibimiento de clausura preventiva, la locación o 

sublocación del inmueble a los fines de realizar una fiesta o espectáculo privado, en la 

cual se efectúen venta de entradas o expendio oneroso de bebidas, sin la correspondiente 

habilitación municipal.- 

 

ART.4).-QUEDAN excluidas del ámbito de aplicación de la presente Norma, los actos 

y celebraciones de carácter familiar en vivienda propia y que por sus características no 

conlleven riesgo alguno para la integridad de los espacios de uso público, para la 

convivencia entre ciudadanos, la seguridad común o para los derechos de terceros.- 

 

ART.5).-LA aplicación de la presente Ordenanza estará a cargo de la Secretaria de 

Gobierno a través de la Subsecretaria de Seguridad Ciudadana y Tránsito, o en la que en 

un futuro la reemplace.- 

 



ART.6).- EL Departamento Ejecutivo, exigirá al Locador, propietario de inmueble para 

la habilitación comercial el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Presentar el cumplimiento de lo prescripto en el art. 2 de la presente ordenanza. 

b) Presentar la documentación que acredite la legítima ocupación del inmueble 

donde se desarrollara la actividad y acreditar certificado de libre multa del 

titular y libre deuda municipal del inmueble. 

c) Presentar informe de seguridad e higiene con planimetría confeccionado por 

profesional matriculado.- 

d) Tomar todos los recaudos necesarios para evitar molestias a los vecinos, sobre 

todo en lo referente a la propagación de ruidos, música y tránsito de personas y 

vehículos, evitando la obstrucción de circulación de tránsito. 

e) Contar con póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra los daños 

eventuales al público asistente y terceros en general con vigencia durante la 

totalidad del evento. La póliza deberá cubrir a todas las personas además los 

daños eventuales al patrimonio público si resultare dañado. 

f) Presentar informe de factibilidad de la Asociación de Bomberos Voluntarios de 

Villa Nueva. 

g) Tener contratado servicio de emergencia médica. 

h) Si la concurrencia fuese superior a la cantidad de 60 personas, deberá contar 

con servicio de seguridad provisto por adicionales de la Policía de la Provincia 

de Córdoba. La cantidad será acorde a lo que considere la Policía Provincial. 

i) Pago de tasas o contribuciones municipales correspondientes.- 

 

ART.7) EL Departamento Ejecutivo podrá autorizar la realización del evento de las 

características mencionadas en esta Ordenanza siempre que el locatario interesado 

cumplimente los siguientes requisitos: 

a) Solicitar mediante nota la autorización correspondiente con una anticipación de 

por lo menos 3 días hábiles. En la nota debe aclararse: fecha, horario, lugar, tipo 

y características de las instalaciones fijas existentes o de las desmontables a 

instalar, tipo y características del equipamiento y servicios a utilizar, capacidad 

estimada del lugar y cantidad estimada de personas que concurrirán como así 

también toda otra documentación que mejor prevea el trámite en orden a las 

características propias del evento o que específicamente fueren requeridas en el 

caso en particular.- 

b) Acreditar certificado de buena conducta del solicitante mediante libre multa y 

libre deuda municipal.- 

c) Abonar en forma previa el pago de tasas o contribuciones municipales.- 

d) Si los concurrentes superasen la cantidad de 60 personas, deberá acompañar 

comprobante de pago delos adicionales de seguridad provisto por la Policía de 

la Provincia de Córdoba. 

 

ART.8).- EL incumplimiento de los requisitos aquí previstos supondrá la aplicación de 

sanciones por parte del Departamento Ejecutivo Municipal. En caso de observarse 



irregularidades o incumplimientos de la presente Ordenanza, el Departamento Ejecutivo 

Municipal a través de Inspectores procederá a labrar las actas correspondientes 

intimando al cese inmediato de la actividad constatada al responsable de la reunión. En 

caso de no obtenerse respuesta positiva se procederá a desalojar el lugar con el apoyo de 

la Policía de la Provincia de Córdoba y se labrará al organizador, al titular dominial  del 

inmueble y solidariamente al poseedor y/o tenedor responsable del mismo si lo hubiere, 

un acta de infracción que será resuelta por el Juzgado Municipal de Faltas, pudiendo 

aplicar una sanción que irá desde 1 a 20 unidades de multa, e inclusive disponer la 

clausura preventiva.- 

 

ART.9).-LOS horarios de la actividad en casas particulares o llamadas casas quinta se 

establece de la siguiente manera: 

a) Domingos a Miércoles,  desde las  20:00 hs. hasta las 00:00 hs del  día siguiente; 

b) Jueves, desde las 20,00 hs. hasta las 01.00 hs. del día siguiente; 

c) Viernes desde las 20: 00 hs. a las 05:00 hs. del día siguiente.  

d) Sábados y  vísperas  de feriados, desde las 20:00 hs. hasta las  06:00 hs. del día 

siguiente.-  

 

ART.10).-LAS fiestas privadas desarrolladas en boliches bailables, salones de fiestas, 

discotecas, pub u otro de actividad similar, se regirán y será de aplicación la ordenanza 

de espectáculos públicos.-  

 

ART.11).-LA presente Ordenanza podrá ser reglamentada, en partes o en un todo, por 

el Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

ART.12).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.13).-DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.14).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 



DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS DOCE 

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2853/18 

VISTO: 

             La nota de fecha 30.10.2018 mediante la cual la Secretaria de Economía y 

Finanzas solicita la aprobación del CONTRATO DE LOCACIÓN para poder efectuar 

la tercerización de la liquidación y gestión de cobro de las CONTRIBUCIONES QUE 

INCIDEN SOBRE LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA contempladas en la 

Ordenanza Tarifaria.-  

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, en la actualidad es una contribución de la cual no se 

percibe recaudación alguna y la liquidación de la misma implica mediaciones y 

actividades de difícil implementación; 

                                     Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente. 

                                      

 

Por todo ello el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva sanciona con fuerza 

de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-APROBAR el Contrato de Locación firmado entre la Municipalidad de Villa 

Nueva y la Firma “Derechos Municipales S.R.L.” para efectuar la tercerización de la 

liquidación y gestión de cobro de las CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LA 

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA contempladas en la Ordenanza Tarifaria y que se 

anexa a la presente Ordenanza.- 

 



ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS DOCE 

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

ORDENANZA NRO 2854/18 

 

VISTO: 

              La Ordenanza Nº 2264/14 Régimen de Contrataciones de la Administración 

Municipal y su modificatoria (Ordenanza Nº 2584/17).- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que, la actualización de los montos que en la actualidad operan en los 

diferentes actos administrativos, dentro del Régimen de Contrataciones de la 

Administración Municipal, posibilitará a este Gobierno responder con mayor eficiencia 

y eficacia a los vecinos a la hora de la prestación de los diferentes servicios se hace 

necesario adaptar la citada Ordenanza.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- MODIFÍQUESE el texto del Art. Nº 22 de la Ordenanza Nº 2264/14 

Régimen de Contrataciones de la Administración Municipal: 



En donde dice: “…superior a pesos NOVECIENTOS DIEZ MIL ($910.000)….”. 

Debe decir: “…superior a pesos UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA MIL 

($1.230.000)…”.- 

 

ART.2).- MODIFÍQUESE el texto del Art. Nº 26 de la Ordenanza Nº 2264/14 

Régimen de Contrataciones de la Administración Municipal: 

En donde dice: “…superior a pesos SEISCIENTOS TREINTA MIL ($630.000)…”. 

Debe decir: “…superior a pesos OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL ($850.000)…”.- 

 

ART.3).- MODIFÍQUESE el texto del Art. Nº 27 de la Ordenanza Nº 2264/14 

Régimen de Contrataciones de la Administración Municipal: 

En donde dice: “…superior a pesos OCHENTA MIL ($80.000)…”. 

Debe decir: “…superior a pesos CIENTO DIEZ MIL ($110.000)…”.- 

 

ART.4).- MODIFÍQUESE el texto del Art. Nº 29 de la Ordenanza Nº 2264/14 

Régimen de Contrataciones de la Administración Municipal: 

En donde dice: “…inferior a pesos OCHENTA MIL ($80.000)…”. 

Debe decir: “…inferior a pesos CIENTO DIEZ MIL ($110.000)…”.- 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS DOCE 

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-  

 

 

 

 

 



 

 

 

ORDENANZA NRO 2855/18 

 

 

VISTO: 

               La nota de fecha 06.12.2018, presentada por el Sr. Intendente Municipal 

Natalio Graglia mediante la cual solicita un incremento en la asignación de crédito 

presupuestario en las partidas del Presupuesto Municipal 2018 por un importe de $ 

5.614.400 (pesos cinco millones seiscientos catorce mil cuatrocientos).- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, esta modificación le va a permitir al DEM concluir con el 

cumplimiento de obligaciones asumidas; 

                                      Que, el incremento solicitado se requiere para la realización de 

la Obra “Red de Gas Natural Barrio Aguaclara de la ciudad de Villa Nueva”; 

                                      Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente. 

                               

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- MODIFICAR cuantitativamente la Ordenanza General de Presupuesto de 

Gastos y Cálculo de Recursos vigente, de acuerdo al siguiente detalle del listado de 

partidas presupuestarias a incrementar con descripción e importe de cada una de ellas: 

 

 

 PARTIDAS DE GASTOS A INCREMENTAR: 



 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
CONCEPTO IMPORTE 

05.052.02.03.06.53.14 OBRA RED DE GAS NATURAL 5.614.400,00 

TOTAL INCREMENTO PRESUPUESTO DE GASTOS 5.614.400,00 

 

 PARTIDAS DE INGRESOS A INCREMENTAR: 

 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
CONCEPTO IMPORTE 

1.1.1.6.01 
TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD  

EJERCICIOS ANTERIORES 
2.133.400,00 

1.1.1.6.02 
TASA DE COMERCIO E INDUSTRIA 

EJERCICIOS ANTERIORES 
2.470.300,00 

1.1.1.5.02 FONDO DE OBRAS 310.700,00 

1.1.1.2.3.02 OTROS APORTES PROVINCIALES 700.000,00 

TOTAL INCREMENTO PRESUPUESTO DE INGRESOS 5.614.400,00 

 

 

ART.2).- CON la presente modificación cuantitativa, el Presupuesto de Gastos y 

Cálculos de Recursos vigentes representará un monto total de $ 370.165.300 (PESOS 

TRESCIENTOS SETENTA MILLONES CINTO SESENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS).- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 



ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS DOCE 

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2856/18 

 

VISTO: 

               La nota de fecha 10.12.2018, presentada por el Sr. Intendente Municipal 

Natalio Graglia mediante la cual solicita determinar el valor de la Unidad Tributaria de 

la Obra de Red de Gas  Natural perteneciente a los Barrios Las Quintas y Los Olmos  de 

la Ciudad de Villa Nueva que corresponden a los DC 00943/090 y DC 00943/136.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, a través de la Ordenanza Nº 2838/18 dicha obra fue 

DECLARADA DE UTILIDAD PÚBLICA Y PAGO OBLIGATORIO; 

                                      Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente. 

                               

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-DETERMINAR el valor de la Unidad Tributaria para la ejecución de la obra 

de gas natural perteneciente a los barrios Las Quintas y Los Olmos que corresponden a 

los DC 00943/090 y 136, en un importe de pesos treinta y dos mil trescientos cincuenta 

y nueve pesos con setenta y seis centavos ($32.359,76), en inmuebles de hasta 400 m2 



de superficie el cual surge de dividir el total del monto de la obra ($13.914.697,50) por 

430 frentistas.- 

 

ART.2).-EN terrenos con superficies  mayores a los cuatrocientos metros cuadrados 

(400m2), el valor se establecerá según porcentaje de superficie excedente.- 

 

ART.3).-CUANDO el inmueble beneficiado por la obra cuente con más de una unidad 

habitacional, afectada o no, al régimen de propiedad horizontal (Ley 13.512) se 

computarán tantas unidades tributarias como unidades habitacionales tenga.- 

 

ART.4).-EL IMPORTE a pagar por cada unidad tributaria, con más el adicional que le 

pudiese corresponder, es el resultado de dividir el monto total de la obra por la cantidad 

de unidades tributarias beneficiadas por la misma.- 

ART.5).-EL PAGO de la contribución podrá hacerse en un plan de pago especial de 

hasta treinta (30) cuotas mensuales y consecutivas y en casos especiales donde el 

frentista no pueda afrontar los montos mencionados anteriormente se solicitaran planes 

de pagos acorde a su situación, según informe socioeconómico. El pago de las cuotas 

tendrá lugar del 1 al 10 de cada mes, operándose el vencimiento de la primera cuota  en 

el mes que el D.E.M. fije por Decreto, y que hará conocer a los interesados, a través de 

medios que crea más conveniente.- 

 

ART.6).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.7).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.8).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS DOCE 

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 



 

 

ORDENANZA NRO 2857/18 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 19.539/18 con fecha 11/12/18, iniciado por la Sra. VALLE, 

Gloria Elena mediante el cual solicita la eximición del pago de la  Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. VALLE, Gloria Elena del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, desde el año 2014 hasta el año 2018 inclusive, del 

inmueble a nombre de IZAGUIRRE, Teófilo Rafael, designado catastralmente como:                        

16-05-23-02-01-040-003, ubicado en calle Eva Perón Nº 1320 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 



DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS DOCE 

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

ORDENANZA NRO 2858/18 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 18.583/17 con fecha 04/04/17, iniciado por el Sr. TURCO, 

Carlos Roberto mediante el cual solicita la eximición del pago de la  Tasa Servicio a la 

Propiedad por discapacidad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir al Sr. TURCO, Carlos Roberto del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2018, del inmueble designado catastralmente como:                        

16-05-23-01-04-167-006, ubicado en calle Pasionaria Nº 289 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 



ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS DOCE 

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2859/18 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 19.490/18 con fecha 20/11/18, iniciado por la Sra. 

FREYTES, Maria del Carmen mediante el cual solicita la eximición del pago de la  

Tasa Servicio a la Propiedad por discapacidad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. FREYTES, Maria del Carmen del 

pago Tasa Servicio a la Propiedad, desde el mes de junio de 2017 hasta el mes de 

diciembre del año 2018 inclusive, del inmueble a nombre del Sr. BARROZO, Raúl 

Omar, designado catastralmente como: 16-05-23-01-01-093-018, ubicado en calle 

Macos Juárez Nº 1742 de nuestra Ciudad.- 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 



ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS DOCE 

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2860/18 

 

VISTO: 

              La Nota N° 16.711/18 con fecha 09/01/18, iniciado por el Sr. FERREYRA, 

Rubén José mediante el cual solicita la eximición del pago de intereses adeudados de la  

Tasa Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir al Sr. FERREYRA, Rubén José del pago 

de los INTERESES de la deuda de Tasa Servicio a la Propiedad, Cuenta Nº 04649, del 

inmueble designado catastralmente como: 16-05-23-02-01-042-016, ubicado en calle 

Manuel Modesto Moreno Nº 1153 de nuestra Ciudad.- 

 



ART.2).-DAR DE BAJA los certificados Nº 30786 y 52745.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS DOCE 

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA N° 2861/18 

 

VISTO: 

              La Ordenanza General Impositiva (OGI).- 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, el objetivo de la presente es realizar una única norma que 

contenga la extensa legislación en la materia; 

                                      Que, de esta manera, el Municipio y todos aquellos a quienes 

alcanza la normativa dispondrán de un nuevo texto que incluya todas las disposiciones 

que se fueron incorporando a lo largo de estos años; 

                                      Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 



 

ORDENANZA 
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Empresas de Pavimentación y Otras (Artículo 201°) 

Compañías de Capitalización, Ahorro y Préstamo (Artículo 202°)   

Comercialización de Tabacos, Cigarrillos y Cigarros.  

Acopiadores de Cereales y Oleaginosas (Artículo 203°) 

Tarjetas de Compra y/o Crédito (Artículo 204°) 

Empresas distribuidoras de diarios y revistas y otras publicaciones en que los precios de 

compra y ventas son fijados por las editoriales (Artículo 205º) 

Hoteles y Similares (Artículo 206°) 

Servicios Asistenciales Privados, Clínicas y Sanatorios (Artículo 207°) 

Venta de billetes de loterías, quinielas, rifas y todo otro bono o billete que confiera 

participación en sorteos. (Artículo 208º) 

Taxis y Remises (Artículo 209°) 

Categorización de Contribuyentes (Artículo 210º y 211º) 

Capítulo V -  Deducciones 

Norma General (Artículo 212°) 

Capítulo VI - Empadronamiento y Habilitación  

Norma General (Artículo 213º)  

Capítulo VII: Exenciones  

Exenciones Subjetivas (Artículo 214º) 

Exenciones de Pleno Derecho (Artículo 215°) 

Capítulo VIII - Pago  

Norma General (Artículo 216°) 

Transferencias (Artículo 217°) 



Cese de Actividades (Artículo 218°)  

Pago Provisorio del Tributo Vencido (Artículo 219°) 

Capítulo IX  

Libro de inspecciones (Artículo 220º) 

Capítulo X  

Régimen Simplificado pequeños contribuyentes (Artículos 221 – 231) 

 

TITULO III 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS ESPECTACULOS Y 

DIVERSIONES PUBLICAS 

Hecho imponible (Artículo 232º) 

Contribuyentes y responsables (Artículo 233º y 234º)   

Base imponible (Artículo 235º) 

Obligaciones formales (Artículo 236º) 

Pago (Artículo 237º) 

Exenciones y desgravaciones (Artículo 238º y 239º) 

 

TITULO IV 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LA OCUPACION O UTILIZACION 

DE ESPACIOS DEL DOMINIO PUBLICO, LUGARES DE USO PUBLICO Y 

COMERCIO EN LA VIA PUBLICA 

Hecho Imponible (Artículo 240º) 

Contribuyentes (Artículo 241º) 

Base Imponible (Artículo 242º) 

Obligaciones Formales (Artículo 243º) 

Pago (Artículo 244º) 

Exenciones (Artículo 245º) 

 



TITULO V 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS MERCADOS Y 

COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS DE ABASTO EN LUGARES DE 

DOMINIO PUBLICO O PRIVADO MUNICIPAL 

Hecho Imponible (Artículo 246º) 

Contribuyentes y Responsables (Artículo 247º) 

Base imponible (Artículo 248º) 

Obligaciones Formales (Artículo 249º) 

Pago (Artículo 250º) 

 

TITULO VI 

INSPECCION SANITARIA Y BROMATOLOGICA 

Hecho Imponible (Artículo 251º) 

Contribuyentes y responsables (Artículo 252º) 

Base imponible (Artículo 253º) 

Pago (Artículo 254º) 

 

TITULO VII 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS REMATES Y FERIAS DE 

HACIENDA 

Hecho imponible (Artículo 255º) 

Contribuyentes y responsables (Artículo 256º) 

Base imponible (Artículo 257º) 

Obligaciones formales (Artículo 258º) 

Pago (Artículo 259º) 

 

TITULO VIII 

DERECHO DE INSPECCION Y CONTRASTE DE PESAS Y MEDIDAS 



Hecho imponible (Artículo 260º) 

Contribuyentes (Artículo 261º) 

Base imponible (Artículo 262º) 

Obligaciones formales (Artículo 263º) 

Pago (Artículo 264º) 

 

TITULO IX 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS CEMENTERIOS 

Hecho imponible (Artículo 265º) 

Contribuyentes y responsables (Artículo 266º y 267º)   

Base imponible (Artículo 268º) 

Obligaciones formales (Artículo 269º) 

Pago (Artículo 270º) 

Exenciones (Artículo 271º) 

 

TITULO X 

CONTRIBUCIONES POR LA CIRCULACION DE VALORES SORTEABLES 

CON PREMIOS 

Hecho imponible (Artículo 272º)   

Contribuyentes y responsables (Artículo 273º) 

Base imponible (Artículo 274º) 

Deberes formales (Artículo 275º) 

Pago (Artículo 276º) 

Exenciones (Artículo 277º) 

 

TITULO XI 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

DERECHOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 



Ámbito de aplicación (Artículo 278º) 

Base Imponible (Artículo 279º) 

Clases de Anuncios (Artículo 280º) 

Publicidad no tarifada (Artículo 281º) 

Forma y término de pago (Artículo 282º) 

Responsables del pago (Artículo 283º y 284º) 

Autorización previa (Artículo 285º) 

Visado Municipal (Artículo 286º) 

Vigencia (Artículo 287º y 288º) 

Publicidad sin permiso (Artículo 289º) 

 

TITULO XII 

CONTRIBUCION POR INSPECCION ELECTRICA, MECANICA, SUMINISTRO 

DE ENERGIA ELECTRICA Y SERVICIOS DE TELEFONIA  (Artículo 290°) 

Contribuyentes y responsables (Artículo 291º)   

Base Imponible (Artículo 292º) 

Obligaciones formales (Artículo 293º)   

Pago (Artículo 294° y 295°) 

Exenciones (Artículo 296º) 

 

TITULO XIII 

DERECHOS DE OFICINA 

Hecho imponible (Artículo 297º) 

Contribuyentes y responsables (Artículo 298º) 

Base imponible (Artículo 299º) 

Pago (Artículo 300º y 301º) 

Exenciones (Artículo 302º) 



 

TITULO XIV 

RENTAS DIVERSAS (Artículo 303° y 304°) 

 

TITULO XV 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LA INSTALACION Y SUMINISTRO 

DE GAS NATURAL 

Hecho imponible (Artículo 305º) 

Contribuyentes y responsables (Artículo 306º) 

 Base imponible (Artículo 307º) 

Pago (Artículo 308º) 

 

TITULO XVI 

CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES, 

ACOPLADOS Y SIMILARES 

Hecho imponible - Definición – Radicación (Artículo 309º) 

Contribuyentes y responsables (Artículo 310º) 

Base imponible – Determinación (Artículo 311º) 

Exenciones (Artículo 312°) 

Pago (Artículo 313º) 

 

TITULO XVII 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS (Artículo 314º - 316º) 

 

 

 

ORDENANZA N° 2861/2018 

 



ORDENANZA GENERAL IMPOSITIVA 

 

LIBRO PRIMERO 

 PARTE GENERAL 

 

TITULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES. HECHO IMPONIBLE 

 

Capítulo I - Ámbito de Aplicación 

Art. 1°) Las disposiciones de la presente ORDENANZA GENERAL IMPOSITIVA, son 

aplicables a todos los tributos que establezca la Municipalidad de la ciudad de Villa 

Nueva mediante la Parte Especial de esta Ordenanza y también los que estén 

contenidos en otras Ordenanzas. Sus montos serán establecidos de acuerdo a las 

alícuotas, aforos y otros módulos o sistemas que determine la respectiva 

Ordenanza Tarifaria Anual. 

 

Capítulo II - Principio de Legalidad 

Art. 2°) Ningún tributo puede ser exigido sino en virtud de una Ordenanza. Sólo la  

Ordenanza puede:   

a) Definir el hecho imponible de la obligación tributaria. 

b) Establecer el sujeto pasivo. 

c) Fijar la base imponible, la alícuota o el monto del tributo. 

d) Establecer incentivos, exenciones y beneficios. 

e) Tipificar las infracciones y sanciones. 

f) Establecer los procedimientos administrativos necesarios para la   determinación, 

verificación y fiscalización de la obligación tributaria. 

Las normas que regulen las materias anteriormente enumeradas no pueden ser 

integradas por analogía ni suplidas por vía de reglamentación. 

 



Capítulo III - Interpretación – Integración 

Art. 3°) Todos los métodos reconocidos por el derecho, son admisibles para interpretar las 

disposiciones de esta Ordenanza y demás ordenanzas tributarias. Para los casos que no 

puedan ser resueltos por las disposiciones de esta Ordenanza, otras ordenanzas 

tributarias o la Ordenanza Tarifaria Anual, se recurrirá en el orden que se establece 

a continuación: 

1) A los principios del derecho tributario. 

2) A los principios generales del derecho. 

Las normas tributarias podrán interpretarse analógicamente salvo en los supuestos del 

Artículo 2º). 

 

Capítulo IV - Aplicación de Normas del Derecho Público o Privado 

Art. 4°) Las normas del derecho público o privado se aplicarán únicamente para determinar el 

sentido y alcance de los conceptos, formas e institutos a los que esta Ordenanza 

hace referencia, pero no para establecer sus efectos tributarios. Su aplicación no 

corresponde cuando los conceptos, formas e institutos hayan sido expresamente 

modificados por esta Ordenanza. 

 

Capítulo V - Naturaleza del Hecho Imponible 

Art. 5°) Para establecer la verdadera naturaleza de los hechos imponibles, deben 

considerarse los hechos, actos o situaciones efectivamente realizados. La elección por 

los contribuyentes de formas o estructuras jurídicas manifiestamente inadecuadas es 

irrelevante a los fines de la aplicación del tributo. 

 

Capítulo VI - Convenios Privados – Inoponibilidad 

Art. 6°) Los convenios referidos a obligaciones tributarias realizados entre contribuyentes y 

responsables o entre éstos y terceros, no son oponibles al fisco. 

 

Capítulo VII - Nacimiento de la Obligación Tributaria 

Art. 7°) La obligación tributaria nace al producirse el hecho imponible previsto en la 

ordenanza. La determinación de la deuda tributaria reviste el carácter meramente 

declarativo. 

La obligación tributaria existe aún cuando el hecho imponible que le haya dado 

origen tenga un motivo, un objeto o un fin ilegal, ilícito o inmoral. 



 

Capítulo VIII - Plazos - Forma de Computarlos 

Art. 8°) Los plazos se contarán en la forma establecida en el Código Civil. Para los 

expresados en días se computarán solamente los hábiles para la Administración 

tributaria, salvo que los mismos se establecieran expresamente en días corridos. 

Cuando la fecha para el cumplimiento de las obligaciones tributarias fijada por 

ordenanzas, decretos del Departamento Ejecutivo Municipal, o resoluciones del 

Organismo Fiscal, sea día no laborable, feriado o inhábil -nacional, provincial o 

municipal- que rija en el ejido municipal, la obligación se considerará cumplida en 

término si se efectúa al primer día hábil siguiente. 

 

Capítulo IX – Vigencia 

Art. 9°) Las normas tributarias que no señalen la fecha desde la cual entran a regir, tienen 

vigencia a partir del día siguiente de su oficial publicación en el Boletín Oficial del 

Municipio, en un diario de la región y/o en su Página Web. No tienen efecto 

retroactivo salvo disposiciones en contrario. Las normas, salvo infracciones y 

sanciones, sólo rigen para el futuro. Únicamente tendrán efecto retroactivo cuando 

eximan de sanción a los actos y omisiones punibles con anterioridad o establezcan una 

pena más benigna. 

 

 

 

TITULO II 

 SUJETOS PASIVOS 

 

Capítulo I - Contribuyentes – Enunciación. 

Art. 10º) Son contribuyentes, en tanto se verifique a su respecto el hecho imponible de 

la obligación tributaria, previsto en esta Ordenanza u otras ordenanzas 

tributarias, los siguientes: 

1. Las personas de existencia visible, capaces o incapaces según el derecho 

privado 

2. Las personas jurídicas de carácter público o privado y las simples 

asociaciones civiles o religiosas que revistan la calidad de sujetos de 

derecho 



3. Las entidades que, sin reunir las cualidades mencionadas en el inciso 

anterior, existen de hecho con finalidad propia y gestión patrimonial 

autónoma con relación a las personas que las constituyen 

4. Las Uniones Transitorias de Empresas (U.T.E.) y las Agrupaciones de 

Colaboración Empresaria (A.C.E.) previstas en la Ley de Sociedades 

Comerciales Nº 19.550 y sus modificatorias, y/o la que la modifique o 

sustituya en el futuro 

5. Los Consorcios de Cooperación previstos en la Ley Nº 26.005 y/o la que 

la modifique o sustituya en el futuro 

6. Los fideicomisos.  

 

Capítulo II - Contribuyentes - Herederos – Obligaciones 

Art. 11°) Los contribuyentes, conforme a las disposiciones de esta Ordenanza u ordenanzas 

tributarias y sus herederos de acuerdo al Código Civil, están obligados a extinguir su 

obligación tributaria y cumplir los deberes formales. 

 

Capítulo III - Responsables 

Art. 12°) Responsables son las personas que, sin tener el carácter de contribuyentes, deben, por 

disposición de la ley, cumplir la obligación tributaria, sus accesorios y deberes 

formales atribuidos a dichos sujetos pasivos. 

 

Capítulo IV - Responsables Solidarios. Representantes 

Art. 13°)  Son responsables solidarios en calidad de representantes, administradores, 

mandatarios y liquidadores: 

1) Los padres, los tutores y los curadores de los incapaces o inhabilitados total o 

parcialmente; 

2) Los síndicos y liquidadores de las quiebras, los albaceas y los administradores 

legales o judiciales de las sucesiones; 

3) Los directores, gerentes o representantes de las personas jurídicas, asociaciones y 

demás entidades aludidas en el inc. 3 del Artículo 10; 

4) Los que dirijan, administren o tengan la disponibilidad de los bienes de los entes 

colectivos mencionados en el inc. 4 del Artículo 10; 

5) Los mandatarios, conforme al alcance de sus mandatos. 

Esta responsabilidad se limita al valor de los bienes que se disponen o 

administran y sólo responderán estos representantes con sus propios bienes si 

actuaren con culpa o dolo. 



 

Capítulo V - Responsables Solidarios. Sucesores. 

Art. 14°) Son responsables solidarios en calidad de sucesores a título particular: 

1) Los donatarios y legatarios; 

2) Los sucesores a título particular por el tributo correspondiente a la operación y 

los bienes transmitidos, con las limitaciones que se expresan en el Artículo 17 de esta 

Ordenanza. 

3) Los adquirentes de fondos de comercio del activo y/o pasivo de empresas 

unipersonales o entes colectivos con personalidad jurídica o sin ella, y con las 

limitaciones que se expresan en el Artículo 17 de esta Ordenanza. 

 

Capítulo VI - Otros Responsables Solidarios 

Art. 15°) Son también responsables solidarios: 

1) Quienes sean designados por esta Ordenanza, por decreto del 

Departamento Ejecutivo o por otras ordenanzas tributarias, como agentes de 

retención o de percepción, salvo que pasen a ser responsables sustitutos conforme lo 

dispuesto por el Artículo 20 de esta Ordenanza; 

2) Los terceros que, aún cuando no tuvieren deberes tributarios a su cargo, con su 

culpa o dolo faciliten el incumplimiento de la obligación tributaria; 

3) Los integrantes de los conjuntos o unidades económicas. 

 

Capítulo VII - Responsabilidad por Dependientes 

Art. 16°) Los contribuyentes y responsables lo son también solidariamente por las 

consecuencias de la acción u omisión de sus factores, agentes o dependientes. 

 

Capítulo VIII - Solidaridad de Sucesores a Título Particular 

Art. 17º) En los casos de sucesión al título particular en bienes o en el activo y pasivo de empresas o 

explotaciones, el adquirente responderá solidaria e ilimitadamente con el tramitente por 

el pago de los tributos, recargos e intereses relativos al bien o empresa transferidos, 

adeudados hasta la fecha de la transferencia, aún en los casos en que la adquisición 

hubiera sido efectuada en subasta judicial. 

Cesará la responsabilidad del adquirente: 

a-Cuando el Organismo Fiscal hubiere expedido certificado de “Libre Deuda” o 

cuando ante un pedido expreso de los interesados no se expidiera dentro del término de 

(seis) 6 meses. 



b-Cuando el transmitente afianzara a satisfacción el pago de la deuda tributaria que 

pudiera existir. 

c-Cuando hubiera transcurrido el lapso de (tres) 3 años desde la fecha en que se 

comunicó al Organismo Fiscal la transferencia o inscripción posterior al cese, sin que 

éste haya iniciado la determinación de la obligación tributaria o promovido acción 

judicial para el cobro de la deuda tributaria. 

  

Capítulo IX - Efectos de la Solidaridad 

Art. 18°) La solidaridad establecida en esta Ordenanza, tendrá los siguientes efectos: 

1) La obligación podrá ser exigida, total o parcialmente, a cualquiera de los 

contribuyentes o responsables solidarios, o a todos ellos, a elección del Fisco. 

2) La extinción de la obligación tributaria efectuada por uno de los contribuyentes o 

responsables solidarios, libera a los demás en proporción a lo extinguido. 

3) La condonación, remisión o reducción de la obligación tributaria y sus 

accesorios, libera o beneficia a todos los deudores, salvo que haya sido 

concedida u otorgada a determinado contribuyente o responsable solidario, en cuyo 

caso, podrá exigirse el cumplimiento de la obligación a los demás, con deducción 

de la parte proporcional del beneficiario. 

4) La interrupción o suspensión de la prescripción respecto a uno de los 

contribuyentes o responsables solidarios, se extiende a los demás. 

 

Capítulo X - Agentes de Retención y Percepción – Solidaridad 

Art. 19°)  Los agentes de retención o percepción son responsables solidarios por los montos 

dejados de retener o percibir o si, efectuada la retención o percepción, no la 

ingresaran al Fisco. 

Cesa esta responsabilidad solamente en caso de que prueben fehacientemente que el 

contribuyente ha ingresado al Fisco los importes que los retentistas o 

perceptores no ingresaron, sin perjuicio de responder por la mora y por las 

infracciones cometidas. 

 

Capítulo XI - Agentes de Retención y Percepción - Responsabilidad Sustitutiva 

Art. 20°) El agente de retención o percepción es único responsable por los importes 

retenidos o percibidos y no ingresados al Fisco, siempre que el contribuyente 

acredite fehacientemente la retención o percepción realizada. El agente es responsable 

ante el contribuyente por las retenciones o percepciones efectuadas indebidamente. Si 

la retención indebida es ingresada al Fisco, la acción podrá ser dirigida contra éste o 

contra el agente, a decisión del sujeto a quien se le hubiere retenido o percibido. 



 

TITULO III 

DOMICILIO TRIBUTARIO 

Capítulo I - Personas de Existencia Visible. Personas Jurídicas y Entidades 

Art. 21°) Se considera domicilio tributario de los contribuyentes y responsables: 

1) En cuanto a las personas de existencia visible, el lugar de su residencia habitual, el 

del ejercicio de su actividad comercial, profesional, industrial o medio de vida; o 

donde se desarrolle la actividad o existan bienes gravados; 

2) En cuanto a las personas y entidades mencionadas en los incisos 2, 3, 4 y 5 del 

Artículo 10: 

a) El lugar donde se encuentre su dirección o administración; 

b) En los casos de sucursales, agencias o representaciones de entidades cuya casa 

central está en otra jurisdicción, el domicilio será el de la sucursal, agencia o 

representación ubicada dentro del ejido municipal. 

c) Subsidiariamente, cuando hubiere dificultad para su determinación, el domicilio 

fiscal será el lugar donde se desarrolle su principal actividad, aún cuando no se 

ubique éste en el ejido municipal. 

 

Capítulo II - Contribuyentes Domiciliados Fuera del Municipio 

Art. 22°) Cuando de acuerdo a las normas del Artículo 21 el contribuyente no tenga 

domicilio en el ejido municipal, está obligado a constituir su domicilio especial 

dentro del mismo. Si así no lo hiciere, se reputará como domicilio tributario el de 

su representante o agente en relación de dependencia, el lugar de su última 

residencia dentro del ejido y, en último caso, aquel que se tenga como domicilio   

fiscal fuera del ejido conforme a las especificaciones del Artículo 21 de 

esta Ordenanza. 

 

Capítulo III - Obligación de Consignar Domicilio 

Art. 23°) El domicilio tributario debe ser consignado en las declaraciones juradas y en los 

escritos que los contribuyentes o responsables presenten ante el Organismo Fiscal. 

El domicilio se reputará subsistente a todos los efectos legales mientras no medie 

la constitución y admisión de otros, y será el único válido para practicar 

notificaciones, citaciones, requerimientos y todo otro acto judicial o extrajudicial, 

vinculado con la obligación tributaria entre el contribuyente o responsable y la 

Municipalidad. 

Cualquier cambio deberá ser comunicado fehacientemente al Organismo Fiscal 

dentro de los diez (10) días de producido. De no realizarse esta comunicación, se 



considerará subsistente el último domicilio declarado o constituido en su caso, a 

todos los efectos tributarios, administrativos o judiciales. 

Incurrirán en las infracciones y sanciones previstas en esta Ordenanza, los 

contribuyentes o responsables que sin causa justificada consignen en sus 

declaraciones juradas o escritos, un domicilio distinto al que corresponda según 

los artículos precedentes. El Organismo Fiscal puede verificar la veracidad del 

cambio de domicilio fiscal y exigir las pruebas tendientes a la comprobación del 

hecho. Si de ello resulta la inexistencia del cambio, se reputará subsistente al 

anterior, impugnándose el denunciado y tornándose pasible el sujeto pasivo de las 

penalidades incluidas en esta Ordenanza. 

 

Capítulo IV - Domicilio Especial 

Art. 24°) No se podrá constituir domicilio tributario especial salvo a los fines procesales. A 

estos últimos fines, sólo se admitirá tal domicilio especial si está ubicado dentro del 

ejido municipal. El domicilio procesal es válido a todos los efectos tributarios, 

pero únicamente en la causa para la que fue constituido. 

El Organismo Fiscal podrá en cualquier momento exigir la constitución de un 

domicilio procesal distinto, cuando el constituido por el sujeto pasivo entorpezca 

el ejercicio de sus funciones específicas. 

No serán inválidas las notificaciones que continúen efectuándose al domicilio 

fiscal, no obstante, la constitución del domicilio especial. 

 

TITULO IV 

 BASE IMPONIBLE 

 

Capítulo I - Base Imponible y Deuda 

Art. 25°) La base imponible y las deudas tributarias deben ser expresadas en moneda de 

curso legal vigente al momento del nacimiento de la obligación tributaria y 

efectuarse   las   conversiones   legales   que   sean   necesarias   al   momento   del 

cumplimiento de la misma. 

 

Capítulo II - Conversión de Operaciones en Moneda Extranjera, Oro o Especie 

Art. 26°)  Cuando un hecho imponible se exprese en moneda extranjera u oro, a los fines de 

determinar la base imponible, se convertirá a moneda de curso legal, con arreglo a las 

normas monetarias o cambiarias. 

Si no existieren normas reguladoras de alguno de los supuestos precedentes, se 

tomará la cotización en plaza. 



Si la base imponible estuviera expresada en especie, se tomará el precio oficial, si éste 

existiere, o en su defecto, el de plaza del bien o bienes tomados. La conversión o 

expresión en moneda de curso legal se hará al momento del nacimiento de la 

obligación tributaria. 

 

 

 

TITULO V 

  EXTINCIÓN 

 

SECCIÓN I  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Capítulo I - Plazos de Extinción 

Art. 27°) La extinción de la obligación tributaria del contribuyente o responsable, deberá 

realizarse dentro de los plazos que establezcan esta Ordenanza, la Ordenanza Tarifaria 

Anual, otras ordenanzas tributarias o el Departamento Ejecutivo mediante decreto. Los 

que no tuvieran plazo de vencimiento, deberán abonarse dentro de los quince (15) 

días de realizado el hecho imponible o de efectuada la retención o percepción. 

Las obligaciones tributarias que sean fijadas mediante el procedimiento de 

determinación de oficio deberán extinguirse dentro de los quince (15) días de 

notificada la resolución firme. 

 

Capítulo II – Anticipos 

Art. 28°) El Departamento Ejecutivo podrá exigir, con carácter general a todas o 

determinadas categorías de contribuyentes y hasta el vencimiento del plazo para la 

extinción de la obligación tributaria, el ingreso de importes a cuenta o anticipos del 

tributo que se deba abonar por el período fiscal a que se refieren. La falta de ingreso de 

los anticipos a su vencimiento, facultará al Fisco para exigir su pago por vía judicial. 

Luego de iniciada la ejecución fiscal, el Organismo Fiscal no estará obligado a 

considerar el reclamo del contribuyente contra el importe requerido, sino por la 

vía de repetición y previo pago de las costas y gastos del juicio e intereses que 

correspondan. 

La presentación de la declaración jurada de fecha posterior a la iniciación del 

juicio, no enervará la prosecución del misino. 



 

SECCIÓN 2: PAGO 

 

Capítulo I- Lugar - Forma - Medios – Plazos 

Art. 29°) La deuda resultante de la declaración jurada del contribuyente o las liquidaciones 

que practique el Organismo Fiscal, deberán ser abonadas dentro de los plazos 

establecidos por el Artículo 27 de esta Ordenanza. El pago se realizará ante la 

Oficina Recaudadora del Organismo Fiscal o en las instituciones que éste 

establezca. Se realizará mediante dinero efectivo, cheque, giro postal o bancario, 

estampillas fiscales, papel sellado o timbrado fiscal efectuado por máquinas 

habilitadas al efecto, salvo que esta Ordenanza, otras ordenanzas tributarias o el 

Departamento Ejecutivo establezcan otra forma de pago. Sin perjuicio de lo 

anteriormente establecido sobre plazos, regirán los siguientes: 

 

a) Las obligaciones tributarias diarias, por anticipado. 

b) Las obligaciones tributarias semanales, los tres (3) primeros días de cada 

período. 

c) Las obligaciones tributarias mensuales, los diez (10) primeros días del período 

respectivo. 

d) Las obligaciones tributarias anuales, hasta el 31 de Marzo de cada período. 

e) Cuando deba solicitarse autorización previa a la realización del acto gravado, 

antes o simultáneamente con la presentación de la solicitud. 

f) Cuando se requieran servicios específicos, al presentar la solicitud o cuando 

existiere base para la determinación del monto a tributar, y en todo caso, antes de la 

prestación del servicio. 

 

Capítulo II - Fecha de Pago 

Art. 30°) Se considera fecha de pago: 

1) El día que se efectúa el depósito en la oficina recaudadora. 

2) El día señalado por el sello fechador con el que se inutilicen las estampillas 

fiscales o el papel sellado, o el de la impresión cuando se utilicen máquinas 

timbradoras. 

 

Capítulo III - Pago Total o Parcial 

Art. 31°) El pago total o parcial de un tributo, aún cuando fuere recibido sin reserva alguna, 

no constituye presunción de pago de: 



1) Obligaciones de igual tributo vencidas con anterioridad. 

2) Intereses y multas. 

 

Capítulo IV - Imputación de Pago - Notificación – Recurso 

Art. 32°) Los contribuyentes y responsables deberán consignar, al efectuar los pagos, a qué 

cuentas deben imputarse. Cuando éstas generen intereses, obligatoriamente se 

imputarán en primer término. 

Cuando no lo hicieren y circunstancias especiales del caso no permitiesen 

establecer la deuda a que se refiere, el Organismo Fiscal procederá a imputarlo a 

deudas derivadas de un mismo tributo, cancelándose la que corresponda al año más 

remoto, no prescripto y en el siguiente orden: intereses, multas, impuestos o 

anticipos, incluyéndose los accesorios que le pudieran corresponder a cada uno de los 

conceptos enunciados, que se imputarán en el mismo orden.  

Cuando el Organismo Fiscal impute un pago, debe notificar al contribuyente o 

responsable, la liquidación que efectúe con este motivo. 

Contra esa liquidación, podrán interponerse los recursos previstos en el Artículo 

133 y siguientes de esta Ordenanza. 

 

Capítulo V - Pago Posterior al Procedimiento de Determinación 

Art. 33°)  Todo pago efectuado con posterioridad a la iniciación de un procedimiento de 

determinación de oficio, cualquiera que sea la forma de imputación que el 

contribuyente realice, se imputará como pago a cuenta de lo que resulte de la 

determinación en el orden previsto en el Artículo 32, salvo los pagos por 

obligaciones no incluidas en el procedimiento de determinación. 

 

Capítulo VI - Facilidades de Pago 

Art. 34°) El Organismo Fiscal podrá, con los recaudos y condiciones que establezca el 

Departamento Ejecutivo, conceder a los contribuyentes o responsables facilidades 

para el pago de los tributos y multas adeudados con más el interés de hasta el 

100% del que fije la AFIP, para facilidades de pago. Las facilidades de pago no 

regirán para los agentes de retención y percepción que hayan retenido o percibido el 

tributo sin ingresarlo. 

 

Capítulo VII - Pago Provisorio de Tributos Vencidos 

Art. 35°) En los casos de contribuyentes que no presenten declaraciones juradas por uno o más 

períodos fiscales y el Organismo Fiscal conozca por declaraciones juradas 

anteriores o determinación de oficio, la medida en que les ha correspondido 

tributar gravamen en períodos anteriores, los emplazará para que dentro de un 

término de quince (15) días presenten las declaraciones juradas e ingresen el 



tributo correspondiente. Si dentro de dicho plazo, los responsables no regularizan su 

situación, el Organismo Fiscal, sin otro trámite, podrá requerirles judicialmente el 

pago a cuenta del tributo que en definitiva les corresponda abonar, de una suma 

equivalente a tantas veces el tributo declarado o determinado respecto a cualquiera de 

los períodos no prescriptos, cuantos sean los períodos por los cuales dejaron de 

presentar declaraciones. Sobre estas sumas se aplicarán los intereses que fije la 

Ordenanza Tarifaria Anual.  

                    Luego de iniciado el juicio de ejecución fiscal, el Organismo Fiscal no estará 

obligado a considerar la reclamación del contribuyente contra el importe requerido 

sino por la vía de la repetición y previo pago de costas y gastos del juicio e 

intereses que correspondan. 

 

SECCIÓN III 

COMPENSACIÓN Y CONFUSIÓN 

 

Capítulo I - Compensación de Oficio 

Art. 36°) El Organismo Fiscal podrá compensar de oficio los saldos acreedores de los 

contribuyentes o responsables cualquiera sea la forma o procedimiento en que se 

establezcan, con las deudas o saldos deudores de tributos declarados por aquellos o 

determinados por el Organismo Fiscal, comenzando por los más remotos, salvo los 

prescriptos y aunque se refieran a distintos tributos.  

                     El Organismo Fiscal compensará los saldos acreedores con las multas e 

intereses en ese orden y el excedente, si lo hubiere, con el tributo adeudado. 

                 En lo que no está previsto en esta Ordenanza u otras ordenanzas tributarias, 

la compensación se regirá por las disposiciones del Libro Segundo, Sección Primera, 

Título Décimo Octavo del Código Civil. 

 

Capítulo II - Compensación por el Sujeto Pasivo 

Art. 37°) Los contribuyentes y responsables podrán compensar sus saldos deudores 

derivados de uno o varios tributos pendientes de determinación, mediante la 

presentación de una determinación compensatoria que tendrá los mismos efectos de 

una determinación por sujeto pasivo y en la que se discriminará la composición y 

origen de los saldos acreedores alegados. 

                La compensación deberá realizarse en el orden previsto en el Artículo 36. 

Los saldos a favor del Fisco deberán ingresarse simultáneamente con su 

presentación. Si el saldo es a favor del sujeto pasivo y el Fisco no lo impugna en el 

plazo de noventa (90) días, podrá ser utilizado por aquél. Los agentes de retención o de 



percepción no podrán efectuar compensaciones con las sumas que hubiesen sido 

retenidas o percibidas de los contribuyentes. 

 

Capítulo III – Confusión 

Art. 38°) Habrá extinción por confusión cuando el sujeto activo de la obligación tributaria, quedare 

colocado en la situación de deudor, como consecuencia de la transmisión de bienes o 

derechos sujetos al tributo. 

 

SECCIÓN IV 

PRESCRIPCIÓN 

 

Capítulo I – Término 

Art.  39°) Prescriben en el transcurso de cinco (5) años: 

1) Las facultades para determinar las obligaciones tributarias y para aplicar las 

sanciones por infracciones previstas en esta Ordenanza. 

2) El reclamo de repetición a que se refieren los Artículos 52 y siguientes de esta 

Ordenanza. 

3)  La facultad para promover la acción judicial para el cobro de la deuda tributaria. 

           4) La facultad del Organismo Fiscal para disponer de oficio la devolución, 

acreditación o compensación de las sumas indebidamente abonadas. 

El término de prescripción se extenderá a diez (10) años para los contribuyentes o 

responsables que teniendo la obligación de inscribirse, no lo hagan, o cuando el 

hecho imponible no fuera conocido por el Fisco y no se hubiera exteriorizado en la 

Municipalidad de Villa Nueva. 

 

Capítulo II – Cómputo 

Art. 40°) El término de prescripción de las obligaciones indicadas en el artículo anterior 

comenzará a correr a partir de. 

a) Para lo establecido en el Inciso 1) y 3) del artículo anterior: el 1ro. de enero del 

año siguiente a aquél en que se produjo su vencimiento, del momento en que la 

misma sea exigible o en que tuvo lugar la infracción punible. 

b) Para lo establecido en el Inciso 2) y 4) del artículo anterior: el 1ro de enero del año 

siguiente a aquel en que se efectuó el pago de la obligación, cuya repetición se reclama; 

o cuya devolución, acreditación o compensación disponga de oficio el Organismo 

Fiscal. 

 



Capítulo III – Suspensión 

Art. 41°) Se suspende por un (1) año el término de prescripción: 

a) En el caso del inciso 1) del Artículo 39, por cualquier acto que tienda a 

determinar la obligación tributaria o por la iniciación del sumario a que se refiere el 

Artículo 125 de esta Ordenanza. 

b) En el caso del inciso 3) del Artículo 39, por la intimación administrativa de   pago 

de la deuda tributaria. 

c) En el caso del inciso 2) del Artículo 39 no regirá la causal de suspensión prevista 

por el Artículo 3966 del Código Civil. 

 

Capítulo IV – Interrupción 

Art. 42°) El curso de prescripción de los derechos y acciones se interrumpe: 

1) Para determinar la obligación tributaria por: 

a) Reconocimiento expreso de la obligación; 

b) Pedido de prórroga o facilidades de pago, o de beneficios tributarios; 

c) Renuncia al término corrido; 

2) Para la acción judicial de cobro, por la interposición de la demanda en el juicio de 

ejecución fiscal o por cualquier acción judicial tendiente a obtener el cobro. 

3) Para aplicar sanciones por infracciones, por la comisión de nuevas infracciones, 

en cuyo caso el nuevo término de la prescripción comenzará a correr desde el 1 de 

enero siguiente al año en que tuvo lugar la infracción punible interruptiva. 

4) La prescripción de la acción de repetición del contribuyente o responsable se   

interrumpirá por la interposición del reclamo de repetición a que se refiere el 

Artículo 52 de esta Ordenanza. 

 

Capítulo V - Cómputo del Nuevo Término 

Art. 43°) En los supuestos de interrupción de la prescripción para determinar la obligación 

tributaria, aplicar sanción por infracciones o iniciar acción judicial para el cobro, el 

nuevo término comenzará a partir del 1 de enero del año siguiente a aquél en que 

se produjeron las causales de interrupción.- 

 

Capítulo VI - Prescripción de Accesorios 

Art. 44°) La prescripción de los derechos y acciones para determinar y exigir el pago de tributos, 

extingue el derecho para hacerlo respecto a sus accesorios. 



 

SECCIÓN V 

REMISIÓN - CONDONACIÓN - PRESENTACIÓN ESPONTANEA 

 

Capítulo I - Caso Fortuito o Fuerza Mayor 

Art. 45°) El Departamento Ejecutivo queda facultado para disponer la remisión de intereses 

y la condonación de multas a contribuyentes o responsables de determinados 

sectores del ejido cuando fueren afectados por caso fortuito o fuerza mayor que 

dificulten o hagan imposible el pago en término del tributo. Quedan excluidos de esta 

disposición los agentes de retención o percepción que no hayan ingresado en término 

la suma retenida o percibida. 

 

Capítulo II - Presentación Espontánea 

Art. 46°) EL Departamento Ejecutivo queda facultado para disponer con carácter general o para 

determinadas zonas o actividades, por el término que considere conveniente, la 

remisión o condonación total o parcial de intereses y sanciones relacionados con los 

tributos que establezca la Municipalidad de la ciudad de Villa Nueva, a los 

contribuyentes y responsables que regularicen espontáneamente su situación, 

dando cumplimiento a los deberes y obligaciones y siempre que su presentación no 

se produzca a raíz de una verificación o inspección iniciada, observación por el 

Organismo Fiscal o denuncia presentada que se vincule directa o indirectamente 

con el contribuyente o responsable. 

 

SECCIÓN VI 

EFECTOS POR FALTA DE EXTINCIÓN - INTERESES 

Capítulo I - Falta de Extinción 

Art. 47°) La falta de extinción total o parcial de las deudas tributarias correspondientes a 

tributos, retenciones, percepciones, anticipos, multas y demás pagos a cuenta, 

devengará sin necesidad de interpelación alguna, un interés mensual igual al que fije 

la Ordenanza Tarifaria Anual. 

Lo dispuesto en este artículo es también aplicable a los agentes de retención o 

percepción que no hubiesen ingresado en término y ya sea que hayan o no 

practicado la retención o percepción. 

Los intereses se devengarán sin perjuicio de la multa que pudiere corresponder. 

 

Capítulo II – Cómputo 

Art. 48°) Dicho interés se computará desde la fecha de los respectivos vencimientos y hasta el 

momento de su extinción. Las multas comenzarán a generar intereses a partir del 



momento en que se cometió la infracción, si la resolución que las imponga 

quedase firme.  

 

Capítulo III - Falta de Reserva del Organismo Fiscal 

Art. 49°) La obligación de abonar estos intereses subsiste no obstante la falta de reserva por 

parte del Organismo Fiscal al percibir el pago de la deuda principal y mientras no 

haya transcurrido el término de la prescripción para el cobro de ésta. 

 

Capítulo IV - Capitalización de Intereses 

Art. 50°) En ningún caso se capitalizarán los intereses por deudas tributarias vencidas, salvo 

los ordenados judicialmente. 

 

 

TITULO VI 

REPETICIÓN DEL PAGO INDEBIDO 

 

Capítulo I - Acreditación y Devolución 

Art. 51°) Cuando compruebe la existencia de pagos o ingresos en exceso, podrá el 

Organismo Fiscal, de oficio o a solicitud de contribuyentes o responsables 

acreditar o devolver las sumas por las que resulten acreedores, ya sea que dichos 

pagos o ingresos hayan sido efectuados espontáneamente o a requerimiento del 

Organismo Fiscal y correspondan a tributos no adeudados o abonados en cantidad 

mayor a la debida. 

La devolución sólo procederá cuando el saldo acreedor del sujeto pasivo no resulte 

compensado por tributos, intereses y multas adeudados al Fisco en el orden 

previsto por el Artículo 36 de esta Ordenanza. 

       La acreditación o devolución total o parcial de un tributo obliga a acreditar o 

devolver, en la misma proporción, los intereses y multas, excepto las multas 

establecidas por incumplimiento a los deberes formales. 

 

Capítulo II - Reclamo de Repetición 

Art. 52°) Para obtener la devolución de las sumas que consideren indebidamente abonadas y cuya 

restitución no hubiere sido dispuesta de oficio, los contribuyentes o 

responsables deberán interponer reclamo de repetición ante el Organismo Fiscal. Con el 

reclamo deberán acompañarse y ofrecerse todas las pruebas. Cuando el reclamo se 

refiera a tributos para cuya determinación estuvieran prescriptas las acciones y 



poderes del Fisco, renacerán estos por el período fiscal a que se imputa la 

restitución y hasta el límite de importe cuya repetición se reclame. 

                   No será necesario el requisito de la protesta previa para la procedencia del reclamo de 

repetición, cualquiera sea la causa en que se funde. 

 

Capítulo III - Procedimiento del Reclamo de Repetición 

Art. 53°) Presentado el reclamo, el Organismo Fiscal, previa sustanciación de la prueba ofrecida 

que se considere conducente y demás medidas para mejor proveer que estime 

oportuno disponer, dictará resolución dentro de los treinta (30) días de la 

presentación del reclamo, notificándola al peticionante. 

                 Vencido dicho plazo sin que el Organismo Fiscal haya resuelto el reclamo, el 

contribuyente podrá considerarlo como resuelto negativamente e interponer los 

recursos legislados en esta Ordenanza. 

 

Capítulo IV - Improcedencia del Reclamo por Repetición 

Art. 54°) El reclamo de repetición por vía administrativa no procede cuando la obligación 

tributaria hubiera sido determinada por el Organismo Fiscal o por el Departamento 

Ejecutivo mediante resolución firme o cuando se fundare exclusivamente en la 

impugnación de las valuaciones de bienes establecidos con carácter definitivo por el 

Organismo Fiscal u otra dependencia administrativa, de conformidad con las 

normas respectivas. 

 

Capítulo V - Requisito Previo para Recurrir a la Justicia 

Art. 55°) El reclamo de repetición ante el Organismo Fiscal y los recursos previstos por el 

Artículo 133 y siguientes de esta Ordenanza son requisitos previos para recurrir a la 

justicia, siempre y cuando dicho reclamo no resulte improcedente conforme a lo 

dispuesto por el Artículo 54 de esta Ordenanza. 

 

 

TITULO VII 

 EXENCIONES TRIBUTARIAS 

 

 



Capítulo I - Vigencia – Interpretación 

Art. 56°) Las exenciones sólo regirán de pleno derecho cuando las normas tributarias 

expresamente las establezcan. En los demás casos, deberán ser solicitadas por el 

presunto beneficiario, quien deberá acreditar los extremos que las justifiquen. 

               Las normas que establecen exenciones son taxativas y deberán interpretarse en 

forma estricta. 

 

Capítulo II – Extinción 

Art. 57°) Las exenciones se extinguen: 

1) Por derogación o abrogación de la norma que la establezca, salvo que 

hubiera sido otorgada por tiempo determinado. 

2) Por el vencimiento del término por el que fue otorgada. 

3) Por la desaparición de las circunstancias que las legitimen. 

4) Por comisión de defraudación fiscal por parte de quien la goce. 

5) Por caducidad del término otorgado para solicitar su renovación cuando 

fuese temporal. 

Capítulo III - Necesidad de Resolución 

Artículo 58°) En los supuestos contemplados en los incisos 3) y 4) del Artículo 57, se 

requiere una resolución del Organismo Fiscal, retrotrayéndose sus efectos al 

momento en que desaparecieron las circunstancias que legitimaban la exención o 

al momento en que comenzó la defraudación, declarada por resolución firme. 

Contra la resolución podrán interponerse los recursos establecidos por esta 

Ordenanza. 

 

Capítulo IV – Trámite 

Art. 59°) Las resoluciones de pedidos de exención tendrán carácter declarativo y efecto al día 

de la presentación de las mismas, salvo disposición en contrario. Las solicitudes 

de exención formuladas por el contribuyente deberán efectuarse por escrito 

acompañando las pruebas en que funden sus derechos. El Departamento 

Ejecutivo, deberá resolver la solicitud dentro de los treinta (30) días de formulada 

la misma. 

 

Capítulo V - Deberes Formales 

Art. 60°) Los sujetos que gocen de una exención, deberán cumplir con los deberes 

formales que se les establezca. 

 

Capítulo VI - Pedido de Renovación 

Art. 61°) Las exenciones podrán ser renovadas a petición de los beneficiarios, por igual 

plazo, si la norma subsistiese, así como también la situación que originó la 

exención. 



El pedido de renovación de una exención temporal deberá efectuarse con una 

antelación mínima de treinta (30) días del señalado para la expiración del término. 

 

Capítulo VII – Reciprocidad 

Art. 62°) El Departamento Ejecutivo, con autorización del Concejo Deliberante, establecerá las 

condiciones, normas y alcances de la reciprocidad de exenciones que debe 

operarse respecto al Estado Nacional, Estados Provinciales y demás municipios 

en relación a los gravámenes de los que fueren organismos de aplicación. 

 

TITULO VIII 

 INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

SECCIÓN I 

 DISPOSICIONES GENERALES 

 

Capítulo I – Concepto 

Art. 63°) Toda acción u omisión que importe violación de normas tributarias de índole 

sustancial o formal, constituye infracción punible en la medida y con los alcances 

establecidos en esta Ordenanza. Las infracciones tributarias requieren la existencia 

de culpa o dolo. En las que se requiere culpa, ésta se presume salvo prueba en contra. 

La procedencia de sanciones por infracción a los deberes formales, lo es sin 

perjuicio de los que pudieran corresponder por omisión o defraudación. 

 

Capítulo II - Excepciones a la Irretroactividad 

Art. 64°) Las normas sobre infracciones y sanciones sólo regirán para el futuro. No 

obstante, tendrán efecto retroactivo las que supriman infracciones, establezcan 

sanciones más benignas y términos de prescripción más breves. 

 

Capítulo III - Principios y Normas Aplicables 

Art. 65°) Las disposiciones de esta Ordenanza se aplicarán a todas las infracciones a normas 

tributarias de la Municipalidad de Villa Nueva. A falta de normas expresas, se 

aplicarán supletoriamente los principios generales del Derecho Penal. 



 

Capítulo IV - Responsabilidad por Infracciones 

Art. 66°) Todos los contribuyentes y responsables mencionados en esta Ordenanza, sean o no 

personas de existencia visible, están sujetos a las sanciones previstas en este 

Título, por las infracciones que ellos mismos cometan o que en su caso, les sean 

imputadas por el hecho u omisión en que incurran sus representantes, directores, 

gerentes, administradores o mandatarios, o por el hecho u omisión de quienes les 

están subordinados, como sus agentes, factores o dependientes. Sin perjuicio de las 

sanciones que se aplicarán a contribuyentes y responsables por las transgresiones que 

cometan las personas mencionadas en el párrafo anterior, éstas últimas podrán ser 

objeto de la aplicación independiente de sanciones. 

 

Capítulo V - Imputabilidad 

Art.   67°) No son imputables: 

1) Las sucesiones indivisas. 

2) Los incapaces y los menores no emancipados. 

3) Los penados a que se refiere el Artículo 12 del Código Penal. 

4) Los concursados civilmente y los quebrados cuando las infracciones sean   

posteriores a la pérdida de la administración de sus bienes. 

 

Capítulo VI - Pago de Multas – Término 

Art. 68°) Las multas por infracciones previstas en esta Ordenanza deberán ser satisfechas por 

los infractores dentro de los quince (15) días de notificada la resolución firme que 

las imponga. 

 

Capítulo VII - Extinción de las Acciones y Penas 

Art. 69°) Las acciones y penas se extinguen por: 

1) Su cumplimiento, estando o no firme la resolución que impone la sanción. 

2) Condonación. 

3) Muerte del imputado, aun cuando la resolución haya quedado firme y su 

importe no hubiera sido pagado. 

4) Prescripción en los plazos y condiciones previstas en el artículo siguiente. 



 

Capítulo VIII - Prescripción de Acciones y Sanciones 

Art. 70°) La acción para imponer sanciones por infracciones y hacerlas efectivas, prescribe por 

el transcurso de cinco (5) años. 

El término se extenderá a diez (10) años para los contribuyentes o responsables 

que teniendo la obligación de inscribirse, no lo hagan, o cuando el hecho 

imponible no fuese conocido por el Fisco y no se hubiera exteriorizado a la 

Municipalidad de Villa Nueva. 

 

Capítulo IX – Cómputo 

Art. 71°) La prescripción de acciones comenzará a correr: 

1) La acción para imponer sanciones, desde el día en que se cometió la infracción. 

2) La acción para hacer efectivas, las sanciones, desde el día en que quedó firme 

la resolución que la impuso. 

 

Capítulo X – Suspensión 

Art. 72°) La prescripción prevista en esta Sección se suspende desde la notificación de la resolución del 

Organismo Fiscal que la impone hasta noventa (90) días posteriores a la resolución 

administrativa firme. 

 

Capítulo XI – Interrupción 

Art. 73°) La prescripción prevista en esta Sección se interrumpe: 

1) La acción para imponer sanciones, con la comisión de otra infracción. 

2) La acción para hacer efectiva la pena, por la interposición de la demanda 

judicial. 

 

Capítulo XII - Cómputo del Nuevo Término – Separación 

Art. 74°) En los supuestos de interrupción de la prescripción para imponer penas y hacerlas 

efectivas, el nuevo término comenzará a correr a partir del 1 de enero del año 

calendario siguiente de aquél en que se produjeron. 

La prescripción se suspende y se interrumpe separadamente para cada uno de los 

contribuyentes o responsables. 



 

Capítulo XIII - Escisión y Reducción de Sanciones 

Art. 75°)  Si un contribuyente o responsable rectificase voluntariamente sus 

declaraciones juradas       antes de corrérsele la Vista a que alude el artículo 114°, o la 

notificación de los Detalles de Medios en los términos del artículo 122°, y las mismas 

resultaran aprobadas por la autoridad competente, las multas previstas en los artículos 

76° y 78° se reducirán a un tercio (1/3) de su mínimo legal. 

Cuando la pretensión fiscal fuera aceptada una vez corrida la Vista o la notificación de 

los Detalles de Medios, en su caso, pero antes del vencimiento del plazo para su 

contestación o para formular observaciones e impugnaciones, la multa de los artículos 

76° y 78° se reducirá a dos tercios (2/3) del mínimo legal. 

En caso de que la determinación de oficio efectuada por la Secretaría competente en 

materia de Hacienda fuere consentida por el interesado, la multa que le hubiera sido 

aplicada quedará reducida a su mínimo legal; siempre que el obligado hiciera efectivo el 

pago dentro de los quince (15) días de su consentimiento. 

En los supuestos de los artículos 76° y 78° de este Código, la Secretaría competente en 

materia de Hacienda podrá eximir de sanción al infractor cuando, a su juicio, la 

infracción no revistiere gravedad y el mismo se comprometa a cumplir en término con 

sus obligaciones tributarias. 

 

 

SECCIÓN II 

TIPIFICACIÓN DE INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

Capítulo 1: Defraudación 

Concepto 

Art. 76°) Incurren en defraudación fiscal y son punibles con multas graduables de una (1) a diez 

(10) veces el importe del tributo en que se defraudare, sin perjuicio de la 

responsabilidad penal por delitos comunes: 

1) Los contribuyentes, responsables o terceros que realicen cualquier hecho, 

aserción, omisión, simulación, ocultación o maniobra con el propósito de 

producir o facilitar la evasión total o parcial de las obligaciones tributarias que a ellos 

o a terceros les incumban. 



2) Los agentes de retención o de percepción que mantengan en su poder el importe de 

tributos retenidos o percibidos después de haber vencido el plazo en que 

debieron abonarlos al Municipio. El dolo se presume por el sólo vencimiento del 

plazo, salvo prueba en contrario. 

La sanción que establece el inc. 2) de este artículo será graduable del veinticinco 

por ciento (25%) al cincuenta por ciento (50%) del tributo no ingresado 

oportunamente por los agentes de retención y percepción en tanto haya mediado el 

pago de los importes retenidos o percibidos hasta un (1) mes después del 

vencimiento establecido por las normas legales, y del cincuenta y uno por ciento 

(51%) al noventa por ciento (90%) cuando haya mediado el pago hasta dos (2) 

meses después del vencimiento. 

 

Presunciones de Fraude 

Art. 77°) Se presume la intención de defraudar al Fisco, salvo prueba en contrario, en las 

siguientes circunstancias: 

1) Contradicción evidente entre los libros, sistemas de comprobantes, 

registraciones efectuadas mediante sistemas de computación y demás 

antecedentes, con los datos consignados en las declaraciones juradas. 

2) Omisión en las declaraciones juradas de bienes, actividades y operaciones que 

constituyan hechos imponibles de tributos. 

3) Producción de informaciones falsas sobre bienes, actividades u 

operaciones concernientes a ventas, compras o gastos, así como existencias de 

mercaderías o cualquier otro dato con relevancia para la determinación de la 

obligación tributaria. 

4) Manifiesta disconformidad entre normas legales y reglamentarias y la 

aplicación que de ellas se haga en la determinación, liquidación o extinción del 

tributo. 

5) Cuando no se lleven libros, documentos, registraciones mediante computación 

u otros elementos  

Contables, cuando la naturaleza, volumen e importancia de las operaciones 

realizadas no justifique esa  

Omisión. 

6) Cuando se lleven dos (2) o más juegos de libros o registraciones para una 

misma contabilidad con distintos asientos o dobles juegos de comprobantes. 

7) La omisión de presentar declaraciones juradas y pago del tributo adeudado por 

parte de contribuyentes y responsables, si por la naturaleza, volumen o 



importancia de sus operaciones, resulta que no podían ignorar sus obligaciones 

tributarias. 

8) Cuando no se lleven los libros que exija o pueda exigir esta Ordenanza u 

otras ordenanzas tributarias. 

9) Cuando el contribuyente afirmara en sus declaraciones juradas poseer libros de 

contabilidad, comprobantes que avalen las operaciones realizadas o registraciones 

computarizadas y luego, inspeccionado en forma, no los suministrare o exhibiere. 

10) Cuando datos obtenidos de terceros, correctamente registrados en sus libros de 

contabilidad o sistemas de computación y que merezcan fe, difieran notoriamente 

con los datos suministrados o registrados por el contribuyente. 

11) Cuando el contribuyente impida, obstaculice o dificulte de cualquier modo el 

acceso a los libros de contabilidad, sistemas de comprobantes, sistemas de 

computación y demás elementos. 

12) Cuando los contribuyentes o responsables de cualquiera de los tributos 

legislados en esta Ordenanza u otras ordenanzas tributarias, realicen actividades o 

generen hechos imponibles sin contar con la correspondiente habilitación para 

funcionar o funcionen con habilitación acordada para una actividad distinta. 

13) Cuando se adopten formas o estructuras jurídicas manifiestamente inadecuadas, 

para desfigurar la efectiva operación gravada y ello se traduzca en apreciable 

disminución del ingreso tributario. 

14) Cuando se adulteren las fechas de los documentos y no estuviere salvado. 

15) Cuando se adulterare, destruyere, inutilizare, sustituyere, sustrajere u ocultase la 

documentación respecto de la cual los contribuyentes o responsables hubieren 

sido designados depositarios por el Organismo Fiscal, sin perjuicio de la comisión de 

delitos legislados por el Código Penal. 

 

Capítulo II – Omisión 

 

Concepto 

Art. 78°) Incurrirá en omisión y será reprimido con multa graduable entre un quince por ciento 

(15%) hasta un doscientos por ciento (200%) del monto de la obligación tributaria 

omitida, con más los intereses correspondientes, todo contribuyente o responsable 

que no ingrese la suma en concepto de pago de tributos, en la forma y plazos 

establecidos y/o en el emplazamiento que le fuera efectuado. 

La misma sanción se aplicará al agente de retención o percepción que no habiendo 

retenido o percibido, no lo ingrese en término. 



No corresponderá la aplicación de esta infracción cuando la infracción fuera 

considerada como defraudación. 

También incurrirán en omisión y serán reprimidos con multas graduables desde una 

(1) a cinco (5) veces el monto de la obligación tributaria determinada, los 

contribuyentes que no se empadronen debidamente como tales y aquellos que, 

empadronados, no presenten en término su declaración jurada cuando ello fuera 

necesario para la determinación de la deuda fiscal. 

 

Capítulo III -  Infracción a los Deberes Formales 

 

Concepto 

Art. 79°) El incumplimiento de los deberes formales establecidos en esta Ordenanza, en otras 

ordenanzas tributarias, en la Ordenanza Tarifaria Anual, en decretos del 

Departamento Ejecutivo o en resoluciones del Organismo Fiscal, constituyen 

infracción que será reprimida con multas cuyos topes mínimos y máximos serán 

establecidos por la Ordenanza Tarifaria Anual, sin perjuicio de las multas que 

pudieren corresponder por otras infracciones. 

Los valores máximos y mínimos fijados por la Ordenanza Tarifaria Anual se 

aplicarán en los casos de infracciones primarias. Ante cada reiteración, dichos 

topes se incrementarán en un veinte por ciento (20%). 

 

Capítulo IV - Infracciones Castigadas con Clausura 

 

Clausura 

Art. 80°) Sin perjuicio de las multas que  correspondieren, y previa notificación fehaciente en 

la que el municipio comunique al contribuyente el incumplimiento incurrido y 

otorgue el plazo para la regularización  y  vencido el mismo,   serán pasibles de 

sanción de clausura por el término de  tres (3)  a diez(10)  días de sus 

establecimientos comerciales, industriales, agropecuarios o de servicios, 

incluidos los de comercialización de inmuebles, loteos y/u otros desarrollos 

inmobiliarios, en los siguientes casos: 

 

a) Cuando se compruebe la falta de empadronamiento ante el Organismo Fiscal, 

de contribuyentes y responsables en los casos en que estuvieren obligados a 

hacerlo. 



b) En caso de que se omita la emisión de facturas o comprobantes equivalentes, 

o que ellos no reúnan los requisitos que exija o pueda exigir el Organismo Fiscal. 

c) En los casos de falta de presentación de tres o más declaraciones juradas 

mensuales  y/o en los casos que la normativa tributaria requiera tal documental. 

d) Cuando se verifique la falta de pago de tres o más períodos de obligaciones 

tributarias vencidas (determinadas por sujeto pasivo o de oficio) y notificadas 

fehacientemente por el organismo fiscal sin que se hubiere regularizado el pago 

en el plazo de normalización otorgado en la intimación.  

e) Cuando no se lleven registraciones o anotaciones de sus   operaciones, o si las 

llevasen, ellas no reúnan los requisitos que exija o pueda exigir el Organismo 

Fiscal. 

  

Para la aplicación de esta sanción se seguirá el procedimiento especial previsto 

en los Artículos 129 y siguientes de esta Ordenanza General Impositiva.  

 

TITULO IX 

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 

SECCIÓN I 

EL ORGANISMO FISCAL 

 

Capítulo I - Denominación -  Funciones 

Art. 81°) El Organismo Fiscal tiene a su cargo las funciones referentes a la determinación, 

verificación, fiscalización y recaudación de la obligación tributaria y sus 

accesorios, así como la repetición, compensación y exenciones en relación a los 

tributos legislados por esta Ordenanza y demás ordenanzas tributarias. Asimismo, el 

Organismo Fiscal tiene a su cargo la aplicación de sanciones por infracciones a esta 

Ordenanza y demás ordenanzas tributarias. 

También tiene a su cargo la fiscalización de los tributos que se determinan, 

liquidan y recaudan por otras oficinas y la reglamentación de los sistemas de 

percepción y control de los tributos que no fiscaliza. 

Todas las funciones y facultades atribuidas por esta Ordenanza, por la Ordenanza 

Tarifaria Anual o por otras ordenanzas tributarias al Organismo Fiscal, serán 

ejercidas por la Dirección de Rentas. En caso de licencia o ausencia del Director de 



Rentas, el Departamento Ejecutivo, a propuesta de la Secretaría de Hacienda, 

determinará qué funcionarios y en qué medida sustituirán al Director de Rentas 

en sus funciones. 

El Director de Rentas representará a la Municipalidad ante los poderes públicos; 

ante los contribuyentes y responsables; y ante los terceros, en los asuntos cuya 

resolución es competencia del Organismo Fiscal. La Dirección de Rentas se 

denominará en esta Ordenanza ORGANISMO FISCAL 

 

 

Capítulo II - Organismo Fiscal. 

 

Facultades 

Art. 82°) El Organismo Fiscal dispone de amplias facultades para verificar, fiscalizar, 

investigar, incluso respecto de períodos fiscales en curso, el cumplimiento de las 

obligaciones y deberes tributarios, pudiendo especialmente: 

1)  Solicitar o exigir en su caso, la colaboración de los entes públicos, autárquicos 

o no, y funcionarios de la Administración Pública Nacional, Provincial o 

Municipal. 

2)  Exigir de los contribuyentes y responsables la exhibición de los libros o 

instrumentos probatorios de los actos y operaciones que puedan constituir o 

constituyan hechos imponibles o se refieran a hechos imponibles consignados en 

las declaraciones juradas. 

3)   Enviar inspecciones a todos los lugares donde se realicen actos o ejerzan 

actividades que originen hechos imponibles, se encuentren comprobantes 

relacionados con ellas, o se hallen bienes que constituyan materia imponible, 

con facultad para revisar los libros, documentos o bienes del contribuyente o 

responsable. 

4)  Citar a comparecer a las oficinas del Organismo Fiscal al contribuyente o 

responsable, o a cualquier tercero para que contesten sobre hechos o 

circunstancias que ajuicio del Organismo Fiscal tengan o puedan tener relación 

con tributos de la Municipalidad de Villa Nueva. 

5) Requerir a los mismos sujetos mencionados en el inciso anterior, informes 

sobre hechos en que hayan intervenido, contribuido a realizar o debido conocer. 

Deberá otorgarse un plazo razonable para su contestación, según la complejidad 

del requerimiento. 



6)  Intervenir documentos y disponer medidas tendientes a su conservación 

y seguridad. 

7)  Exigir que sean llevados libros, registros o anotaciones especiales y que 

se otorguen los comprobantes que indique. 

8)   Emitir constancias de deudas para el cobro judicial de tributos. 

9)   Solicitar en cualquier momento embargo preventivo por la cantidad que 

presumiblemente adeuden los contribuyentes y responsables. 

10) Requerir a los contribuyentes, responsables y terceros, cuando se lleven 

registraciones mediante sistemas de computación de datos: 

a) Copia de totalidad o parte de los soportes magnéticos, debiendo suministrar el 

Organismo Fiscal, los elementos materiales al efecto; 

b) Información o documentación relacionada con el equipamiento de computación 

utilizado y de las aplicaciones implantadas, sobre características técnicas del hardware 

y software, ya sea que el procedimiento se desarrolle en equipos propios o arrendados 

y que el servicio sea prestado por un tercero. Asimismo, podrá requerir 

especificaciones acerca del lenguaje operativo y los lenguajes y/o utilitarios 

utilizados, así da otra documentación o archivo inherentes al proceso de datos 

que configuran los como también, listados de programas, carpetas de sistemas, 

diseño de archivos y sistemas de información; 

c) La utilización, por parte del personal fiscalizador del Organismo Fiscal, de 

programas y utilitarios de aplicación en auditoría fiscal que posibiliten la 

obtención de datos instalados en el equipamiento informático del contribuyente o 

responsable y que sean necesarios en los procedimientos de control a realizar. 

Lo especificado en este inciso también será de aplicación a los servicios de 

computación que realicen tareas para terceros, en relación a sujetos que se 

encuentren bajo verificación. El Organismo Fiscal dispondrá los datos que 

obligatoriamente deberán registrarse, la información inicial a presentar por 

contribuyentes, responsables y terceros, y la forma y plazos en que deberán 

cumplimentarse las obligaciones dispuestas en el presente inciso. 

 

Auxilio de la Fuerza Pública 

Art. 83°) El Organismo Fiscal podrá requerir por medio del Juzgado de Faltas Municipal y bajo 

su exclusiva responsabilidad, el auxilio de la fuerza pública, cuando tuviere 

inconvenientes en el desempeño de sus funciones o sea necesario para hacer 

comparecer a las personas citadas, la ejecución de órdenes de clausura o 

allanamiento. 



 

Órdenes de Allanamiento 

Art. 84°) El Organismo Fiscal podrá solicitar, por medio del Asesor Letrado Municipal orden de 

allanamiento al Juez de la Justicia Ordinaria de la Provincia de Córdoba que 

corresponda, debiendo especificarse en la solicitud, el motivo, lugar y 

oportunidad en que habrá de practicarse. 

La orden de allanamiento tendrá por objeto la posibilidad de efectuar inspecciones de 

los libros, documentos, locales o bienes de contribuyentes, responsables o 

terceros cuando éstos dificulten o pudieren dificultar su realización. La solicitud 

deberá incluir habilitación de día y hora si fuere necesario. En la ejecución de la 

misma serán de aplicación las disposiciones de la Constitución de la Provincia de 

Córdoba y el Código de Procedimientos Penales de dicha Provincia. 

 

Actas 

Art. 85°) Con motivo o en ocasión de practicarse cualquiera de las medidas previstas en los 

Artículos 82, 83 y 84 de esta Ordenanza, deberá labrarse acta en que se dejará 

constancia de la actuaciones cumplidas, existencia e individualización de los 

elementos inspeccionados, exhibidos, intervenidos, incautados o respuestas y 

contestaciones verbales efectuadas por los interrogados e interesados. Dichas 

actas, labradas y firmadas por los funcionarios o empleados actuantes del 

Organismo Fiscal, servirán de prueba en las actuaciones o juicios respectivos, sean o 

no firmados por el interesado, debiendo dejarse constancia de la negativa de éste a 

hacerlo. 

 

Real Situación Tributaria 

Art. 86°) El Organismo Fiscal debe ajustar sus decisiones a la real situación tributaria e 

investigar la verdad de los hechos y aplicar el derecho con independencia de lo 

alegado y probado por los interesados, impulsando de oficio el procedimiento. 

 

Capítulo III – Director - Facultades 

Art. 87°) El Director de Rentas está facultado para solicitar al Departamento Ejecutivo normas 

que establezcan o modifiquen su organización interna, así como el 

funcionamiento de sus oficinas. Podrá solicitar asimismo el dictado de normas 

generales, obligatorias en cuanto al modo en que deberán cumplirse los deberes 

formales, así como resoluciones interpretativas de las normas fiscales, las que 

regirán desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 

Municipio, en un diario regional y/o en su Página Web. 

 



Colaboración de Entes Públicos y Privados 

Art. 88°) Los organismos y entes estatales o privados, incluidos bancos, bolsas y mercados, tienen 

la obligación de suministrar al Organismo Fiscal, todas las informaciones que se les 

soliciten para facilitar la determinación de los tributos a su cargo. La información 

solicitada no podrá denegarse invocando lo dispuesto en las leyes, cartas orgánicas o 

reglamentaciones, que hayan establecido la creación o rijan el funcionamiento de 

dichos organismos y entes estatales o privados. Los funcionarios públicos de 

cualquiera de los poderes del Estado, los Legisladores y Magistrados, además de la 

obligación establecida precedentemente, tienen el deber de prestar la colaboración que 

se les solicita, y la de denunciar las infracciones que lleguen a su conocimiento en el 

ejercicio de sus funciones, bajo pena de las sanciones que le pudieran corresponder y 

de considerarse comprendidos dentro de lo dispuesto por el Artículo 15, inc. 2) de esta 

Ordenanza. 

 

Respaldo de Comprobantes 

Artículo 89°) Las registraciones en libros y planillas contables, así como los computarizados, 

deberán estar respaldados por los comprobantes correspondientes, y de la 

veracidad de estos últimos dependerá el valor probatorio de aquellos. 

 

SECCIÓN II 

CAPITULO I 

DEBERES FORMALES 

Enunciación 

Art. 90°) Los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a cumplir los deberes 

formales establecidos en esta Ordenanza, en otras ordenanzas tributarias, en la 

Ordenanza Tarifaria Anual, en Decretos del Departamento Ejecutivo y en 

Resoluciones del Organismo Fiscal. 

Sin perjuicio de lo dispuesto de manera especial, los contribuyentes, responsables y 

terceros quedan obligados a: 

1) Comunicar dentro del término de quince (15) días corridos de ocurrido, 

cualquier cambio de su situación que pueda originar, modificar o extinguir 

hechos gravados, salvo en los casos en que se establezcan plazos especiales. 

También se comunicarán, dentro del mismo término, todo cambio en los 

sujetos pasivos de los tributos, sea por transferencia, transformación, cambio de 

nombre o denominación, aunque ello no implique una modificación del hecho 

imponible. 



2) Presentar declaración jurada, sus anexos u otros formularios oficiales requeridos, 

dentro de los plazos estipulados oportunamente por la Ordenanza Tarifaria Anual. 

3)  Presentar o exhibir en las oficinas del Organismo Fiscal o ante los funcionarios 

autorizados, las declaraciones, informes, libros, comprobantes, documentos y 

antecedentes relacionados con los hechos imponibles y formular las aclaraciones que 

les fueran solicitadas. 

4)  Contestar por escrito pedidos de informes, intimaciones y otros requerimientos del 

Organismo Fiscal en los plazos que se establezcan. 

5)  Conservar en forma ordenada hasta el momento en que se opere la prescripción de 

los derechos del Fisco, los documentos, comprobantes y demás antecedentes de las 

operaciones o situaciones que constituyan hechos imponibles. 

6)  Comunicar dentro de los cinco (5) días de verificado el hecho, a la autoridad 

policial y al Organismo Fiscal la pérdida, sustracción o deterioro de libros 

contables, principales y auxiliares, registraciones, soportes magnéticos, 

documentación y comprobantes relativos a sus obligaciones tributarias. 

7) Presentar ante el Organismo Fiscal los comprobantes del pago de los tributos 

dentro del término de cinco (5) días de requeridos. 

8) Permitir y facilitar las inspecciones o verificaciones en cualquier lugar, 

establecimientos comerciales, industriales o de servicio, oficinas, depósitos o 

medios de transporte o donde se encontraran los bienes, elementos de labor o 

antecedentes que sirvan para fundar juicios apreciativos y/o ponderativos, por parte 

de los funcionarios autorizados, quienes para estas actividades podrán pedir el 

auxilio de la fuerza pública u órdenes de allanamiento conforme lo autorizan los 

Artículos 82 y 83 de esta Ordenanza . 

9) Comparecer ante las oficinas del Organismo Fiscal cuando éste o sus 

funcionarios así lo requieran y responder las preguntas que les fueran 

formuladas, así como formular las aclaraciones que les fueran solicitadas con 

respecto a actividades que puedan constituir hechos imponibles propios o de 

terceros. 

10) Comunicar al Organismo Fiscal la petición de concurso preventivo o quiebra 

propia dentro de los cinco (5) días de la presentación judicial acompañando copia 

del escrito de presentación. 

11)  Inscribirse ante el Organismo Fiscal en los registros que a tal efecto se lleven. 

12) Constituir domicilio fiscal y comunicar cualquier modificación y cambio en la 

forma y condiciones dispuestos por el Artículo 23 de esta Ordenanza. 

13) Comunicar al Organismo Fiscal, en caso de deudas intimadas, su fecha y lugar de 

pago. 



14) Los contribuyentes y responsables que realicen actividades en locales sitos en 

diferentes domicilios, deberán estar inscriptos ante el Organismo Fiscal bajo un solo 

número de contribuyentes consignando la cantidad de locales que poseen y ubicación 

de los mismos. Asimismo, cuando se abra un nuevo local deberán comunicarlo al 

Organismo Fiscal dentro del plazo de quince (15) días corridos. 

15) Presentar, cuando tributen en más de una jurisdicción municipal aplicando las 

normas de Convenio Multilateral del 18/08/77, la información relativa a la 

inscripción, declaraciones juradas y pagos en las municipalidades y comunas en las 

que se desarrollen actividades gravadas y donde se pretenda acreditar el sustento 

territorial. 

16) Cumplir, los sujetos que gocen de exenciones u otros beneficios fiscales, con los 

deberes formales que corresponden a contribuyentes y responsables. 

17) Cuando se lleven registraciones efectuadas mediante sistemas de computación de 

datos, deberán mantener en condiciones de operatividad los soportes 

magnéticos utilizados en sus aplicaciones que incluyan datos vinculados con la 

materia imponible, por el término de dos (2) años contados a partir de la fecha del 

cierre de ejercicio en el cual se hubieran utilizado. 

El Organismo Fiscal puede establecer, con carácter general, la obligación para 

determinadas categorías de contribuyentes o responsables, de llevar uno (1) o más 

libros donde anotarán las operaciones y los actos relevantes para la determinación de 

sus obligaciones tributarias, con independencia de los libros de comercio 

exigidos por la ley. 

 

 Capitulo II - Terceros - Secreto Profesional - Responsabilidad Penal a Familiares 

Art. 91°) El Organismo Fiscal podrá requerir de terceros y éstos están obligados a 

suministrar informes relacionados con hechos que en el ejercicio de sus 

actividades hayan contribuido a realizar o hayan debido conocer, así como exhibir 

documentación relativa a tales situaciones o que se vinculen con la tributación de 

la Municipalidad de la ciudad de Villa Nueva, salvo en los casos en que las 

normas de derecho nacional o provincial establezcan para esas personas el deber 

del secreto profesional. 

También el contribuyente, el responsable y el tercero podrán negarse a suministrar 

informes en caso de que su declaración pudiese originar responsabilidad penal 

contra sus ascendientes, descendientes, cónyuge, hermanos y parientes hasta el 

cuarto grado. En todos los casos se deberá hacer conocer la negativa y su 

fundamento al Organismo Fiscal dentro del término que se le haya establecido 

para brindar el informe. 

 



Capitulo III - Secreto Fiscal - Excepciones - Reciprocidad 

Art. 92°) Las declaraciones, manifestaciones e informes que se presenten ante las 

autoridades fiscales deberán ser mantenidos en secreto. Sólo podrán ser puestos en 

conocimiento de los Organismos Recaudadores Nacionales, Provinciales o 

Municipales siempre que éstos lo soliciten y tengan vinculación directa con la 

aplicación, percepción y fiscalización de los tributos en sus respectivas 

jurisdicciones y únicamente cuando exista una efectiva reciprocidad. El deber del 

secreto no alcanza para que el Organismo Fiscal utilice las informaciones 

para verificar obligaciones tributarias distintas de aquellas para las cuales fueron 

obtenidas. 

 No están alcanzados por la disposición precedente los datos referidos a la falta de 

presentación de declaraciones juradas y a la falta de pago de obligaciones tributarias 

exigibles, quedando facultado el Departamento Ejecutivo para dar a publicidad 

dicha información, en la oportunidad y condiciones que el mismo establezca. 

 

Capitulo IV - IMPEDIMENTOS PARA INICIAR TRÁMITES Y ACTUACIONES. 

OBLIGACIONES DE ESCRIBANOS PÚBLICOS 

  Art. 93°) Ninguna oficina ni dependencia municipal dará trámite a actuación alguna, con 

respecto a actividades económicas de cualquier índole, incluidas todas las 

vinculadas a loteos y desarrollos inmobiliarios, propiedad o tenencia de bienes 

registrables u otros actos o trámites administrativos o de cualquier tipo, 

relacionados con obligaciones tributarias vencidas, cuyo cumplimiento no sea 

acreditado con certificado de Libre Deuda o certificado de financiación de deuda al 

día, expedido por la Dirección de Rentas, respecto de cualquiera de los tributos 

(Tasas, Contribuciones, Derechos, Tarifas, etc.) y sus accesorios, que el Municipio 

recauda. 

En particular, a los contribuyentes individuales en su calidad de titulares o 

responsables de pago, y a los loteadores y desarrolladores inmobiliarios, todos en 

su carácter de obligados al pago de las tasas y/o contribuciones que incidan sobre 

los inmuebles, de la contribución que incida sobre el comercio, la industria y los 

servicios y demás tributos e los que resulten sujetos responsables, no se les 

otorgará: 

a) La aprobación de planos de mensura y subdivisión, ni de sus modificaciones o 

actualizaciones, cambios de titularidad o razón social, etc. 

b) La aprobación de planos para someter el bien al régimen de propiedad 

horizontal. 

c) La obtención de Finales de Obra. 



d) Las autorizaciones municipales direccionadas a la obtención de los suministros 

de agua, cloacas, energía eléctrica, gas y demás servicios, y sus respectivas 

conexiones. 

e) Toda otra aprobación, autorización, visación y/o trámite de cualquier índole que 

requiera intervención del Municipio. 

Los escribanos autorizantes deberán asegurar el pago de las obligaciones a cuyo 

efecto quedan investidos del papel de agentes de retención y de percepción para 

retener o requerir de los intervinientes en operaciones en que intervengan los 

fondos necesarios para afrontar sus obligaciones tributarias, las cuales ingresarán 

en el término de quince (15) días corridos de formalizarse el acto notarial entre las 

partes. El vencimiento del plazo sin ingreso, determinará la aplicación para el 

profesional de la sanción del Artículo 78 de esta Ordenanza si no hubo retención o 

del Artículo 76, inc. 2) si la retención se produjo.  

 

Capítulo V - Prohibición - Pago Previo de Tributos 

Art. 94°) Ningún magistrado, funcionario o autoridad superior de los poderes del Estado, 

registrará, ordenará inscribir, aprobará actos u operaciones u ordenará archivo, sin que 

previamente se acredite haber abonado los tributos que corresponda. Cuando se trate 

de actuaciones que deban cumplirse para evitar la pérdida de un derecho o la 

aplicación de una sanción, deberá darse entrada a los escritos o actuaciones 

correspondientes y ordenarse, previo a todo otro trámite, el pago de los tributos que 

correspondan. 

 

SECCIÓN III 

DETERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 

 

Formas de la Determinación 

Art. 95°) La determinación de la obligación tributaria podrá ser efectuada mediante las 

siguientes modalidades: 

1) Mediante declaración jurada de los sujetos pasivos. 

2) Por actos unilaterales del Organismo Fiscal o determinación de oficio. 

 

 

Capítulo I: Determinación por Sujeto Pasivo 

 



Declaración Jurada 

Art. 96°) El tributo se determinará en principio en base a una declaración jurada que debe 

presentar el propio sujeto pasivo. En esa declaración, que deberá confeccionarse en 

formularios que a tal efecto proveerá la Municipalidad, el contribuyente 

consignará todos los datos que le fueran requeridos respecto a la actividad 

desarrollada durante el ejercicio fiscal gravado o en el período que la Ordenanza 

Tarifaria Anual especifique. La declaración jurada se presentará en el lugar, forma y 

tiempo que el Organismo Fiscal disponga siempre que esta Ordenanza u otra 

Ordenanza Tarifaria no establezcan otra forma de determinación. El Organismo 

Fiscal podrá verificarla a fin de comprobar la exactitud de los datos y elementos 

aportados y su conformidad con las normas legales. 

 

Obligatoriedad del Pago - Rectificativa 

Art. 97°) El contribuyente o responsable queda obligado al pago del tributo que resulte de su 

declaración jurada, sin perjuicio de la obligación que en definitiva determine el 

Organismo Fiscal. Los sujetos pasivos podrán presentar declaración jurada 

rectificativa por haber incurrido en error de hecho o de derecho si antes no se 

hubiera determinado de oficio la obligación tributaria. Si de la declaración jurada 

rectificativa surgiera saldo a favor de la Municipalidad, el pago se hará conforme a lo 

establecido en esta Ordenanza. Si el saldo fuera favorable al sujeto pasivo se 

aplicará lo dispuesto sobre compensación o repetición del pago indebido. 

 

Boletas de Depósito - Escritos 

Art. 98°) Las boletas de depósito y comunicaciones de pago confeccionadas por el 

contribuyente o responsable, con datos que ellos aporten y exija el Organismo 

Fiscal, tienen el carácter de determinación por el sujeto pasivo y las omisiones, 

errores o falsedades que en dichos instrumentos se comprueben, quedan sujetos al 

régimen de infracciones y sanciones de esta Ordenanza. 

Igual carácter tendrán los escritos que presenten los contribuyentes o responsables que 

permitan cuantificar la deuda tributaria. 

 

Capítulo II: Determinación de Oficio 

 

Casos en que Procede 

Art. 99°) El Organismo Fiscal determinará de oficio la obligación tributaria en los siguientes 

casos: 

1) Cuando esta Ordenanza, la Ordenanza Tarifaria Anual u otras ordenanzas tributarias 

prescindan de la Declaración Jurada como base de determinación. 



2) Cuando la Declaración Jurada presentada resultare presuntamente inexacta por 

falsedad en los datos consignados o por errónea aplicación de las normas 

vigentes. 

3) Cuando el contribuyente o responsable no hubiera denunciado en término el 

nacimiento de la obligación tributaria o sus modificaciones o cuando hubieran 

omitido la presentación en término de la Declaración Jurada. 

 

Determinación Total y Parcial 

Art. 100°) La determinación por el Fisco será total con respecto al período, aspectos y tributos 

de que se trate, debiendo comprender todos los elementos de la obligación tributaria, 

salvo cuando en la resolución respectiva se hubiera dejado expresa constancia del 

carácter parcial de dicha determinación y definidos los aspectos y el período que ha 

sido objeto de la verificación, en cuyo caso serán susceptibles de nueva 

determinación aquellos no considerados expresamente. 

 

Determinación por el Fisco sobre Base Cierta o sobre Base Presunta 

Art. 101°)  Cuando se configure alguno de los supuestos contemplados en el Artículo 99 de esta 

Ordenanza, el Organismo determinará de oficio la obligación tributaria sobre base 

cierta o presunta. 

 

Determinación sobre Base Cierta 

Art. 102°)  La determinación de oficio sobre base cierta corresponderá: 

a) Cuando el contribuyente o responsable suministre al Organismo Fiscal, elementos 

probatorios fehacientes y precisos de las operaciones o situaciones que constituyan 

hechos imponibles siempre que ellos merezcan plena fe al Organismo Fiscal. 

b) Cuando en ausencia de esos elementos, el Organismo Fiscal posea o pueda 

obtener datos precisos y fehacientes de hechos y circunstancias que permitan 

determinar las obligaciones tributarias. 

 

Determinación sobre Base Presunta 

Art. 103°) La determinación sobre base presunta corresponderá cuando el contribuyente 

y/o responsables no presenten declaraciones juradas en debida forma y/o cuando no 

suministren voluntariamente a la Municipalidad todos los elementos comprobatorios de 

las operaciones o situaciones que constituyan hechos imponibles y/o que posibiliten la 

determinación de los mismos y/o base imponible; o cuando los suministrados resulten 

insuficientes, deficientes y/o parciales y/o inexactos, resultará procedente la 

determinación sobre base presunta. 

  A esos efectos, la Municipalidad podrá considerar todos los hechos, elementos, 

y/o circunstancias que, por su vinculación o conexión normal con los que esta 



Ordenanza, Ordenanza Impositiva y/o especiales consideren como hecho imponible, 

permitan inducir en el caso particular la existencia de los hechos u actos y el monto del 

tributo que se determina. Podrá valerse de todos los medios de prueba a su alcance, 

incluso de declaraciones o informes de terceros, presunciones o indicios, y/o de 

elementos de juicio basados en conductas que los usos y costumbres en la materia 

sirvan para inferir la existencia de tales hechos imponibles. 

 

Al efecto el Organismo Fiscal podrá utilizar: 

1. Volumen de las transacciones y/o ingresos en otros períodos fiscales  

2 Índices económicos confeccionados por Organismos Oficiales.  

3 Promedio de depósitos bancarios. 

4. Montos de gastos, compras y/o retiros particulares  

5. Existencia de mercadería  

6. El ingreso normal del negocio o explotación de empresas similares dedicadas 

al mismo o análogo ramo.  

7. Otros módulos o indicadores que posibiliten inducir la existencia de hechos 

imponibles y medidas de bases imponibles.  

8. Promedios y coeficientes generales y de deflactación que a tal fin haya 

establecido el Organismo Fiscal.  

9. Cuando el ente organizador de un espectáculo público contribuyente del 

tributo del Título III de la presente no haya obtenido el permiso de habilitación, 

obstruya o no facilite el contralor del mismo a los Inspectores Municipales, sin 

perjuicio del pago de las multas correspondientes y la caducidad del permiso de 

funcionamiento, deberá pagar el tributo que le corresponda calculando como la 

concurrencia total y completa de la sala o espacio destinado para el público.  

10. Cualquier otro elemento probatorio que obtenga y obre en poder del 

Organismo Fiscal relacionado con contribuyentes y responsables y que resulte 

vinculado con la verificación de hechos imponibles y su monto, siendo esta 

enumeración meramente enunciativa.  

El resultado de promediar el total de ventas o de prestaciones de servicio o de 

cualquier otra operación controlada por el Organismo Fiscal en no menos de 

diez (10) días continuos o alternados fraccionados en dos (2) períodos de cinco 

(5) días cada uno, con un intervalo entre ellos que no podrá ser inferior a siete 

(7) días de un mismo mes, multiplicado por el total de días hábiles comerciales, 

representan las ventas, prestaciones de servicios y operaciones presuntas del 

contribuyente o responsable bajo control durante ese mes.  

11) Los relevamientos, verificaciones, constataciones, y/o cualquier 

procedimiento efectuado por la Municipalidad, por sí o a través de terceros, que 

permitan comprobar la existencia de alguno de los hechos imponibles previstos 

en las normas fiscales y tributarias. 

 Los hechos, elementos y circunstancias y/o medios de prueba, como así también 

las comprobaciones y/o relevamientos que se efectúen para la determinación de 

las obligaciones presentes, podrán ser tenidos por válidos como presunción de la 

existencia de idénticos hechos imponibles para la determinación del mismo 

tributo respecto a períodos anteriores no prescriptos. 

 En todos los casos de determinaciones de oficio motivadas por el 

incumplimiento de deberes formales por parte de contribuyentes y/o 



responsables, especialmente por falta de presentación de declaración jurada o 

falsedad o inexactitud de las mismas, se deberán tener en cuenta los valores 

vigentes del tributo de que se trate, considerándose a la deuda como “de valor” 

de conformidad a los principios generales del derecho en la materia.” 

Efectos de la Determinación: La determinación que rectifique una Declaración Jurada o 

que se efectúe en ausencia y/o deficiencias de la misma quedará firme a los quince (15) 

días de notificada al contribuyente y/o responsable, salvo que los mismos interpongan 

dentro de dicho término recurso de reposición. 

 

Previo a la interposición del recurso a que hace referencia el párrafo anterior, el 

Obligado o responsable –según el acto de determinación- deberá proceder al pago de los 

tributos determinados, con más los intereses y multas correspondientes, como requisito 

previo de admisibilidad de su recurso; en mérito a la ejecutoriedad propia de los Actos 

Administrativos.  

Cuando la verificación, fiscalización y/o constatación de hechos imponibles se 

Efectuará en locales de terceros, bastará como constancia la firma de titular o 

responsable del lugar donde se llevó a cabo la constatación. 

Cuando el procedimiento de determinación se hubiera iniciado por relevamientos y/o 

constataciones, podrá suplirse la vista al contribuyente o responsable a través de la 

notificación de un “Detalle” de medios y/o elementos relevados y/o constatados, con 

indicación de cantidad, características, ubicación y demás circunstancias que permitan 

el debido contralor por parte del obligado; indicándole que se emite en el marco del 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio   de Tributos Municipales, la 

normativa aplicable y que cuenta con un plazo máximo de quince (15) días para efectuar 

las observaciones e impugnaciones que hagan  a su descargo. 

En el supuesto que se apliquen las multas previstas, en procedimientos de determinación 

de oficio, la notificación del acto administrativo de determinación servirá como 

notificación de las referidas multas contenidas en las liquidaciones anexas. 

 

Las Resoluciones de Determinación de Oficio de este tributo dictadas por el Organismo 

Fiscal se notificarán en la forma establecida precedentemente, en cuanto corresponda. 

Actuaciones que No Constituyen Determinación 

Art. 104°)  Las actuaciones iniciadas con motivo de la intervención de los inspectores y 

demás empleados de la Municipalidad en la verificación y fiscalización de las 

Declaraciones Juradas y las liquidaciones que ellos formulen, no constituyen 

determinación tributaria mientras no sea dispuesto por el Organismo Fiscal. 

 

 



SECCIÓN IV 

NOTIFICACIONES, CITACIONES E INTIMACIONES 

 

Actos que Deben Notificarse 

Art. 105°) En las actuaciones administrativas originadas por la aplicación de esta Ordenanza, por 

la Ordenanza Tarifaria Anual u otras ordenanzas tributarias, las citaciones, intimaciones, 

emplazamientos y resoluciones determinativas del Organismo Fiscal, así como las que recaigan 

en recursos intentados contra ellos, deberán ser notificadas a contribuyentes y 

responsables en la forma que establecen las disposiciones siguientes. 

 

Contenido de la Notificación 

Art. 106°) Las notificaciones deberán contener el número de expediente, carátula y 

repartición, con transcripción íntegra de la resolución o proveído. En el supuesto de 

las resoluciones que determinen la obligación tributaria o resuelvan sobre 

recursos interpuestos contra ellas, la notificación podrá contener una transcripción de 

la parte resolutiva con copia o fotocopia autenticada de la resolución íntegra. 

 

Formas de Practicar las Notificaciones 

Art. 107°)  Las notificaciones se efectuarán: 

1) En la oficina, mediante diligencia puesta en el expediente, personalmente por el 

interesado o su apoderado, refrendada por el funcionario interviniente. 

2) Al domicilio procesal constituido conforme lo establecido en el Artículo 24° de 

esta Ordenanza, o al domicilio fiscal fijado conforme al Artículo 21° de esta 

Ordenanza o subsidiariamente al domicilio que se tenga constituido de 

conformidad al Artículo 22° de esta Ordenanza por cédula, telegrama colacionado o 

copiado o carta documento con aviso de recepción. 

3) Por edictos. 

 

Notificación por Cédula o Certificación 

Art. 108°) Si la notificación se hiciera por cédula a domicilio, la misma deberá 

confeccionarse en original y duplicado. El empleado designado a tal efecto, 

entregará la copia a la persona a la cual deba notificarse o, en su defecto, a 

cualquiera de la casa. En el original destinado a ser agregado al expediente, se 

pondrá constancia del día, hora y lugar de la entrega, requiriendo la firma de la 

persona que manifieste ser de la casa o poniendo constancia de que se negó a 

firmar. Cuando el empleado no encontrase a la persona a la cual se debe notificar y 

ninguna otra persona de la casa quisiera recibirla, la pasará por debajo de la 



puerta o la arrojará en su interior, dejando constancia en el ejemplar destinado a ser 

agregado al expediente. 

Las notificaciones también podrán practicarse con citación a la oficina en día y 

hora determinados y bajo apercibimiento de tener por notificado al interesado en 

caso de incomparencia. La notificación se tendrá por efectuada mediante 

certificación del jefe de la dependencia dando fe que, en el día y hora 

correspondientes, más quince (15) minutos de tolerancia, no se verificó la 

presencia del interesado o su representante. 

 

Notificación por Telegrama o Carta Documento 

Art. 109°) La notificación efectuada por telegrama colacionado o copiado, o por carta 

documento con aviso de recepción, firmados por funcionario actuante, se hará por 

duplicado, el que se agregará al expediente, con la constancia otorgada por el 

correo, de la remisión y recepción de su original. 

La constancia oficial de la entrega del telegrama en el domicilio o el aviso de 

recepción en caso de carta documento, se agregará al expediente y establecerá la 

fecha de notificación. 

En estos casos, bastará con la transcripción de la parte resolutiva, haciéndose 

saber a contribuyentes y responsables que podrán acceder a las actuaciones para la 

toma de conocimiento de la resolución íntegra. 

 

Notificación por Edictos 

Art. 110°) Si no pudiera practicarse la notificación en alguna de las formas previstas 

precedentemente, se hará mediante edictos publicados por tres (3) días en un 

diario local, con transcripción íntegra de la parte resolutiva. Ello sin perjuicio de las 

diligencias que el Organismo Fiscal pueda continuar disponiendo para hacer llegar a 

conocimiento del interesado la notificación, citación o intimación de pago. 

Notificación por Sistema de Computación 

Art. 111°) Tendrán plena validez las notificaciones, citaciones e intimaciones expedidas por 

medio de sistema de computación que lleven forma facsímil. 

 

Nulidad u Omisión de las Notificaciones - Subsanación 

Art. 112°) Toda notificación que se hiciera en contravención de las normas prescriptas, será 

nula. Sin embargo, la omisión o la nulidad de la notificación quedará 

subsanada desde que la persona que deba ser notificada, se manifieste conocedora del 

respectivo acto. 

 

Actas de Notificación 



Art. 113°) Las actas labradas por los agentes notificadores hacen fe mientras no se 

demuestre su falsedad. 

 

TITULO X 

 EL PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO 

 

SECCIÓN I 

 PROCEDIMIENTOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 

Capítulo I - Procedimiento de la Determinación de Oficio 

 

Vista de las Actuaciones 

Art. 114°) La determinación de oficio prevista por los incisos 2) y 3) del Artículo 99° de esta 

Ordenanza se inicia con la vista a los sujetos pasivos de las actuaciones donde 

consten los ajustes efectuados y las impugnaciones o cargos que se formulen, con 

entrega de las copias pertinentes y por el término de quince (15) días hábiles no 

prorrogables. 

Facultad Probatoria - Rebeldía 

Art. 115°) Si el sujeto pasivo contestare la vista negando u observando los hechos y el 

derecho, estará facultado para ofrecer las pruebas que estime pertinentes, siendo 

admisibles todos los medios reconocidos por la ciencia jurídica con excepción de la 

confesional de funcionarios y empleados municipales. Si dicho sujeto pasivo no 

compareciera dentro del término fijado por el artículo anterior, el procedimiento 

continuará en rebeldía, la cual no requerirá ser expresamente declarada. Si lo 

hiciera con posterioridad, las actuaciones proseguirán en el estado en que se 

encuentren, debiendo el interesado purgar la rebeldía mediante el pago de una tasa que 

establecerá la Ordenanza Tarifaria Anual. 

 

Producción de la Prueba - Plazo 

Art. 116°) La prueba documental deberá ser acompañada al escrito mediante el cual se efectúa 

el descargo, o indicando con precisión el lugar donde se encuentra. El resto de la 

prueba deberá ser producida dentro del plazo que fije el Organismo Fiscal 

atendiendo a su naturaleza y complejidad, el que nunca será inferior a diez (10) días, 

pudiendo ser razonablemente prorrogado a petición del interesado cuando 

existan razones que lo justifiquen. Dicha producción probatoria correrá a cargo del 



interesado, incluida la citación de testigos y con excepción de aquella que haya 

acompañado al contestar la vista. 

 

Admisibilidad de la Prueba 

Art. 117°)  El interesado podrá agregar informes, certificaciones o dictámenes producidos por 

profesionales con título habilitante. El Organismo Fiscal tendrá facultad para 

rechazar la prueba ofrecida en caso que ésta resulte manifiestamente improcedente. 

Tampoco serán admitidas las pruebas presentadas fuera de término. Los proveídos que 

resuelvan la denegatoria de prueba improcedente o extemporánea son irrecurribles. 

 

Medidas para Mejor Proveer 

Art. 118°) El Organismo Fiscal podrá disponer medidas para mejor proveer en cualquier estado 

del trámite, con noticia al interesado. 

 

Resolución Determinativa - Recaudos 

Art. 119°) Transcurrido el plazo señalado por el Artículo 114° sin que el sujeto pasivo haya 

presentado su descargo o vencido el término probatorio si la presentación 

defensiva se produjo con ofrecimiento de prueba, o practicadas las medidas para 

mejor proveer si ellas fueron dispuestas, el Organismo Fiscal dictará resolución 

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, determinando el gravamen y sus 

accesorios calculados hasta la fecha que se indique en la misma, así como también 

disponiendo la intimación a su pago en el plazo de quince (15) días a partir de la 

notificación.  

                       La resolución deberá contener los siguientes elementos bajo pena de nulidad: 

indicación del lugar y fecha en que se dicte; el nombre del o los sujetos pasivos; 

indicación del tributo y del período fiscal a que se refiere; las disposiciones 

legales que se apliquen; examen de las pruebas producidas y cuestiones 

relevantes planteadas por el contribuyente o responsable; su fundamento; 

discriminación de los montos exigibles por tributos y accesorios; elementos 

inductivos aplicados en caso de estimación sobre base presunta y la firma del 

funcionario competente. Si se hubiera producido el rechazo de pruebas 

inconducentes o no sustanciadas en término, se incluirán las razones de dicho 

rechazo. 

 

Resolución Favorable al Sujeto Pasivo 

Art. 120°) Si del examen de las pruebas producidas y planteos realizados en su descargo por el 

sujeto pasivo, resultase la improcedencia de las impugnaciones y cargos y 

consiguientemente de los ajustes o liquidaciones provisorias practicados, se 



dictará resolución que así lo decida, la cual declarará la ausencia de deuda por los 

montos pretendidos y ordenará el archivo de las actuaciones. 

 

Conformidad del Sujeto Pasivo 

Art. 121°) El Organismo Fiscal está facultado para no dictar resolución determinando de oficio 

la obligación tributaria, si antes de ese acto prestase el contribuyente o 

responsable su conformidad con las impugnaciones y cargos formulados y con los 

ajustes o liquidación provisoria que se hubiesen practicado, abonando los importes 

correspondientes a tributos adeudados con más sus accesorios a la fecha del pago y 

un adicional substitutivo de la multa que pudiera haber correspondido 

equivalente a un 1/3 (tercio) del mínimo legal. La presentación y pago conforme al 

presente régimen y la aceptación del Organismo Fiscal que se considerará 

realizada si no media oposición dentro de los treinta (30) días, tendrá para ambas 

partes los efectos de una determinación de oficio consentida. Este procedimiento 

sólo regirá para la Contribución que incide sobre el Comercio, la Industria y las 

Actividades de Servicio. El Organismo Fiscal, bajo las condiciones previstas por el 

Artículo 34 de esta Ordenanza, podrá conceder facilidades para el pago de las 

sumas antes indicadas. 

 

Omisión de Vista - Verificación del Crédito 

Art. 122°) En los casos de liquidaciones, quiebras, convocatorias, concursos y transferencias de 

fondos de comercio regidos por la Ley N° 11.867, la determinación de oficio se 

realizará sin mediar la vista del Artículo 114 de este Código, solicitándose la 

verificación del crédito por ante el Síndico, Liquidador, Responsable o Profesional 

actuante, en los plazos previstos por la ley respectiva. 

 

Procedimiento para la determinación de oficio sobre base presunta en base a relevamientos, 

verificaciones y/o constataciones de hechos imponibles. 

 

Art. 122° bis ): Antes de dictar la Resolución que determine total o parcialmente la 

obligación tributaria, el Organismo Fiscal -a efectos de la notificación previa, 

garantizando el ejercicio de su derecho de defensa- procederá a la emisión de “Detalles 

de Medios”, mediante los cuales notificará: 

a) Que los mismos se emiten en el marco del Procedimiento Administrativo de 

Determinación de Oficio de Tributos Municipales. 

b)  La Normativa Municipal vigente; 

c) Detalle de los medios y/o elementos que hubiesen sido relevados y/o 

constatados, que acrediten la existencia de hechos imponibles y “prima facie” la 



responsabilidad de los obligados y/o responsables indicando cantidad, medida, 

características y lugar de ubicación de los mismos y/o cualquier otra 

circunstancia que posibilite la verificación por parte del mismo; 

d) Que se le otorga un plazo de quince (15) días corridos para formular las 

observaciones o impugnaciones que estime corresponder y acompañar los 

documentos y constancias que hagan a su descargo y/o que permitan la 

determinación sobre una base cierta o, al menos, menos presunta; 

 

  La notificación de los “Detalles de Medios” se efectuará mediante la entrega de 

un ejemplar al “prima facie” responsable, dejando constancia de su recepción en otro 

ejemplar que se agregará a las actuaciones administrativas. Podrá efectuarse por agentes 

municipales, terceros autorizados y/o personal de correos públicos y/o privados. 

 Resultan de aplicación, en cuanto no se opongan al texto y espíritu del presente, 

las disposiciones establecidas en el Artículo 107° de esta Ordenanza. 

 

Resolución determinativa 

  Resueltas las observaciones o impugnaciones que fueran opuestas, o vencido el 

plazo para su formulación y presentación, el Organismo Fiscal dictará Resolución 

determinando la obligación tributaria y sus accesorios, calculados hasta la fecha que se 

indique en la misma, disponiendo la intimación a su pago en el plazo de quince (15) 

días a partir de la notificación al interesado. 

  Las Resoluciones de Determinación de Oficio dictadas por el Organismo Fiscal 

se notificarán en la forma establecida precedentemente, en cuanto corresponda. 

 

Pago previo. 

Previo a la interposición de los recursos contra las Resoluciones de 

Determinación recaídas en este tipo de procedimiento, el obligado o responsable -según 

el acto de determinación- deberá proceder al pago de los tributos determinados, con más 

los intereses y multas correspondientes, como requisito previo de admisibilidad de su 

recurso; en mérito a la ejecutoriedad propia de los Actos Administrativos. 

 

Modificación de Oficio 

Art. 123°) Una vez firme la resolución determinativa, sólo podrá modificarse por el 

Organismo Fiscal en contra del administrado, en los siguientes casos: 

1) Cuando surjan nuevos elementos probatorios no conocidos y cuando hubiera 

mediado error u omisión en la consideración de los elementos obrantes en el 

procedimiento como consecuencia de la culpa o dolo del determinado. 



2) Por error material o de cálculo en la misma resolución. 

 

Impugnación a Determinaciones sin Declaración Jurada 

Art. 124°)  Las obligaciones tributarias determinadas de oficio de acuerdo con el Artículo 99 

inc. 1) de esta Ordenanza darán derecho a los sujetos pasivos a solicitar 

aclaraciones o a formular impugnaciones en cuyo caso deberá dictarse resolución 

fundada de admisión o rechazo. Estas aclaraciones o impugnaciones en ningún 

caso interrumpirán los plazos para el pago de los gravámenes, que deberán ser 

abonados sin perjuicio de la restitución, si se considerase que existe derecho a 

ella. 

 

Capítulo II - Sumario por Infracciones 

 

Apertura del Sumario 

Art. 125°)  Cuando de actuaciones realizadas por la Secretaria competente en materia de Hacienda 

surja "prima facie" la existencia de alguna de las infracciones previstas en los art. 76 

y 77, se ordenará la apertura de un sumario. 

 

Sumario – Determinación - Simultaneidad 

Art. 126°) Cuando de las actuaciones tendientes a determinar la obligación tributaria 

surja “prima facie” la existencia de infracciones previstas en los artículos 76°, 78° y 

79°, la Secretaría competente en materia de Hacienda podrá: 

a) En caso de infracciones previstas en el artículo 76°, ordenar la instrucción del 

sumario del artículo 125° antes del dictado de la resolución determinativa. En tal caso se 

decretará la vista dispuesta por el artículo 114° o la notificación de los detalles de 

medios prevista en el artículo 122° bis, resolviéndose ambas cuestiones -determinación 

y multa- en una misma resolución, que se notificará y emplazará de conformidad a lo 

dispuesto en las citadas normas. 

  Si la Secretaría competente en materia de Hacienda no abriese el sumario antes de la 

resolución determinativa o no lo ordenase expresamente en la misma, se considerará 

que no existe mérito para ello, no pudiendo hacerlo con posterioridad. 

Si tramitada la causa con sumario incluido y dictada la resolución determinativa, no se 

aplicase sanción, se entenderá que no hay mérito para ello, con la consiguiente 

liberación de responsabilidad del presunto infractor. 



b) En el caso de infracciones previstas en los artículos 78° y 79°, otorgada la vista 

dispuesta por el artículo 114° o la notificación de los detalles de medios establecida por 

el artículo 122° bis, en la misma resolución de determinación del tributo se aplicará la 

multa correspondiente- 

Cuando surja “prima facie” la existencia de algunas de las infracciones sancionables con 

las multas previstas en los Artículos 78° y 79°, no resultará necesaria la instrucción de 

sumario; pudiéndose aplicar ambas en la misma Resolución que determine la obligación 

tributaria, considerándose a la primera de las infracciones citadas como accesoria de la 

obligación principal (conforme Art. 65).” 

 

Resolución 

Art. 127°) Transcurrido el plazo señalado en el Artículo 114 sin que el sujeto pasivo haya alegado 

su defensa, o vencido, en su caso, el término probatorio, o practicadas las medidas 

para mejor proveer si ellas se dispusieron, el Organismo Fiscal dictará resolución 

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, la que deberá contener la sanción 

correspondiente a la infracción cometida o la absolución del imputado. La resolución 

deberá llenar los siguientes recaudos bajo pena de nulidad: indicación del 

lugar y fecha en que se dicte; el nombre del o los sujetos pasivos objeto de sanción 

o absolución; examen de las pruebas producidas y cuestiones de relevancia planteadas 

por el contribuyente o responsable; su fundamento; encuadramiento legal 

aplicado y la firma del funcionario competente. Si se hubiera producido el 

rechazo de pruebas inconducentes o no substanciadas en término, se incluirán las 

razones de dicho rechazo. 

 

Acumulación del Sumario a la Determinación 

Art. 128°) Cuando en un procedimiento de determinación por el Fisco se ordenará la 

apertura del sumario del Artículo 125 de esta Ordenanza antes del dictado de la 

resolución definitiva, ambos procedimientos se tramitarán simultáneamente debiendo 

resolverse en la misma decisión. 

Si el Organismo Fiscal no abriese el sumario antes de la resolución determinativa o no 

lo ordenase expresamente en la misma, se considerará que no existe mérito para 

ello, no pudiendo hacerlo con posterioridad. Si tramitada la causa con sumario 

incluido y dictada la resolución, no se aplicase sanción, se entenderá que no hay 

mérito para ello, con la consiguiente liberación de responsabilidad del presunto 

infractor. 

 

Capítulo III - Procedimiento en Caso de Clausura 



 

Acta, Audiencia y Resolución 

Art. 129°) La clausura de un establecimiento, prevista en el Artículo 80 de esta Ordenanza 

deberá ser objeto de un acta de comprobación en la cual los funcionarios fiscales 

dejarán constancia de las circunstancias relativas a los hechos u omisiones que dan 

lugar a esta sanción, a su prueba y a su encuadramiento legal, conteniendo, 

además, una citación para que el contribuyente o responsable, munido de las 

pruebas de que intente valerse, comparezca a una audiencia para su defensa que se 

fijará para una fecha no anterior a los cinco (5) días. 

El acta deberá ser firmada por los actuantes y notificada al contribuyente o 

responsable o representante legal de los mismos. En caso de no hallarse ninguno de 

ellos presente en el acto referido, se notificará el acta labrada en el domicilio fiscal 

por cédula, telegrama colacionado o copiado o carta documento con aviso de 

recepción. 

El Organismo Fiscal se pronunciará una vez terminada la audiencia o en un plazo 

no mayor de diez (10) días. 

 

Efectivización de la Sanción 

Art. 130°) Si el Organismo Fiscal dicta la correspondiente resolución decidiendo la 

clausura, dispondrá asimismo sus alcances y los días en que deba cumplirse. El 

Organismo Fiscal, por medio de sus funcionarios autorizados, procederá a 

hacerla efectiva, adoptando los recaudos y seguridades del caso. Podrá realizar 

asimismo comprobaciones con el objeto de verificar el acatamiento de la medida y 

dejar constancia documentada de las violaciones que se observarán en la misma. 

 

Período de clausura – Quebrantamiento 

Art. 131°) Durante el período de clausura cesará totalmente la actividad en los 

establecimientos, salvo la que fuera habitual para la conservación o custodia 

de los bienes o para la continuidad de los procesos de producción que no 

pudieren interrumpirse por causas relativas a su naturaleza. 

Durante la clausura el contribuyente asume el riesgo empresarial de su 

actividad comercial, incluyendo en forma expresa la obligación de abonar a 

su personal en relación de dependencia los salarios caídos. No podrá 

suspenderse el pago de salarios u obligaciones tributarias o previsionales, 

sin perjuicio del derecho de la patronal a disponer de su personal en la 

forma que autoricen las normas aplicables a la relación de trabajo. 



En el caso específico de Loteos y Desarrollos Inmobiliarios no podrán 

efectuarse durante la clausura operaciones de venta, permuta y/o cualquier 

otro acto de disposición de los lotes y/o inmuebles vinculados a la actividad 

económica desarrollada por los contribuyentes o responsables sobre los 

cuales opera la sanción de clausura. Tampoco podrá ejecutarse actividad 

alguna en el Loteo o en la obra de desarrollo inmobiliario, debiendo 

paralizarse absolutamente, durante la clausura, todo tipo de actividades y/u 

obras.  La referida sanción se efectivizará en el lugar del Loteo o Desarrollo 

Inmobiliario, con la debida señalización de la misma, así como en sus 

respectivas administraciones, aunque éstas se encuentren en lugares 

distintos. 

Quien quebrantare una clausura o violare los sellos, precintos, carteles o 

instrumentos que hubieran sido utilizados para hacerla efectiva, podrá ser 

sancionado con una nueva clausura de hasta el triple del tiempo de aquella, 

sin perjuicio de denunciar los delitos que pudieran haberse cometido, 

quedando la autoridad competente del departamento ejecutivo municipal 

facultada para revocar el permiso o habilitación otorgado oportunamente.  

 

SECCIÓN II 

LOS RECURSOS Y SUS PROCEDIMIENTOS ANTE EL 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

 

Departamento Ejecutivo Municipal 

Art. 132°) Contra las resoluciones dictadas por el Organismo Fiscal Municipal se podrá 

interponer recurso de apelación ante el Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

Resoluciones Recurribles - Recursos 

Art. 133°) Contra las resoluciones del Organismo Fiscal que determinen total o 

parcialmente obligaciones tributarias, impongan sanciones, resuelvan 

reclamos de repetición o extinción de exenciones en los casos de los incisos 

3) y 4) del Artículo 57 de esta Ordenanza, o realicen las imputaciones de 

pago previstas por el Artículo 32 de esta Ordenanza, el contribuyente o 

responsable podrá interponer, dentro del término de quince (15) días a 

contar de la notificación, los siguientes recursos: 

1) Reconsideración. 

2) Apelación. 



3) Nulidad. 

Interpuesto el primero de los recursos mencionados, ya no podrán utilizarse 

los restantes. Será requisito indispensable para interponer estos recursos, 

que el contribuyente o responsable regularice su situación fiscal en cuanto a 

los importes que se le reclaman y respecto de los cuales preste conformidad. 

 

Recurso de Reconsideración 

Art. 134°) Se interpondrá por escrito ante la misma autoridad que dictó la resolución 

impugnada. Con el recurso deberá acompañarse la prueba documental o se 

indicará el lugar donde se encuentra, debiendo ofrecerse todas las demás de que el 

recurrente intentare valerse. 

Sólo podrán ofrecerse o acompañarse pruebas que se refieran a hechos posteriores 

a la resolución recurrida o documentos que no pudieron presentarse durante el 

procedimiento de la determinación de oficio por impedimento justificable. El 

Organismo Fiscal fijará un término prudencial para la producción de la prueba que 

considerase procedente, la cual estará a cargo del recurrente y vencido el mismo 

dictará resolución, la cual hará cosa juzgada administrativa, dejando firme el acto. 

 

Recurso de Apelación 

Art. 135°) Deberá interponerse por escrito ante el Organismo Fiscal. Con el recurso 

deberán exponerse circunstanciadamente y punto por punto los agravios que 

cause al recurrente la resolución apelada, debiendo el Organismo Fiscal 

declarar su improcedencia cuando se omita este requisito. En el mismo acto 

deberán ofrecerse todas las pruebas acompañando las que consten en 

documentos o indicando el lugar donde ellos se encuentran. 

Con el recurso sólo podrán ofrecerse o acompañarse pruebas que se refieran 

a hechos posteriores a la resolución recurrida o documentos que no pudieron 

presentarse al Organismo Fiscal por impedimento justificable. También 

podrá el apelante reiterar la prueba ofrecida ante el Organismo Fiscal y que 

no fue admitida. 

 

Procedencia del Recurso - Concesión 

Art. 136°) Dentro de los cinco (5) días de interpuesto el recurso de apelación, el 

Organismo Fiscal sin más trámite ni substanciación, examinará si ha sido 

deducido en término y es procedente y dictará resolución concediéndolo o 

denegándolo. Si se concede el recurso deberá elevarse la causa al 



Departamento Ejecutivo Municipal, que si encontrase que el recurso es 

improcedente y fue mal concedido, devolverá el expediente al Organismo 

Fiscal para que haga cumplir la resolución recurrida, la cual se considerará 

firme. 

 

Recurso de Queja - Interposición 

Art. 137°) Si el Organismo Fiscal deniega el recurso, la resolución deberá ser fundada y 

se notificará al apelante quien, dentro de los tres (3) días siguientes podrá 

recurrir directamente en queja al Departamento Ejecutivo Municipal. 

Transcurrido el término sin que se interponga el recurso de queja, la 

resolución quedará firme.  

                   Recibida la queja, el Departamento Ejecutivo Municipal solicitará la 

remisión de las actuaciones y se pronunciará sobre la procedencia o no del 

recurso denegado. Si el Departamento Ejecutivo Municipal decidiera que el 

recurso fue bien denegado, devolverá el expediente al Organismo Fiscal 

para que haga cumplir la resolución apelada. Si lo declarase mal denegado, 

se abocará al mismo, dándole trámite. 

 

Trámite y Resolución del Recurso 

Art. 138°) El Departamento Ejecutivo Municipal fijará un plazo prudencial para la 

producción de la prueba, que estará a cargo del recurrente. Tramitada la 

prueba o producidas las medidas para mejor proveer a que se refiere el 

Artículo 140 de esta Ordenanza, así como la posibilidad defensiva que surge 

de éstas últimas, el recurso será resuelto por el Departamento Ejecutivo 

Municipal mediante resolución fundada. 

 

Recurso de Nulidad 

Art. 139°) Procede por vicios de procedimiento, defectos de forma en la resolución o 

incompetencia del funcionario que la hubiera dictado. 

La interposición y sustanciación del recurso de nulidad se regirá por las 

normas prescriptas para el recurso de apelación. 

El Departamento Ejecutivo Municipal podrá decretar de oficio la nulidad de 

las actuaciones por las causales mencionadas en este artículo. Decretada la 

nulidad, el Organismo Fiscal deberá reiniciar las actuaciones o rehacer los 

actos nulos dentro de los quince (15) días de recibido el expediente. Este 

recurso podrá interponerse conjuntamente con el de apelación. 

 

Medidas para Mejor Proveer 

Art. 140°) Interpuesto cualquiera de los recursos a que se refieren las disposiciones 

anteriores, el Departamento Ejecutivo Municipal, o en su caso el Organismo 



Fiscal, podrán disponer, cuando lo estimen conveniente, medidas para 

mejor proveer. 

Dispuestas estas medidas, ellas serán notificadas al recurrente, debiendo ser 

notificado de su incorporación a la causa para que, dentro del término de 

cinco (5) días, presente informe referido únicamente a la medida ordenada. 

 

Efecto de los Recursos 

Art. 141°) La interposición de los recursos establecidos en las disposiciones de esta 

Sección, suspenden la obligación de pago de los tributos y multas, así como 

la ejecución de la clausura, pero no el curso de intereses por mora. 

                   Salvo en los procedimientos de determinación reglados por el Artículo 122 

bis, dada la intervención “ab initio” del “prima facie” obligado principal o 

responsable, permitiendo el pleno ejercicio de su derecho de defensa; en 

mérito a la ejecutoriedad propia de los actos administrativos. (conf. Art. 122 

bis. “in fine”) 

 

Recurso de Amparo 

Art. 142°) El contribuyente o responsable perjudicado en el normal ejercicio de un 

derecho o actividad por demora del Organismo Fiscal o de otros organismos 

de aplicación en realizar un trámite o en dictar una resolución de carácter 

tributario, podrá requerir la intervención del Departamento Ejecutivo 

Municipal en amparo de su derecho. El Departamento Ejecutivo Municipal, 

si lo juzgare procedente, requerirá informe dentro del término de diez (10) 

días sobre la causa de la demora y forma de hacerla cesar. 

Contestado el requerimiento o vencido el plazo para hacerlo, el 

Departamento Ejecutivo Municipal resolverá dentro de los diez (10) días 

siguientes a fin de garantizar el ejercicio del derecho o actividad del 

afectado, ordenando en su caso el dictado de la resolución que corresponda, 

o la realización del trámite demorado, o librando de este último al 

contribuyente o responsable, mediante el requerimiento de la garantía que 

estime suficiente. 

 

Aclaratoria 

Art. 143°) Dentro de los dos (2) días de notificadas las resoluciones del Departamento 

Ejecutivo Municipal o del Organismo Fiscal en su caso, podrá el 

contribuyente o responsable solicitar se aclare cualquier concepto oscuro, se 

supla cualquier omisión o se subsane cualquier error material de la 

resolución. Solicitada la aclaración o la corrección de la resolución del 

Departamento Ejecutivo Municipal o el Organismo Fiscal, se resolverá lo 

que corresponda sin sustanciación alguna. 



El término para recurrir correrá desde que se notifique la resolución que 

haga lugar o no a la aclaración o corrección. 

 

Resolución Firme 

Art. 144°) Vencido el término para recurrir la resolución que determina la obligación 

tributaria, aplica multas o clausura, decide sobre el reclamo de repetición o sobre 

extinción de exenciones, sin que ello se haya hecho o dictada resolución 

confirmatoria en los recursos previstos por el Artículo 133 de esta Ordenanza se 

considerará firme el acto administrativo debiendo las obligaciones tributarias, sus 

accesorios y las multas pagarse dentro de los quince (15) días de notificada la 

resolución respectiva, en defecto de lo cual, el acto administrativo podrá ser 

ejecutado, sin perjuicio del derecho del administrado a la vía contencioso 

administrativa establecida por la ley provincial. 

 

LIBRO SEGUNDO 

 

PARTE ESPECIAL 

 

TITULO I 

CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LOS INMUEBLES 

 

Capítulo I 

Hecho Imponible 

 

Art. 145°) La prestación de los servicios de alumbrado público, barrido y limpieza, 

higienización, conservación y mantenimiento de la viabilidad de las calles, 

mantenimiento, limpieza y conservación de canales y desagües pluviales, 

higienización y conservación de plazas y espacios verdes, inspección de 

baldíos, conservación del arbolado público, nomenclatura urbana, transporte o 

cualquier otro servicio similar que presta la Municipalidad, no retribuido por 

una contribución especial que beneficien directa e indirectamente a las 

propiedades inmuebles ubicadas total o parcialmente dentro del ejido municipal 

y/o se encuentren en zona beneficiada directa o indirectamente, están sujetos al 

pago del tributo que se establece en el presente Titulo. También están sujetos al 

pago del tributo, los inmuebles edificados fuera del ejido municipal, pero 

ubicados dentro de la zona de influencia de escuelas, bibliotecas públicas, 



hospitales, dispensarios, guarderías, centros vecinales, plazas o espacios verdes 

o cualquier otra institución u obra municipal de carácter benéfico, asistencial o 

de servicios.  

 

Capítulo II 

 

Contribuyentes y Responsables - Norma General 

Art. 146°) Son contribuyentes los titulares de dominio. Los usufructuarios o poseedores a 

título de dueño, son responsables solidariamente con los anteriores; cada 

usufructuario, heredero, legatario, condómino o poseedor, responderá por la 

tasa correspondiente al total del bien mientras no se acredite fehacientemente la 

subdivisión y se cumplan todos los requisitos establecidos para su inscripción 

definitiva, respondiendo solidaria, ilimitada y subsidiariamente.  

 

Escribanos, funcionarios judiciales y martilleros  

Art. 147°) Resultan de especial aplicación a este tributo, las disposiciones de los Artículos 

93 y 94 de esta Ordenanza. Las solicitudes de deuda pedidas por los escribanos, 

funcionarios judiciales y martilleros a la Municipalidad, deberán ser entregadas 

a los mismos en un plazo no mayor de quince (15) días a partir de la fecha de 

presentación. 

                    Las solicitudes de certificado de libre deuda que tuvieran entrada y no fueran 

reclamadas por el solicitante, así como aquellas que, adjunta a la liquidación 

adeudada, se hubieran entregado y no fueren utilizadas, pierden su validez a los 

treinta (30) días de solicitadas debiendo en tal caso iniciarse una nueva solicitud 

sujeta a los mismos requisitos. 

 

Capítulo III 

 

Base Imponible - Norma General 

Art. 148°) La base imponible es el valor del inmueble y estará determinada por la valuación 

en vigencia, establecida por la Dirección de Catastro Municipal, o la que 

designe el Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Ordenanza 

Tarifaria Anual u otras Ordenanzas Tributarias. 

 

 

Actualización 

Art. 149°) La Ordenanza Tarifaria Anual actualizará las valuaciones por aplicación de 

fórmulas y/o coeficientes que afectarán los valores base determinados por la 

Dirección de Catastro Municipal u otra dependencia o disposición normativa 

que los establezca. 

 



Actualizaciones generales  

Art. 150°) La Dirección de Catastro Municipal y el Organismo Fiscal efectuarán 

actualizaciones generales o parciales de valuaciones de los inmuebles, según 

consideren necesario, mediante: 

a. Estudios de mercado a fin de determinar nuevos valores base.  

b. Adicionalmente con censo parcelario total o parcial de inspección y 

verificación de mejoras y su inclusión en las distintas categorías que determine 

– por vía reglamentaria – el Departamento Ejecutivo Municipal.  

Las valuaciones resultantes de una actualización general tendrán vigencia a 

partir del 1º de Enero del año siguiente a aquél en que se realizaren.  

 

Nuevas valuaciones  

Art. 151º) Las valuaciones resultantes de un revalúo general no podrán ser modificadas, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 150, hasta el revalúo general siguiente, 

salvo en los casos que se mencionan a continuación: 

1. Cuando se ejecutaren obras públicas o privadas que incidan directamente 

sobre el valor de las parcelas, tales como pavimentos, electrificación, 

iluminación, provisión de agua corriente, cloacas, gas, cordón cuneta o 

similares.  

2. Cuando se modifique el estado parcelario por unión o subdivisión, desde la 

aprobación de los trámites pertinentes por la Dirección de Catastro Municipal. 

3. Cuando se rectifique la superficie del terreno, desde la denuncia por el 

contribuyente o responsable, o constatación de oficio. 

4. Cuando medie introducción, modificación o supresión de mejoras o 

reconocimiento, desaparición o modificación de desmejoras, desde la recepción 

de las obras, aprobación final o registro de las mejoras o desmejoras, salvo lo 

previsto en el artículo siguiente. 

En los supuestos previstos en los cuatro incisos precedentes, las nuevas 

valuaciones incidirán en el monto del tributo a partir de la cuota cuyo 

vencimiento opere al mes subsiguiente a la circunstancia indicada en cada caso. 

5. Cuando medie error en la individualización o clasificación de la parcela, o en 

el cálculo de la valuación, desde la fecha que determine y con la incidencia 

tributaria que establezca el Organismo Fiscal por resolución fundada, previo 

informe de la Dirección de Catastro Municipal.  

6. En el supuesto previsto en el artículo siguiente. 



 

Incorporación de oficio  

Art. 152º) La Dirección de Catastro Municipal podrá incorporar de oficio, comunicando en 

cada caso al Organismo Fiscal, mejoras, edificaciones y/o ampliaciones no 

declaradas o denunciadas, a través de inspecciones, constataciones, 

relevamientos aerofotogramétricos, fotointerpretación de vistas aéreas u otros 

métodos directos. Procederá de igual manera cuando las mejoras, edificaciones 

y/o ampliaciones fueren declaradas o denunciadas extemporáneamente por el 

contribuyente o responsable. El monto a tributar en concepto de diferencia de 

tributo resultará de multiplicar el valor de aquélla por el número de cuotas no 

prescriptas a la fecha de la resolución de vista correspondiente, de conformidad 

a las disposiciones concordantes del Libro Primero de la presente Ordenanza.  

 

Parcelas tributarias provisorias 

 

Art. 153º) La Dirección de Catastro Municipal, comunicando en cada caso al Organismo 

Fiscal, podrá generar parcelas tributarias provisorias en los siguientes casos y 

conforme la reglamentación que al efecto disponga el Departamento Ejecutivo: 

1. Tratándose de loteos cuyos planos sean aprobados por la Dirección de 

Catastro Municipal, hasta la aprobación por parte de la Dirección de Catastro 

Provincial y su inscripción en el Registro General de la Provincia, momento a 

partir del cual serán definitivas. 

2. Las urbanizaciones residenciales cuyos propietarios o urbanizadores 

hubieran decidido comprometer en venta lotes o fracciones en los términos de la 

normativa aplicable en la materia.  

3. Los edificios sometidos al régimen de Propiedad Horizontal cuyos planos de 

subdivisión hayan sido aprobados por la Dirección de Catastro Municipal, 

siempre que las unidades subdivididas se encuentren en condiciones de 

habitabilidad, y hasta la inscripción del correspondiente Reglamento de 

Copropiedad, momento a partir del cual serán definitivas.  

4. Las uniones y/o subdivisiones de parcelas cuyos planos hayan sido 

aprobados por la Dirección de Catastro Municipal, hasta su aprobación por la 

Dirección General de Catastro de la Provincia y su inscripción en el Registro 

General, si correspondiere, a partir de cuya fecha serán definitivas.  

Toda certificación de nomenclatura catastral que sobre estas parcelas provisorias 

emita la Dirección de Catastro Municipal, deberá expresar los requerimientos 

restantes para obtener carácter definitivo. Respecto de la valuación y 



nomenclatura catastral, la aplicación del mecanismo previsto en este artículo 

implicará el bloqueo provisorio de la o las parcelas originarias, y el alta 

provisoria respecto de la o las parcelas resultantes, que incidirá en el monto de 

las cuotas del tributo con vencimiento a partir del mes subsiguiente a aquel en 

que se hayan generado.  

Las parcelas tributarias provisorias en las que se hubieren introducido mejoras, 

recibirán el tratamiento tributario de inmuebles edificados a partir del momento 

en que la Dirección de Catastro Municipal expida el certificado final de obra 

provisorio, con incidencia en el monto de las cuotas del tributo con vencimiento 

a partir del mes subsiguiente a aquel en que se haya expedido tal certificado.  

En el supuesto previsto en el párrafo precedente, resultan de aplicación las 

disposiciones del Artículo 151 de este Código.  

 

Valuación: norma general – Unión de Parcelas 

Art. 154º) La valuación de los inmuebles constituye en todos los casos un valor integrado 

por el valor de la tierra más el valor de la mejora, aún cuando para su obtención 

o actualización se sigan métodos separativos directos. En los casos en que se 

proyecten construcciones sobre dos (2) o más parcelas, afectando a éstas en todo 

o en parte, o cuando se verifiquen construcciones preexistentes sin que haya 

mediado oportunamente modificación de la situación parcelaria, será obligación 

del contribuyente o responsable, el proceder a la confección y aprobación del 

plano de unión de las parcelas afectadas. 

El estado parcelario que registra la Dirección de Catastro Municipal se basa en 

la descripción geométrica de los planos de mensura aprobados y en los títulos de 

propiedad inscriptos en los Registros Públicos.  

 

Valuación de la tierra 

Art. 155º) La valuación de la tierra se realiza por aplicación de alguno o algunos de los 

siguientes factores:  

1. El valor unitario aplicable conforme a la ubicación del predio.  

2. La aplicación de coeficientes frente y fondo según dimensiones lineales 

de la parcela. 

3. Superficie del predio. 

4. Elementos complementarios y factores o coeficientes de corrección que 

determine la Ordenanza Tarifaria Anual o el Departamento Ejecutivo en la 

oportunidad y forma que estime convenientes.   

 

Valuación de mejoras 

Art. 156º) Para la valuación de las mejoras incorporadas a las parcelas como superficie 

cubierta total y/o construcciones descubiertas permanentes, se tendrán en 

consideración los siguientes factores:  



1. Superficie cubierta total.  

2. Categoría y edad de la edificación.  

3. Presupuesto actualizado de construcciones descubiertas permanentes, 

como piletas de natación, canchas de deportes, etc.  

4. Elementos complementarios y factores o coeficientes de corrección que 

determine la Ordenanza Tarifaria Anual.  

 

Capitulo IV - Adicionales 

 

Art. 157º) Corresponderá una Sobretasa Adicional, en los términos y condiciones 

determinadas por la Ordenanza Tarifaría Anual, en virtud del destino total o parcial 

dado a los inmuebles de acuerdo a las siguientes circunstancias: 

a) Industrias 

b) Bancos, Hoteles, Moteles y Pensiones 

c) Comercios y/o Prestadores de Servicios  

d) Nigth Club, Confiterías Bailables y lugares donde se expendan bebidas al 

público para su consumo dentro del mismo.  

 

Determinación de categorías de mejoras: norma general  

Art. 158º) A los efectos de la determinación de las categorías de mejoras se seguirá un 

sistema de puntaje, el que será establecido por vía reglamentaria por el Departamento 

Ejecutivo Municipal. En dicha norma se estipulará el valor por metro cuadrado que le 

corresponda a cada categoría, así como a las construcciones permanentes no cubiertas.  

 

Depreciación 

Art. 159º) El Departamento Ejecutivo reglamentará la forma en que se determinará la 

depreciación por edad de las mejoras.   

 

Alícuotas, mínimos generales y diferenciales 

Art. 160º) Sobre las valuaciones establecidas por aplicación de los Artículos anteriores 

se aplicarán las alícuotas y mínimos generales y diferenciales por zona o 

sector que se determinen en la Ordenanza Tarifaria Anual.   

 

Art. 161º) Todo inmueble, con excepción de los ubicados en la zona rural, que no 

reciba directamente alguno de los servicios indicados en el Art. 145 de esta 

Ordenanza, estará sujeto al pago de una contribución reducida que fijará la 

Ordenanza Tarifaria Anual.  

 



Notificación de valuaciones - Excepción  

Art. 162º) Deberán notificarse a los interesados las valuaciones efectuadas mediante lo 

dispuesto en el inciso b) del Artículo 150. Regirán de pleno derecho sin 

necesidad de notificación alguna los restantes métodos aplicables. 

 

Modalidades de la notificación  

Art. 163º) La notificación prevista en el Artículo anterior será practicada a los 

interesados en forma personal, a domicilio o en las oficinas de la Dirección 

de Catastro Municipal previo emplazamiento que se efectuará, mediante 

publicaciones a realizarse durante tres (3) días consecutivos en el diario 

local de circulación que resulte sorteado, para que comparezcan a imponerse 

de las nuevas valuaciones dentro de un plazo no inferior a quince (15) días a 

contar desde la última publicación.  

 

Facultad de Impugnación  

Art. 164º) Dentro de los quince (15) de notificados o de vencido el término del 

emplazamiento establecido en el artículo anterior, los interesados podrán 

impugnar las valuaciones, debiendo expresar en el mismo acto los motivos 

en que se funda y el valor que estimen correspondiente, acompañando las 

pruebas pertinentes, o indicando con toda precisión las que obraren en poder 

de la Comuna, bajo pena de inadmisibilidad. Las valuaciones no 

impugnadas en término se tendrán por firmes.  

 

Impugnación por error fehaciente  

Art. 165º) La impugnación de la valuación fundada exclusivamente en los elementos 

intervinientes en su cálculo, requieran o no inspección previa a su 

resolución, podrá ser formulada en cualquier momento, y la vigencia de la 

nueva valuación se ajustará a lo previsto en el Artículo 151, inciso 5 de esta 

Ordenanza. La carga de la prueba del error pesará sobre el impugnante, 

quien deberá aportar los medios para su comprobación (planos municipales 

aprobados, final de obra, etc., y toda otra documentación que le sea 

requerida), y facilitar las inspecciones necesarias.  

 

Resolución de la impugnación 



Art. 166º) La impugnación de la valuación será resuelta por la Dirección de Catastro 

Municipal, con expresión de sus fundamentos, comunicando tal 

circunstancia al Organismo Fiscal.  

 

Baldío tributario – Principio de mayor rendimiento fiscal 

Art. 167º) Los terrenos baldíos estarán sujetos a una sobretasa, que determinará en cada caso 

la Ordenanza Tarifaria Anual. A tal efecto serán considerados baldíos:  

1. Toda parcela sin mejoras permanentes y/o complementarias.  

2.  Toda parcela que, estando edificada, encuadre en los siguientes casos: 

a. Cuando el edificio haya sido declarado inhabitable por Resolución de la 

Dirección de Obras Privadas.  

b. En edificaciones de hasta dos (2) plantas, cuando la superficie cubierta 

total sea inferior al cinco por ciento (5 %) de la superficie del terreno,  

c. Sus mejoras no cuenten con Certificado de Final de Obra Municipal.  

No será de aplicación este adicional al terreno baldío que sea única 

propiedad del contribuyente y esté destinado a la construcción de su 

vivienda, por los plazos y condiciones que reglamente el Departamento 

Ejecutivo Municipal.  

 

Pago anticipado  

Art. 168°) La Ordenanza Tarifaria Anual podrá establecer una reducción para los 

responsables que paguen el importe total de las cuotas previstas para el año, hasta la 

fecha de vencimiento de la primera de ellas o la que fije la Ordenanza Tarifaria Anual. 

 

Art. 169º) El D.E.M. podrá a través de la Ordenanza Tarifaria Anual implementar 

adicionales a la Contribución regulada por el presente Título, en concepto de 

resarcimiento por el incremento de costos de los servicios brindados directa o 

indirectamente a la propiedad inmueble, o bien por la existencia de una necesidad social 

manifiesta no retribuida por otro tributo. Los referidos adicionales podrán estipularse 

como un complemento variable o fijo respecto de la contribución básica. 

 

 

Capítulo V– Exenciones 

Art. 170°) Están exentos de pleno derecho, respecto de los inmuebles de su propiedad 

y siempre que se den los extremos que se mencionan a continuación: 

1. El Estado Nacional, los Gobiernos Provinciales y Municipales, excepto por 

aquellos inmuebles afectados a: empresas del Estado, Sociedades de Economía 

Mixta, Sociedades Anónimas con participación mayoritaria o simple 

participación estatal, empresas formadas por capitales de particulares o 

inversiones de los Fiscos Nacionales, Provinciales y Municipales, Sociedades 

Privadas incorporadas al Estado, los Bancos y demás Entidades Financieras, y 

todo otro organismo nacional o municipal que venda bienes o preste servicios a 

terceros a título oneroso.- 



2. Los templos destinados al culto de religiones reconocidas oficialmente. 

3. Los inmuebles que hayan sido declarados monumentos históricos por leyes 

Nacionales, Provinciales o Municipales. 

4. Los inmuebles que sean cedidos gratuitamente a la comuna con destino a la 

prestación de servicios públicos durante el lapso que dure la ocupación. 

5. Los inmuebles sujetos a expropiación por parte de la Municipalidad, desde a 

fecha de la efectiva. Si la expropiación fuera parcial, la exención será 

proporcional a la superficie sujeta a expropiación. 

6. Los inmuebles declarados de interés Municipal. 

 

Art. 171º) Están también exentos respecto de los inmuebles de su propiedad: 

a. Los asilos, patronatos de leprosos, sociedades de beneficencia y/o de asistencia 

social con personería jurídica y los hospitales siempre que destinen como mínimo 

20% (veinte por ciento) de las camas a internación y asistencia médica gratuita, sin 

requisitos estatutarios y alcancen sus beneficios indiscriminadamente a toda la 

población, debiendo para ello presentar la declaración jurada en la que conste el 

número de camas gratuitas, ubicación, designación de las mismas y servicios 

prestados en el año anterior. 

b. Las bibliotecas particulares con personería jurídica. 

c. Las entidades deportivas de aficionados que tengan personería jurídica en lo 

atinente a su sede social e instalaciones deportivas. 

d. Los centros vecinales constituidos según ordenanza correspondiente. 

e. Las cooperativas escolares, escuelas, colegios y universidades particulares 

incorporadas a establecimientos oficiales reconocidos por el Estado, con respecto a 

los inmuebles de su propiedad afectados exclusivamente a su actividad específica. 

f. Los inmuebles sujetos a promoción industrial, según Ordenanza, por el tiempo 

que dure la promoción. 

g. La propiedad de jubilados o pensionados cuando se encuentre destinada 

exclusivamente a vivienda permanente del contribuyente y cumpla con los siguientes 

requisitos: a) que el contribuyente, su cónyuge o conviviente no sean propietarios de 

otro inmueble; b) que el inmueble sea habitado por el titular registral o poseedor a 

título de dueño; c) las condiciones que disponga la Ordenanza Tarifaria Anual.  

h. Exímase del pago (sobretasa), al propietario de único inmueble destinado 

a la construcción de su vivienda, cuya superficie no exceda de 500 

(quinientos) metros cuadrados. Para gozar de este beneficio el contribuyente 

deberá cumplir con los siguientes requisitos: a) que el contribuyente, su 

cónyuge o conviviente no sean propietarios de otro inmueble; b) que posean 

libre de deuda personal; c) deberán solicitar la eximición anual por escrito; 

d) las condiciones que disponga la Ordenanza Tarifaria Anual 

i. La exención regirá desde el momento de la solicitud siempre que haya 

sido presentada antes de la fecha de vencimiento de la obligación. 

j. El inmueble destinado a la vivienda permanente del contribuyente o de su 

grupo familiar cuando este sea -una persona con discapacidad, conforme lo 

previsto en la Ley Nacional N° 22.431 y Provincial N° 8501 y sus normas 

complementarias, o se encuentre con un porcentaje de incapacidad laboral 

igual o superior al sesenta y seis por ciento (66%), en ambos casos de 

carácter permanente o prolongado y acreditado con certificado médico de 

entidades estatales, en la medida que dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: a) Que el contribuyente, su cónyuge, conviviente o su grupo 



familiar primario no sean propietarios de otro inmueble; b) Que el inmueble 

sea habitado por el titular registral; c) las condiciones que disponga la 

Dirección de Rentas Municipal.  

k. Las personas que acrediten fehacientemente su participación como integrantes de 

las Fuerzas Armadas Argentinas, en las acciones bélicas en el teatro de operaciones 

del Atlántico Sur en el año 1982, que posean una única propiedad destinada a 

vivienda, o que alquilen una propiedad para vivienda familiar cuando el contrato de 

alquiler especifique que los impuestos municipales corren por cuenta del inquilino. 

Al fallecimiento del Veterano de Guerra, dicho beneficio alcanzará a la cónyuge del 

mismo respecto a dichos bienes.  

No serán de aplicación las exenciones previstas en los incisos G y J cuando los 

inmuebles se encuentren afectados a explotaciones de carácter comercial, industrial 

y/o de servicios, cualquiera fuere la naturaleza de las mismas, ya sea que esta 

explotación la desarrolle directamente el titular del inmueble, o terceros bajo 

cualquier tipo de ocupación.  

 

Art. 172º) Las exenciones establecidas en el Artículo 170 deberán solicitarse por escrito y 

regirán a partir del año de su presentación, siempre que no se hayan operado las 

fechas de vencimiento de la obligación en cuyo caso regirá desde el año 

siguiente. La exención tendrá carácter permanente mientras no se modifique el 

destino, afección o condición en que se otorgue.  

Para el caso de exenciones a otorgarse a jubilados y/o pensionados, las 

condiciones y plazos de solicitudes de las mismas regirán conforme a lo 

dispuesto por la Ordenanza Tarifaria Anual vigente. 

 

Capítulo VI - Del pago 

Art. 173º) El pago de la contribución es – en términos generales - anual, debiéndose ingresar 

con carácter de anticipos en la forma, plazos y condiciones que establezca la 

Ordenanza Tarifaria Anual. Dicha Ordenanza fijará las alícuotas e importes 

mínimos a tributar respecto de los inmuebles edificados o baldíos. Para el caso 

que se apliquen Tasas adicionales resarcitorias de mayores costos, o retributivas 

de nuevos o mayores servicios, como complementos variables o fijos, la 

contribución precedentemente mencionada en el primer párrafo de éste Artículo, 

será considerada como Tasa Básica. 

Las tasas adicionales resarcitorias de mayores costos, o retributivas de nuevos y 

mayores servicios, podrán aplicarse por períodos mensuales, bimestrales, 

trimestrales, cuatrimestrales o semestrales vencidos, en la oportunidad que la 

Ordenanza Tarifaria disponga. No quedará complementada la obligación 

tributaria por parte de los contribuyentes por las contribuciones que inciden 

sobre los inmuebles, mientras no se hubiesen cancelado las Tasas Básicas, las 

Sobretasas y/o las Tasas Adicionales que se implementen. 



 

Bien de Familia. 

Art. 174º) El inmueble inscripto como bien de familia pagará el impuesto inmobiliario con 

una reducción del 20% (veinte por ciento) siempre que sea el único inmueble de 

propiedad del contribuyente, conforme a lo establecido por la Ley 14.394. 

 

 

TITULO II  

CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE EL COMERCIO, LA INDUSTRIA Y 

EMPRESAS DE SERVICIOS 

 

Capítulo 1: Hecho imponible 

Art. 175°) Para la aplicación del tributo legislado en este TTITULO, se observaran las 

normas del Convenio Multilateral en relación al Impuesto a los Ingresos Brutos, 

respetando especialmente lo dispuesto tercer párrafo del Artículo 35 de la Ley Nº 

26.644. Cuando el contribuyente posea solo habilitación en la jurisdicción de Villa 

Nueva, el Municipio gravará en conjunto el 100% (ciento por ciento) del monto 

imponible atribuible al fisco provincial.   

En caso de actividades ejercidas en dos o más municipios el monto imponible que 

servirá de base para tributar en la Municipalidad de Villa Nueva se determinará 

mediante la distribución del total de los ingresos brutos devengados del contribuyente 

entre las jurisdicciones indicadas, debiendo presentar  - en tales  circunstancias – los  

respectivos comprobantes de inscripción, Declaraciones Juradas y  pagos en cada una de 

las municipalidades y comunas en las que refiera el ejercicio de la actividad comercial, 

industrial o de servicio y pueda acreditar así el sustento territorial exigible. 

Su incumplimiento facultará al Organismo Fiscal de la Municipalidad de Villa Nueva a 

gravar el monto imponible atribuible a cada jurisdicción sin documentación, pudiendo 

incluso en conjunto, alcanzar con el tributo legislado en el presente Título al 100% (cien 

por ciento) de la base imponible atribuible al fisco provincial. 

 

 

Art. 176°) Se considerará sucursal a todo establecimiento comercial, industrial y/o de 

servicios que dependa de una casa central, de propiedad de personas físicas o jurídicas. 

Aún cuando se alegue la centralización de las registraciones contables en otra 

jurisdicción, las operaciones realizadas y/o facturadas en la jurisdicción local estarán 



alcanzadas por la Contribución legislada en el presente Título, en la forma y 

condiciones que se establecen en ésta Ordenanza y la Ordenanza Tarifaria Anual, 

debiendo tributar al Municipio de Villa Nueva, por la totalidad de dichas operaciones, 

siendo de aplicación – en su caso – las disposiciones relativas al Convenio Multilateral. 

 

Capítulo II: 

Contribuyentes y Responsables 

 

Norma General 

 

Art. 177°) Son contribuyentes los sujetos mencionados en el Artículo 10 de esta ordenanza que 

realice en forma habitual las actividades enumeradas. La habitualidad no se pierde por el hecho 

que después de adquirida, las actividades se ejerzan en forma periódica o discontinua. 

La habitualidad está determinada también por la índole de las actividades realizadas, por 

el objeto de la empresa, industria, profesión o servicio, y por los usos y costumbres de la 

vida económica, y no se perderá por el hecho de que después de adquirida, las 

actividades se ejerzan en forma periódica o discontinua. - 

 

Se presume la existencia de habitualidad en las siguientes actividades:  

a. Intermediación ejercida percibiendo comisiones, bonificaciones, porcentajes u 

otras retribuciones análogas. 

b. Fraccionamiento y venta de inmuebles (loteos), y compraventa y locación de 

más de un inmueble. 

c. Comercialización en jurisdicción municipal de productos, servicios o 

mercaderías que entran en ella por cualquier vía (cableado aéreo, subterráneo, 

etc.) o medio de transporte. 

d. Comercialización en la jurisdicción municipal por cualquiera de los medios 

utilizables en la práctica (venta telefónica, vía internet y todo otro mecanismo 

similar), con independencia del lugar donde se encuentre almacenada o 

depositada la mercadería o productos comercializables y desde donde sean 

despachadas. 

 

Contribuyentes con más de una actividad 

Art. 178°) En el caso de que un mismo contribuyente desarrolle 2 (dos) o más 

actividades, deberá tributar de acuerdo a las formas y condiciones que estipula la 

Ordenanza Tarifaria Anual, según la categoría en la que el mismo se encuentra 

encuadrado. 

 



Agentes de Retención 

Art. 179°) La Tesorería Municipal de la Municipalidad de Villa Nueva cuando efectúen 

pagos a proveedores o contratistas inscriptos o con la obligación de estarlo en esta 

jurisdicción deberá actuar como agente de retención de la contribución que incide sobre 

la actividad comercial, industrial y de servicios, la contribución sobre inmuebles, el 

impuesto automotor y de toda otra tasa o contribución que se adeude según los registros 

municipales. La retención se practicará en ocasión de cada pago. 

 

Art. 180°) No corresponderá actuar como agente de retención, cuando por razones de 

exenciones la actividad del contribuyente no se encuentre gravada. 

 

Art. 181°) Cuando los proveedores o contratistas inscriptos o con la obligación de 

estarlo en esta jurisdicción  posean deuda en concepto de Tasas y Contribuciones – 

según   sus declaraciones juradas (sujetas a verificación) y los registros municipales – el 

Municipio, a través de la Tesorería Municipal, actuará como Agente de Retención de la 

Contribución que incide sobre la actividad Comercial, Industrial y de Servicios, 

fijándose en el uno por ciento (1%) la alícuota a aplicar para practicar la aludida 

retención, la que será tomada como pago a cuenta por el contribuyente para la posición 

correspondiente al mesen que se realizó la retención. 

 

No serán de aplicación las disposiciones del presente Artículo para aquellos rubros por 

los que la totalidad de la contribución esté sujeta a retención en la fuente, excepto 

cuando ésta sea la Municipalidad de Villa Nueva, en cuyo caso se aplicarán las alícuotas 

específicas establecidas en la Ordenanza Tarifaria Anual. 

 

Art. 182°) Cuando los importes retenidos superen el monto del pago debido por el 

contribuyente correspondiente al período al que deba aplicarlos, éste podrá imputar el 

excedente como pago a cuenta de los pagos inmediatos siguientes, mediante pedido de 

acreditación ante la Dirección de Rentas Municipal. 

 

Capítulo III – Base Imponible en General 

 

Art. 183°) La base imponible estará constituida por el monto total de los ingresos brutos 

devengados en el período fiscal de las actividades gravadas, salvo lo dispuesto para 

casos especiales. 



Se considera ingreso bruto a la suma total devengada en cada período fiscal por venta 

habitual de bienes en general, remuneración total obtenida por la prestación de 

servicios, por los intereses originados en el préstamo de dinero, por el monto de 

compras en el caso de MERA COMPRA o cualquier otro pago en retribución de 

actividades gravadas. Cuando se realicen transacciones con prestaciones en especie, el 

ingreso bruto estará constituido por el valor corriente en plaza de la cosa o servicio 

entregado o a entregar en contraprestación. 

Las señas, anticipos y/o pagos a cuenta se considerarán ingresos brutos devengados al 

momento de su efectivización. 

 

Art. 184°) El monto de la obligación tributaria se determinará por cualquiera de los 

siguientes criterios: 

a) Por aplicación de una alícuota sobre el monto de los ingresos brutos devengados 

en los meses respectivos. 

b) Por un importe fijo por periodo. 

c) Por aplicación combinada de los dos incisos anteriores. 

d) Por el pago de un importe fijo sobre el personal existente en la empresa. 

e) Por cualquier otro índice que consulte las particularidades de determinadas 

actividades y se adopte como medida del hecho imponible o servicio retribuido. 

 

Mera Compra- 

Art. 185°) Los servicios enumerados en el Artículo 175 que se presten a quienes realicen 

mera compra de frutos del país para ser industrializados o vendidos fuera del ejido 

municipal, siempre que medie la ocupación de locales o espacios situados dentro 

del mismo, para almacenamiento o acopio, devengan en favor de la Municipalidad la 

obligación del presente Título, determinable para estos casos en base al total de 

compras. 

 “FRUTOS DEL PAIS”: Se considera como tal a todos los bienes que sean 

el resultado de la producción nacional perteneciente a los reinos vegetal, 

animal o minero, obtenidos por la acción de la naturaleza, el trabajo o el 

capital y mientras conserven su estado natural, aun en el caso de haberse 

sometido a algún proceso o tratamiento (indispensable o no) para su 

conservación o transporte, lavado, salazón, derretimiento, pisado, 

clasificación y cualquier otro proceso. 

 

Liquidación Proporcional 

Art. 186°) A los efectos de la liquidación proporcional del tributo al tiempo de actividad 

desarrollada, ya sea cuando se inicien o cesen actividades, las contribuciones 



mínimas se calcularán por mes completo aunque los períodos de actividad fueren 

inferiores. 

 

Monto de venta 

Art. 187º) Se entenderá por la suma de los importes convenidos por la venta de bienes, 

productos, mercaderías, etc. siempre que aquellas sean consideradas en 

firme, se entiende como tal desde el momento de la facturación o de la 

entrega del bien o acto equivalente, el que fuera anterior. 

 

Venta de Inmuebles 

Art. 188°) En el caso de venta de inmuebles por cuenta propia o de terceros, el ingreso 

bruto se devengará desde la fecha del boleto de compraventa, de la posesión o 

escrituración, la que fuere anterior. Cuando la venta se realizará en cuotas por plazos superiores 

a 12 (doce) meses se considerará ingreso bruto devengado a la suma total de las cuotas o 

pagos que vencieran en cada período. 

 

Capítulo IV -  Base Imponible en Casos Especiales  

Compañías de Seguros y Reaseguros 

Art. 189°) La base imponible estará constituida por la suma de los conceptos que integran la 

póliza -Prima tarifa, adicionales administrativos y recargos financieros-

devengados en el período fiscal y destinados a cubrir los riesgos sobre los bienes 

situados o las personas domiciliadas en la ciudad de Villa Nueva. 

 

Agencias Financieras 

Art. 190°) La base imponible estará constituida por los intereses y todo otro ingreso 

devengado que se haya originado en su intervención en cualquier forma de 

concertación de préstamos o empréstitos de cualquier naturaleza. 

 

Entidades Financieras 

Art. 191°) Para las Entidades Financieras comprendidas en la Ley N° 21.526 y sus 

modificatorias, la base imponible estará constituida por la suma de todas las 

cuentas de ingresos, sin deducción de los resultados negativos generados por 

operaciones de igual naturaleza a la que generaron los ingresos. Solo podrán 

deducirse los intereses pasivos devengados por la captación de fondos de terceros.  



Las entidades citadas deberán presentar Declaración Jurada en la forma, plazo y 

condiciones que establezca la Ordenanza Tarifaria Anual. 

 Se consignarán los totales de las diferentes cuentas, agrupadas en exentas y 

gravadas por el tributo y dentro de estas últimas, de las cuentas de resultado con las 

deducciones permitidas en los párrafos precedentes, sin perjuicio de las normas 

técnicas establecidas en el Convenio Multilateral. 

 

Martilleros, Intermediarios y Otros Casos Especiales 

Art. 192°) Para los Martilleros, Rematadores, Agencias autorizadas para la venta de lotería, 

quinielas, prode y otros juegos con derecho a premios en dinero o bienes, 

administradores de bienes inmuebles o intermediarios en su compraventa, 

comisionistas, consignatarios u otra forma jurídica de características similares, la 

base imponible estará constituida por las comisiones, bonificaciones, porcentajes o 

cualquier otra retribución análoga. Los consignatarios computarán además el 

alquiler de espacios, envases, derechos de depósito o cualquier otro concepto 

similar. 

 

Distribución de Películas Cinematográficas 

Art. 193°) Para los distribuidores de películas cinematográficas la base imponible será el total de 

lo percibido de los exhibidores cinematográficos en concepto de sumas fijas, 

porcentajes y cualquier otro tipo de participación. 

 

Exhibidores cinematográficos 

Art. 194º) El total de la recaudación excluidas las sumas o porcentaje señalados en el 

apartado anterior. 

 

Operaciones de Préstamo de Dinero 

Art. 195°) En las operaciones de préstamos de dinero la base imponible será el monto de los 

intereses. Cuando en los documentos donde consten esas operaciones no se 

mencione la tasa de interés o se fije una inferior a la que establezca la Ordenanza 

Tarifaria Anual, se computará esta tasa para determinar la base imponible. 

 

Ventas Financiadas 



Art. 196°) Los intereses y/o cargos administrativos y/o financieros de las ventas financiadas, 

directa o indirectamente por el propio vendedor, están gravadas por la misma alícuota 

aplicable a la actividad que lo genera, salvo cuando superen el porcentaje 

establecido en el artículo anterior, en cuyo caso abonarán por actividad de préstamo 

de dinero. 

 

Transporte de Carga y/o Pasajeros 

Art. 197°) Para el transporte de carga y/o pasajeros, la base imponible será el precio de los pasajes 

y fletes que tengan como punto de origen el ejido municipal. Si existiesen 

convenios con otras Municipalidades se tomará la base imponible que surja 

de los mismos. 

 

Comerciantes de Automotores 

Art. 198°) Los contribuyentes cuya actividad sea la venta de vehículos automotores sin uso y que 

reciban en parte de pago automotores usados, liquidarán el tributo de la siguiente 

manera: 

• Por los automotores sin uso: Sobre el ingreso bruto que surge del 

importe facturado. 

• Por los automotores usados recibidos en parte de pago de unidades 

nuevas: Sobre el ingreso bruto que surge de la diferencia entre el precio neto 

de la venta del usado y el valor que se le asignó al momento de recibirlo 

como parte de pago. 

En ningún caso en que la venta del automotor usado diera quebranto, se 

disminuirá el ingreso bruto declarado por ese período. 

 

Venta de Automotores por Gestión, Mandato o Consignación - Compra-Venta de 

Automotores Usados. 

Art. 199°) Cuando para la venta de automotores usados se utilice la figura de gestión para su 

venta, de consignación, mandato o cualquier otra similar, la base imponible estará 

formada por la comisión obtenida sobre el precio de venta. A los fines de establecer 

este precio, se estará a la valuación que sobre las unidades a vender fije la tabla de 

valores de la Superintendencia de Seguros de la Nación o la establecida 

contractualmente, la que fuera mayor. Igual tratamiento para la fijación del precio, 

recaerá por la venta de automotores usados por quien lo realice por cuenta propia, 

habiendo adquirido los vehículos para tal fin. En este caso, la base imponible está 

constituida por la diferencia entre el precio de compra y el de venta. Quienes 

desarrollen esta actividad en cualquiera de los supuestos anteriores, deberán llevar un 



registro especial, sellado, foliado y rubricado por el Organismo Fiscal, en el que se 

anotarán en forma correlativa al momento del ingreso del automotor: 

• Apellido y nombre, número de documento de identidad y domicilio 

del vendedor y comprador. 

• Datos del automotor (marca, modelo, tipo, origen, peso, número de 

chasis, motor, dominio). 

• Precio en que se efectúa la venta. 

• Fecha de ingreso. 

• Fecha de venta. 

Dicho registro será exigible a partir de la fecha que disponga el Departamento 

Ejecutivo. 

El no cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, configurará presunción 

de fraude y será punible con multa establecida en el Artículo 76 de esta Ordenanza. 

Se excluye expresamente de las disposiciones de este artículo, la comercialización de 

vehículos usados recibidos en parte de pago de automotores sin uso. 

 

Agencias de Publicidad 

Art. 200°) Para las agencias de publicidad, la base imponible estará dada por los ingresos 

provenientes de los servicios de agencia, las bonificaciones y/o descuentos por 

volúmenes y los montos provenientes de servicios propios y productos que 

facturen. Cuando la actividad consista en la simple intermediación, será de 

aplicación lo dispuesto por el Artículo 183 de esta Ordenanza. 

 

Empresas de Pavimentación y Otras 

Art. 201°) Para las empresas de pavimentación, construcción, tendido de redes cloacales y agua 

corriente y similares y en el caso que la obra comprenda más de un (1) período 

fiscal, se tomará como base imponible el valor de las cuotas, intereses y demás 

sumas devengadas por la obra en el ejercicio fiscal con prescindencia del valor total 

de la misma.  Integran la base imponible los mayores costos por certificación 

de obras y fondos de reparo. 

 

Compañías de Capitalización, Ahorro y Préstamo 

Art. 202°) Para las Compañías de Capitalización, Ahorro y Préstamo, la base imponible será 

toda suma que implique una remuneración por los servicios prestados por la 

Entidad. Revisten tal carácter, entre otras, la parte proporcional de las primas, 

cuotas, aportes que afecten a gastos generales de administración, pago de 

dividendos, distribución de utilidades, pago de intereses y otras obligaciones a 



cargo de los que provengan de las inversiones del Capital y Reservas, así como las 

utilizadas en la negociación de títulos o inmuebles y en general, todo aquello que 

represente reintegro de gastos en las sumas que a criterio del Departamento 

Ejecutivo, excedan de lo real. 

 

Comercialización de Tabacos, Cigarrillos y Cigarros. Acopiadores de Cereales y 

Oleaginosas 

Art. 203°) La base imponible estará dada por la diferencia entre los precios de compra y venta, 

excluidos tanto el crédito como el débito fiscal del Impuesto al Valor Agregado 

facturado, en los siguientes casos: 

• Comercialización mayorista y minorista de tabacos, cigarrillos y cigarros. 

• Comercialización de productos agrícola-ganaderos efectuados por 

cuenta propia por los acopiadores de esos productos. 

 

Tarjetas de Compra y/o Crédito 

Art. 204°) Para las administradoras, emisores y/o pagadores de tarjetas de compra y/o crédito 

la base imponible estará dada por la retribución que cada uno de ellos 

 reciba por la prestación del servicio, sea en forma de comisiones, gastos 

administrativos, emisión de tarjetas, inscripción, intereses u otros conceptos. 

 

Empresas distribuidoras de diarios y revistas y otras publicaciones en que los precios de 

compra y ventas son fijados por las editoriales 

Art. 205º) El ingreso bruto a considerar para la liquidación del tributo estará dado por la diferencia 

entre dichos precios. 

 

Hoteles y Similares 

Art. 206°)  Sin perjuicio de lo establecido por esta Ordenanza, en la determinación de la base 

imponible de los hoteles, hosterías, hospedajes, pensiones y similares se 

computarán como ingresos gravados los provenientes de llamadas telefónicas 

urbanas y/o larga distancia que realicen los clientes, los trabajos de tintorería y/o 

lavandería prestados directa o indirectamente por el contribuyente, ingresos 

provenientes de cocheras o similares en la medida que se perciba algún adicional por 

este servicio. 

 

Servicios Asistenciales Privados, Clínicas y Sanatorios 



Art. 207°) Para la actividad de Servicios Asistenciales Privados, Clínicas y Sanatorios, la base 

imponible estará constituida por los siguientes ingresos: 

• De internación, análisis, radiografías, comidas, habilitación y todo otro 

ingreso proveniente de la actividad. 

• De honorarios de cualquier naturaleza producidos por los 

profesionales en relación de dependencia. 

• De las sumas descontadas de los honorarios de los profesionales sin 

relación de dependencia. 

Venta de billetes de loterías, quinielas, rifas y todo otro bono o billete que confiera 

participación en sorteos. 

 

Art. 208º) La base imponible estará constituida por el monto total de las comisiones que    

perciban los agentes o revendedores. 

 

Taxis y Remises  

Art. 209°) En el caso de servicios de taxis y remises  tributarán en función de la base 

imponible y alícuota correspondiente, con un mínimo mensual por vehículo afectado a 

la actividad, de acuerdo a lo establecido la Ordenanza Tarifaria Anual. 

 

Categorización de Contribuyentes 

Art. 210º) Los contribuyentes de la Contribución que incide sobre la Actividad 

Comercial, Industrial y de Servicios tributarán de conformidad a la categorización que 

establezca la Ordenanza Tarifaria Anual, y en función de parámetros considerados aptos 

por el Organismo Fiscal a tales efectos.   

 

Art. 211º) En caso de contribuyentes que inicien actividades, los mismos deberán 

encuadrarse en la categoría correspondiente a los fines de la tributación en función de lo 

dispuesto por la Ordenanza Tarifaria Anual.  

 

Capítulo V -  Deducciones 

Norma General 

 

Art. 212°) Podrán deducirse del monto de los ingresos brutos los siguientes conceptos: 

a) El importe correspondiente a las notas de crédito por devolución de mercaderías. 

b) Los descuentos y bonificaciones sobre ventas, el importe facturado por envases con cargo a 

retorno y fletes de envío a cargo del comprador. 

c) Los impuestos internos a los consumos y a los artículos suntuarios unificados por la ley 

respectiva, que gravan directamente el bien y cuyo importe está incluido en el 



ingreso bruto. La deducción procederá por el importe del impuesto correspondiente 

a las compras del período. 

También se deducirán los importes correspondientes a los Impuestos para el "Fondo 

Nacional de Autopistas" y para el "Fondo Tecnológico del Tabaco", en los casos 

respectivos. 

d) El Débito Fiscal del Impuesto al Valor Agregado para los contribuyentes inscriptos en el 

citado impuesto. 

e)  En la actividad de fabricación de productos derivados del petróleo, el Impuesto 

Nacional que grava los combustibles derivados del petróleo.  

f) Los ingresos provenientes de las exportaciones. La deducción no comprende a las 

actividades conexas, tales como transporte, eslingaje, estibaje, depósito, etc. 

g) Los importes que correspondan al productor asociado por la entrega de su producción 

en la Cooperativa o secciones a que se refiere el apartado c), inc. 5) del Artículo 42 de la 

Ley N° 20.337 y el retorno respectivo. Cuando así ocurra,  el ramo o actividad 

respectiva se encuadrará como intermediación y similares para la determinación de la 

alícuota de aplicación. La norma precedente no será de aplicación para las cooperativas o 

secciones que actúan como consignatarios de hacienda. 

h) En la cooperativa de grado superior, los importes que correspondan a las 

cooperativas asociadas de grado inferior por la entrega de su producción y el retorno 

respectivo con la aplicación de la alícuota como en el caso del inc. g). Las cooperativas 

citadas en los incisos g) y h) podrán pagar el tributo deduciendo los conceptos 

mencionados o bien podrán hacerlo aplicando la alícuota pertinente sobre el total de 

sus ingresos. Efectuada la opción en el término del vencimiento del primer 

trimestre en forma expresa, ésta se mantendrá por todo el ejercicio. 

Si la opción no se efectuare en el plazo establecido, se considerará que el 

contribuyente ha optado por el método de liquidar el gravamen sobre la totalidad de los 

ingresos. 

Cualquier otro ramo o actividad que explote la cooperativa que no sea sobre los que se 

permitan las deducciones en los incisos g) y h) tributarán con la alícuota correspondiente 

que establezca la Ordenanza Tarifaria Anual.  

El importe de los impuestos a que se refieren los incisos c) y e) sólo podrán 

deducirse una vez y por parte de quien lo hubiera abonado al Fisco en el período 

considerado. 

 

Capítulo VI - Empadronamiento y Habilitación 

Norma General 

 

Art.213°) Ningún contribuyente podrá iniciar sus actividades comerciales, industriales 

y/o de servicios, ni habilitar locales para la atención al público, sin haber efectuado 

previamente el trámite de empadronamiento y categorización conforme a las 



disposiciones de ésta Ordenanza, la Ordenanza Tarifaria Anual y los Decretos 

reglamentarios correspondientes. 

El D.E.M establecerá los sistemas administrativos destinados al empadronamiento de 

contribuyentes, habilitación de locales y ceses de actividades. Podrá el D.E.M. otorgar 

habilitaciones provisorias, estableciendo por la vía reglamentaria los términos y 

condiciones en que las mismas tendrán lugar, no pudiendo en ningún caso dicha 

habilitación provisoria exceder el término de 90 días. 

 

El pago de la Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de 

Servicios deberá ser efectuada en todos los casos desde la fecha de inicio de actividades 

declarada por el contribuyente en el formulario de inscripción, o en su caso, constatada 

por el Municipio, ya sea a través de sus agentes de inspección o por medio de 

cruzamiento de datos y/o acceso a la información fehaciente de otras fuentes oficiales o 

privadas. El pago total o parcial de la Contribución de éste TITULO, aun cuando fuera 

recibido sin reserva alguna, no constituye presunción ni antecedente de la habilitación 

que correspondiere poseer.  

 

 

Capítulo VII – Exenciones 

Exenciones Subjetivas 

 

Art. 214.-Están exentos de pleno derecho del tributo establecido en el presente Título 

a.Los organismos y empresas del Estado que se especifican a continuación y con las 

limitaciones que se indican en cada caso: 

1. La Empresa Provincial de Energía de Córdoba y las cooperativas de 

suministro eléctrico por la venta de energía efectuada a otras cooperativas 

que presten el servicio a usuarios finales. 

2. El sector industrial del Servicio Penitenciario de la Provincia. 

3. Las obras sociales creadas por el Estado o sus organismos. 

4. Las cajas u organismos de previsión creados por el Estado o sus 

organismos y sus cajas complementarias. 

5. El Instituto Provincial de la Vivienda. 

6. La Empresa Terminal de Ómnibus Sociedad de Economía Mixta. 

7. La Empresa Municipal de Transporte Urbano de Pasajeros Sociedad del 

Estado. 

 

b. Los ingresos provenientes de las siguientes actividades: 

 

1. Las actividades ejercidas por fundaciones, asociaciones civiles o religiosas 

que conforme a sus estatutos o documentos de constitución, no persigan 

fines de lucro y los ingresos sean destinados exclusivamente a sus fines, y 

las asociaciones profesionales con personería gremial. 

2. Las emisoras de radiodifusión, de televisión y las agencias de noticias 



3. Los establecimientos educacionales privados incorporados a los planes de 

enseñanza oficial y reconocida como tales por autoridad competente. 

4. Las ejercidas en relación de dependencia, el desempeño de cargos 

públicos, jubilaciones y/ o pensiones otorgadas por el Estado o por cajas 

complementarias. 

5. Las actividades docentes de carácter particular privado, siempre que sean 

desempeñadas exclusivamente por sus titulares. 

6. La edición de libros, diarios, periódicos y revistas, en todo su proceso de 

creación, distribución y venta. 

7. Toda producción de género pictórica, escultórico, musical y en general 

cualquier otra actividad individual de carácter artístico sin establecimiento 

comercial. 

8. El ejercicio de la actividad de martillero público, tanto judicial como 

comercial, salvo que esta última se desarrolle en forma de empresa. 

9. Las actividades de graduados y profesionales con título universitario, siempre que 

la misma no se ejerza en forma de empresa. 

10. Las actividades desarrolladas por personas con discapacidad conforme lo 

previsto en la Ley Nacional Nº 22.431 y Provincial Nº 8501 y sus normas 

complementarias, o se encuentre con un porcentaje de incapacidad laboral 

igual o superior al sesenta y seis por ciento (66%), en ambos casos de 

carácter permanente o prolongado y acrediten fehacientemente su 

discapacidad o incapacidad con certificado médico de entidades oficiales. 

Siempre que la actividad desarrollada sea sin empleados y se encuadre en 

las Categorías determinadas por la Ordenanza Tarifaria Anual. Deberán 

solicitar la eximición anualmente por escrito. La exención regirá desde el 

momento de la solicitud siempre que haya sido presentada antes de la 

fecha de vencimiento de la obligación.  

Los contribuyentes encuadrados en el Inciso b) del presente Artículo      

deberán solicitar la exención por escrito.  

 

Exenciones de Pleno Derecho 

Art. 215°) Se considerarán exenciones de pleno derecho a los efectos previstos por el 

Artículo 56 de este Código las siguientes: 

a) Las concedidas en favor del Estado Nacional, Provincial y Municipal. 

b) Las concedidas en favor de los establecimientos educacionales a que se refiere el Artículo 

202, inc. b) de este Código. 

c) La edición, distribución y venta de libros, apuntes, diarios, periódicos y revistas. 

d) Las actividades ejercidas en relación de dependencia. 

 

Capítulo VIII - Pago 

Norma General 

 



Art. 216°) El pago de la contribución deberá efectuarse en la forma, plazo y lugar que 

determine la Ordenanza Tarifaria Anual. 

 

Transferencias 

Art. 217°) En el caso de transferencias de fondos de comercio se reputa que el adquirente continúa 

las actividades del vendedor y le sucede en las obligaciones fiscales sin perjuicio de 

lo que establece el Artículo 17 de esta Ordenanza. 

 

Cese de Actividades 

Art. 218°) Toda comunicación de cese de actividades cualquiera fuese la causa deberá ser 

presentada dentro de los 15 (quince) días corridos de acontecido el hecho, debiendo abonar lo 

adeudado – aún cuando el plazo general para efectuarlo no hubiere vencido – dentro de ese plazo. 

En dicho supuesto la resolución de cese se hará retroactiva al día del cierre. 

Vencido dicho plazo, la resolución tendrá vigencia a partir del día del pedido, salvo que el 

contribuyente acredite por medios fehacientes a satisfacción del D.E.M., que el cese de actividad 

fue efectivamente con fecha anterior, en cuyo caso, los efectos se retrotraerán a esa fecha.  

Facúltese al D.E.M. a reglamentar la aplicación de este párrafo. 

El plazo señalado en este Artículo se considerará como vencimiento independiente para el cómputo 

de los recargos y demás accesorios que deberán abonarse sin necesidad de interpelación alguna. 

La suspensión de una actividad estacional no se considerará como cese de actividad sino en el caso 

que sea definitiva. 

A los efectos de la liquidación proporcional del tributo al tiempo de actividad desarrollada, ya sea 

cuando se inicien o cesen actividades, las contribuciones mínimas se calcularán por mes completo 

aunque los períodos de actividad fueren inferiores.  

 

Pago Provisorio del Tributo Vencido 

Art. 219°) En los casos de contribuyentes de este tributo que no presenten en término su 

Declaración Jurada por uno (1) o más períodos fiscales, se procederá en la forma 

indicada por el Artículo 35 de esta Ordenanza, si se tratare de 

contribuyentes inscriptos. En el caso de contribuyentes no inscriptos, se seguirá el 

mismo trámite pero la suma que podrá serles requerida judicialmente será la 

del doble del mínimo que corresponda por cada período fiscal adeudado con más 

los intereses que indica el Artículo 35 de esta Ordenanza. 

 



Capítulo IX - Libro de inspecciones 

Art. 220º) Previamente a la apertura de los locales comerciales, industriales y de 

servicios  y juntamente con la declaración jurada respectiva los 

contribuyentes o responsables deberán solicitar y obtener un libro de 

inspecciones en que la Administración Municipal por intermedio de los 

agentes autorizados podrá dejar constancia de los hechos y circunstancias 

que considere necesario vinculados a los servicios prestados  y/o al 

cumplimiento observado  por aquellos de las diversas Ordenanzas en 

vigencia. Esta obligación también regirá para aquellos contribuyentes que a 

la fecha de la promulgación de la Ordenanza se encuentren instalados 

desarrollando sus actividades. 

 

CAPITULO X – “Régimen Simplificado Pequeños Contribuyentes” 

 

Art.  221°) Establécese un régimen simplificado de carácter obligatorio, para los 

pequeños contribuyentes de la Contribuciones que inciden sobre el Comercio, la 

Industria y  Empresas de Servicio de la Ciudad de Villa Nueva. 

 

Art.  222°) A los fines dispuestos en el artículo precedente se consideran pequeños 

contribuyentes de la Contribución que incide sobre el Comercio, la Industria y  

Empresas de Servicio a los sujetos definidos por el artículo 2º del Anexo de la Ley 

Nacional Nº 24977 -Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) 

Monotributo, sus modificatorias y normas complementarias- que desarrollen actividades 

alcanzadas por dicho gravamen y, en la medida que mantengan o permanezca su 

adhesión al régimen establecido por dicha ley nacional, a excepción de aquellos 

excluidos por el Organismo Fiscal Municipal de acuerdo lo establece el artículo 6 del 

presente Código. 

 

Art.  223°) Los pequeños contribuyentes de la Contribución que incide sobre el 

Comercio, la Industria y  Empresas de Servicio quedarán comprendidos, para el 

presente régimen, en la misma categoría por la que se encuentran adheridos y/o 

categorizados en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) 

Monotributo -Anexo de la Ley Nacional Nº 24977, sus modificatorias y normas 

complementarias-, de acuerdo a los parámetros y/o condiciones que a tal fin se 

establecen en dicho Anexo de la Ley, su Decreto Reglamentario y/o resoluciones 

complementarias dictadas por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP).” 

 



Art.  224°) Los pequeños contribuyentes de la Contribución que incide sobre el 

Comercio, la Industria y  Empresas de Servicio deberán tributar en el período fiscal el 

importe fijo mensual que establezca la Ordenanza Tributaria Municipal en función de la 

categoría que revista en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) 

Monotributo -Anexo de la Ley Nacional Nº 24977, sus modificatorias y normas 

complementarias-, en el período mensual que corresponde cancelar, con excepción de lo 

dispuesto en el párrafo siguiente. 

 

Cuando en uso de las facultades conferidas en el artículo 10 del presente Código, el 

Organismo Fiscal Municipal celebre convenios con la Provincia de Córdoba, el importe 

fijo mensual referido en el párrafo anterior, será el que sea suministrado al Organismo 

Fiscal en el marco de dicho convenio para su posterior ratificación por el Consejo 

Deliberante o el organismo que correspondiere. 

 

La Contribución que incide sobre el Comercio, la Industria y  Empresas de Servicio 

deberá ser ingresada por los contribuyentes mediante el presente régimen mientras 

corresponda y en la medida que se mantenga su adhesión al Régimen Simplificado 

Nacional, a excepción de aquellos que resulten excluidos por el Organismo Fiscal 

Municipal de acuerdo a lo previsto en el artículo 6 del presente Código. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, cuando el 

Organismo Fiscal Municipal no posea información respecto de la categoría en la que se 

encuentra adherido el contribuyente en el Régimen Simplificado de Monotributo para el 

mes en que corresponda efectuar la liquidación de la Contribución que incide sobre el 

Comercio, la Industria y  Empresas de Servicio, la misma podrá, excepcionalmente, 

utilizar para la determinación del monto del gravamen a ingresar, la categoría del 

Monotributo que el contribuyente posea en meses anteriores. 

 

Art.  225°) La renuncia o exclusión del Régimen Simplificado para Pequeños 

Contribuyentes (RS) Monotributo -Anexo de la Ley Nacional Nº 24977, sus 

modificatorias y normas complementarias- generarán, en los plazos establecidos en 

dichas normas, las mismas consecuencias en el Régimen Simplificado de la 

Contribución que incide sobre el Comercio, la Industria y  Empresas de Servicio, 

debiendo a tales efectos el Organismo Fiscal Municipal proceder a dar el alta del sujeto 

en el régimen general de dicha contribución. 

 

Art.  226°)Cuando el Organismo Fiscal Municipal constate, a partir de la información 

obrante en sus registros, de los controles que efectúe por sistemas informáticos, de la 

información presentada por el contribuyente ante otros organismos tributarios y/o de las 



verificaciones que realice en virtud de las facultades que le confiere este Código, la 

existencia de alguna de las causales previstas en el artículo 20 del Anexo de la Ley 

Nacional Nº 24977, sus modificaciones y normas complementarias, pondrá en 

conocimiento del contribuyente la exclusión de pleno derecho y en forma automática su 

alta en el régimen general, indicándose, en tal caso, la fecha a partir de la cual quedará 

encuadrado en el mismo. El Organismo Fiscal Municipal se encuentra facultado para 

liquidar y exigir los importes que correspondan abonar en concepto de contribución, 

recargos e intereses, de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 99 y ss. de 

este Código. 

 

El contribuyente excluido de pleno derecho del Régimen Simplificado puede consultar 

los motivos y elementos de juicio que acreditan el acaecimiento de la causal respectiva 

en las formas y/o condiciones que a tal efecto establezca el Organismo Fiscal 

Municipal. 

 

La exclusión establecida en el presente artículo puede ser objeto del recurso de 

reconsideración previsto en el artículo 132 y siguientes de la Ordenanza N° 2657/17. 

 

Los contribuyentes que resulten excluidos no pueden reingresar al mismo hasta después 

de transcurridos tres (3) años calendarios posteriores al de la exclusión. 

 

En aquellos casos en que el Organismo Fiscal Municipal, con la información 

mencionada en el primer párrafo, observara que el contribuyente se encontrare mal 

categorizado de acuerdo lo establece el Anexo de la Ley Nacional Nº 24977, sus 

modificatorias y normas complementarias intimará al contribuyente a fin de que 

proceda a la modificación de la situación. Queda facultado el Organismo Fiscal 

Municipal para liquidar y requerir las diferencias. 

 

Art.  227°) La obligación tributaria mensual de este régimen simplificado no podrá ser 

objeto de fraccionamiento, salvo los casos en que se dispongan regímenes de retención, 

percepción y/o recaudación. 

 

Art.  228°) Los pequeños contribuyentes de la Contribución que incide sobre el 

Comercio, la Industria y  Empresas de Servicio que desarrollen más de una actividad 

económica alcanzada por el gravamen y, cuya actividad principal se encuentre exenta de 

acuerdo a los establecido en el artículo 221 y 222 del presente Código, podrán solicitar 



al Organismo Fiscal Municipal su exclusión del presente régimen debiendo, en tal caso, 

tributar la Contribución que incide sobre el Comercio, la Industria y  Empresas de 

Servicio por el régimen general. 

La solicitud producirá efectos a partir del mes inmediato siguiente al que se realice el 

pedido. 

A los fines de lo dispuesto en el primer párrafo, se entenderá por actividad principal 

aquella por la que el contribuyente obtenga mayores ingresos. 

 

Art.  229°) Facúltase al Organismo Fiscal Municipal a dictar las normas reglamentarias 

y/o complementarias necesarias para implementar las disposiciones del Régimen 

Simplificado de la Contribución que incide sobre el Comercio, la Industria y Empresas 

de Servicio. 

Asimismo, el Organismo Fiscal Municipal queda facultado a efectuar de oficio aquellas 

modificaciones del régimen de tributación de los contribuyentes inscriptos en la 

Contribución que incide sobre el Comercio, la Industria y Empresas de Servicio con 

anterioridad a la entrada en vigencia del presente Capítulo, a efectos de su 

encuadramiento en el mismo. 

 

Art.  230°) El Organismo Fiscal Municipal podrá celebrar convenios con la Provincia 

de Córdoba a fin de que la contribución a ingresar por los contribuyentes alcanzados por 

el presente Régimen pueda ser liquidado y recaudado conjuntamente con el impuesto 

correspondiente al Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.  

 

En tal caso resultarán de aplicación al Régimen Simplificado de la Contribución que 

incide sobre el Comercio, la Industria y Empresas de Servicio las mismas disposiciones 

en relación a las exenciones, tratamientos diferenciales, recargos resarcitorios por mora 

en el pago del importe fijo mensual que las definidas para el Régimen Simplificado del 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos en el ordenamiento tributario provincial, convenios 

y/o resoluciones correspondientes. 

 

Los convenios podrán incluir también la modificación de las formalidades de 

inscripción, modificaciones y/o bajas del gravamen con la finalidad de la simplificación 

de los trámites que correspondan a los sujetos y la unificación de los mismos con los 

realizados en el Régimen Nacional. 

 



El Organismo Fiscal Municipal queda facultado para realizar todos aquellos cambios 

procedimentales que resulten necesarios para la aplicación de lo convenido con la 

Provincia de Córdoba, entre ellos, los relativos a intereses o recargos aplicables, fechas 

de vencimiento, entre otros.” 

 

Art.  231°) Facúltase al Municipio/Comuna a celebrar convenios con el Ministerio de 

Finanzas de la Provincia de Córdoba a efectos de facultar a este último para que a través 

de la Dirección General de Rentas dependiente de la Secretaria de Ingresos Públicos 

efectúe la liquidación y/o recaudación tributos creados o que pudieran crearse en el 

futuro por el Municipio/Comuna, siempre que recaigan sobre los pequeños 

contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado establecido en el presente Capítulo. 

 

 

TITULO III 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS ESPECTACULOS Y 

DIVERSIONES PUBLICAS 

 

Hecho imponible 

Art. 232º) Por los servicios de vigilancia higiénica de los sitios de esparcimiento, 

diversiones, y espectáculos públicos, seguridad de locales y establecimientos donde los 

mismos se desarrollen y en general el contralor y vigilancia se pagará una contribución 

cuyo monto o parámetro de determinación será establecido por la O.T.A.- 

 

Contribuyentes y responsables 

Art. 233º) Son contribuyentes los realizadores, organizadores o patrocinadores de las 

actividades gravadas. 

 

Art. 234º) Son solidariamente responsables con los anteriores los patrocinadores y 

propietarios de locales o lugares donde se realicen las actividades gravadas. 

Base imponible 

 

Art. 235º) Constituirá la base para la liquidación del tributo, la capacidad o categoría 

del local, la naturaleza del espectáculo y cualquier otro índice que consulte las 



particularidades de las diferentes actividades y se adopte como medida del hecho 

imponible. 

 

Obligaciones formales 

Art. 236º) Se consideran obligaciones formales las siguientes: 

Solicitudes de permiso que deberán presentarse con una anticipación no menor a 3 (tres) 

días. Este requisito es obligatorio para los contribuyentes del Art. 233. Su omisión 

extiende la responsabilidad por los gravámenes, recargos y multas a todos los 

contribuyentes y responsables vinculados al recinto utilizado; 

Presentar declaración jurada en los casos en que se determine en la Ordenanza Tarifaria 

Anual. 

 

Pago 

Art. 237º) El pago de las contribuciones de este Título deberá efectuarse según la forma 

que determine la Ordenanza Tarifaria Anual. 

Exenciones y desgravaciones 

 

Art. 238°) Están exentos de pleno derecho de la contribución establecida en el presente 

Título: 

Los espectáculos organizados por el Gobierno Nacional, Provincial y Municipal; 

Los partidos de fútbol, basquetbol y otros por los torneos de primera y ascensos 

organizados por la Liga Villamariense de ese deporte y cualquier otra liga o asociación 

reconocida por el D.E.- 

 

Art. 239º) Quedan eximidos de la contribución del presente Título: 

Los torneos, competencias o espectáculos deportivos que se realicen exclusivamente 

con fines culturales o benéficos, quedando excluidos de la presente exención cuando 

intervengan deportistas profesionales; 

Las entidades de beneficencia con personería jurídica, por los espectáculos que 

organicen y acrediten fehacientemente que la totalidad del producido de los 

espectáculos exentos ingresen al fondo social con destino a ser utilizados en la 

realización de los fines específicos de la entidad. 



Las calesitas, cuando constituyan único juego. 

Facultase al D.E. a eximir, total o parcialmente, de la contribución prevista en el 

presente Título a entidades civiles, centros vecinales reconocidos, cooperadoras e 

instituciones culturales con o sin personería jurídica por los espectáculos que organicen 

y que acrediten fehacientemente que la totalidad del producido de los espectáculos 

eximidos parcial o totalmente se incorporen al fondo social con destino a ser utilizados 

en la realización de los fines específicos de la entidad. 

 

 

TITULO IV 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LA OCUPACION O 

UTILIZACION DE ESPACIOS DEL DOMINIO PUBLICO, LUGARES DE USO 

PUBLICO Y COMERCIO EN LA VIA PUBLICA 

 

Hecho Imponible 

Art. 240º) La ocupación o utilización de espacios del dominio público o privado 

Municipal, incluido el espacio aéreo y subterráneo y toda actividad comercial realizada 

en la vía pública, lugares públicos o del dominio privado de la Municipalidad, no 

incluido en el Título V, quedan sujetos a las disposiciones del presente Título. 

 

Contribuyentes 

Art. 241º) Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades en las condiciones 

previstas en el Art. anterior, incluyendo Empresas de Estado, mixtas o privadas, son 

contribuyentes de los gravámenes del presente Título. 

 

Base Imponible 

Art. 242º) Constituyen índices para la determinación del monto de la obligación 

tributaria, las unidades muebles o inmuebles, de tiempo, de superficie y cualquier otra 

que en función de las particularidades de cada caso determine la Ordenanza Tarifaria 

Anual. 

 

Obligaciones Formales 

Art. 243º) Los contribuyentes deberán cumplir los siguientes deberes formales: 



Obtención del permiso previo, sin el cual no podrá habilitarse ninguna actividad. 

Cumplimiento de las reglamentaciones especiales relativas a la naturaleza, tipo   forma 

y actividad. 

Quedan prohibidas las actividades de arreglos y reparaciones que se pretendan realizar 

en las condiciones previstas en el presente Título. 

 

Pago 

Art. 244º)El pago de la contribución que establece el presente Título se efectuará en la 

forma que establece la O.T.A.. 

 

Exenciones 

Art. 245º) Quedarán exentos en las proporciones que se determinen: 

Personas inválidas, sexagenarias, incapacitados, siempre que atiendan en forma 

permanente su negocio y este sea su único y exclusivo medio de vida: 100% (ciento por 

ciento). 

Personas no videntes que cumplan idénticos requisitos del Inc. “a”: 100% (ciento por 

ciento). La prueba deberá ser aportada al cumplirse con las obligaciones formales del  

 

 

TITULO V 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS MERCADOS Y 

COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS DE ABASTO EN LUGARES DE 

DOMINIO PUBLICO O PRIVADO MUNICIPAL 

 

 

Hecho Imponible 

Art. 246º) La ocupación de espacios, puestos y/o locales en organismos y lugares de 

dominio público o privado Municipal, para el desarrollo de las actividades relacionadas 

con la comercialización de productos de abasto crean a favor de la comuna, la facultad 

de cobrar los derechos adicionales de acuerdo con las tarifas y modalidades que al 

efecto determine anualmente la Ordenanza Tarifaria, la que fijará asimismo la 



retribución por los servicios complementarios que se presten vinculados con dicha 

actividad. 

 

Contribuyentes y Responsables 

Art. 247º) Son contribuyentes de los derechos establecidos en este Título las personas 

que realicen, intervengan o estén comprendidas en alguno de los hechos generados a 

que se refiere el Art. anterior. 

Base imponible 

 

Art. 248º) La base imponible será determinada por alguno de los siguientes módulos: 

unidad de superficie, cantidad de locales, puestos, unidad de tiempo y otros que según 

las particularidades de cada caso establezca la Ordenanza Tarifaria Anual. 

Obligaciones Formales 

 

Art. 249º) Los contribuyentes y/o responsables enumerados en el Art. 233 previo al 

ejercicio de cualquier actividad en lugares de dominio público o privado Municipal, 

deberán cumplimentar los requisitos que por Decreto Reglamentario determine el D.E. y 

en especial las disposiciones del Código Alimentario (C.A.A.) o el que en su reemplazo 

pudiera dictarse en el futuro. 

 

Pago 

Art. 250º) Los derechos de ocupación de puestos y/o locales en organismos y lugares de 

dominio público o privado Municipal, deberán abonarse en la forma, monto, plazos y 

condiciones en que cada una de las circunstancias determine la Ordenanza Tarifaria 

Anual. 

 

 

TITULO VI 

INSPECCION SANITARIA Y BROMATOLOGICA 

 

 

Hecho Imponible 



Art. 251º) El faenamiento de animales en instalaciones del Matadero Municipal o 

Mataderos Privados autorizados oficialmente y la inspección sanitaria y bromatológica 

que la Municipalidad realice a los productos alimenticios para el consumo humano o 

para la industrialización, cualquiera sea su lugar de origen, estará sujeta a la tasa que se 

contempla en este Título. 

 

Contribuyentes y responsables 

Art. 252º) Son contribuyentes y/o responsables los abastecedores y en general todas 

aquellas personas por cuenta de quienes realicen el faenamiento. 

Los Mataderos Privados autorizados oficialmente, actuarán como agente de retención.- 

Base imponible 

 

Art. 253º) A los fines de la determinación del monto de la obligación tributaria regulada 

en este Título, se considerará por autoridad de contralor, el número de animales que se 

faenan en sus distintas especies, por cada lengua inoculada, cabeza u otro elemento que 

fije como base la Ordenanza Tarifaria Anual. 

 

Pago 

Art. 254º) El pago de los gravámenes del presente Título deberá efectuarse al presentar 

la solicitud para la realización del respectivo faenamiento o la reglamentación que 

oportunamente dicte la Administración Municipal. 

 

 

TITULO VII 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS REMATES Y FERIAS DE 

HACIENDA 

 

 

Hecho imponible 

Art. 255º) Toda feria o remate de hacienda que se realice en el Municipio estará sujeto 

a la tasa de inspección sanitaria de corrales que se legisla en el presente Título. 

 



Contribuyentes y responsables 

Art. 256º) Los propietarios de animales que se exhiban o vendan en las exposiciones, 

ferias o remates de haciendas y los compradores de dichos animales, son contribuyentes 

de la presente tasa. Actuarán como agentes de retención los organizadores y/o 

rematadores inscriptos como tales en el Registro Municipal que intervengan en la 

subasta. 

 

Base imponible 

Art. 257º) El monto de la obligación se determinará por cabeza de animal vendido. 

 

Obligaciones formales 

Art. 258º) Se consideran obligaciones formales las siguientes: 

Inscripción en el Registro Municipal: De las personas, entidades o sociedades que se 

dediquen al negocio de remate de hacienda. 

Presentación con no menos de 30 (treinta) días de anticipación de los remates 

programados por parte de los responsables a que se refiere el Art. 241. 

Formulación de declaraciones juradas dentro de los 10 (diez) días posteriores al mes en 

que realizan las ferias y remates de hacienda, debiendo detallarse en las mismas todos 

los movimientos del mes, en la que se detallarán los siguientes datos: 

1.- Remates realizados; 

2.- Número de cabezas vendidas; 

3.- Vendedores y adquirentes de la hacienda rematada. 

Toda hacienda que entre en feria ya sea para la venta o en forma transitoria, deberá 

hacerlo con su correspondiente guía. En caso de no cumplirse con este requisito, previa 

constatación por parte de los inspectores, la feria será clausurada sin más trámites. 

El cambio de fecha de las subastas ya programadas con anterioridad, deberá ser 

notificada a la Municipalidad con 5 (cinco) días de anticipación. 

 

Pago 

Art. 259º) El pago de los gravámenes del presente Título deberá efectuarse al presentar 

la declaración jurada a que hace referencia el Art. 96.- 

 



 

 

TITULO VIII 

DERECHO DE INSPECCION Y CONTRASTE DE PESAS Y MEDIDAS 

 

Hecho imponible 

Art. 260º)  Por los derechos obligatorios de inspección y contraste de pesas y medidas o 

instrumentos de pesar o medir que se utilicen en locales o establecimientos comerciales, 

industriales y en general todos los que desarrollan actividades lucrativas de cualquier 

especie ubicados en el radio de este Municipio, como así también los empleados por 

vendedores ambulantes, sin local comercial o industrial establecido, corresponderá el 

pago de los derechos fijados en el presente Título en la forma y montos que determine la 

Ordenanza Tarifaria Anual. 

 

Contribuyentes 

Art. 261º) Son contribuyentes de los derechos fijados en este Título todo propietario o 

dueño de los establecimientos enumerados en el Art. anterior, que hagan uso de pesas 

y/o instrumentos de pesar o medir. 

 

Base imponible 

Art. 262º) A los fines de determinar los derechos que surjan del presente Título se 

tendrá en cuenta los diferentes instrumentos de pesar o medir como así también los 

respectivos juegos de pesas y medidas, capacidad de envases y todo módulo que en 

función de las particularidades de cada caso establezca la Ordenanza Tarifaria Anual. 

 

Obligaciones formales 

Art. 263º) Los contribuyentes deberán cumplir con los siguientes deberes formales: 

Solicitar contraste de los instrumentos de pesar o medir, absteniéndose de utilizarlos 

hasta que se cumpla con dicho requisito; 

Facilitar la verificación de los mismos cuando sea requerida y someterse a los peritajes 

técnicos que consideren necesario la Administración Municipal. 



La habilitación debe ser realizada en forma expresa por esta última y queda 

terminantemente prohibido el uso y/o habilitación de la balanza del tipo comúnmente 

denominadas “romanas”. 

 

Pago 

Art. 264º) El pago de los derechos que surgen del presente Título deberá realizarse 

dentro de los plazos que establezca la Ordenanza Tarifaria Anual. 

 

 

TITULO IX 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS CEMENTERIOS 

 

Hecho imponible 

Art. 265º) Por la propiedad, concesión o permiso, de uso de terreno, panteones, nichos, 

urnas o urnarios, fosas, bóvedas, depósitos y/o sepulcros en general ocupados o no, por 

inhumaciones, aperturas y cierre de nichos, fosas, urnas, bóvedas y/o sepulcros en 

general, por depositar, trasladar, exhumar, y/o reducir cadáveres o restos, por la 

colocación de lápidas, placas, plaquetas, monumentos y demás actividades referidas a 

los cementerios, se pagará conforme a las alícuotas o importes fijos y mínimos que 

establezca la O.T.A., en virtud de los servicios de vigilancia, limpieza, desinfección e 

inspección, exhumación y reducción de restos y otros similares que se presten a los 

cementerios. 

 

Contribuyentes y responsables 

Art. 266º) Son contribuyentes: 

a.-  Los propietarios, concesionarios o permisionarios de uso de los terrenos y sepulcros 

en general; 

b.-   Las personas que soliciten los demás servicios indicados en el Art. anterior. 

 

Art. 267º) Son responsables: 

a.-  Las personas que construyan, fabriquen y/o coloquen placas, plaquetas y 

monumentos; 



b.-  Las sociedades o asociaciones propietarias de panteones. 

 

Base imponible 

Art. 268º) Constituirán índices para determinar el monto de la obligación tributaria las 

categorías, ubicación, nichos, urnas, fosas, panteones, unidad mueble o inmueble, 

unidad de superficie, tiempo y toda otra que se adecue a las condiciones y 

características de cada caso, y que fije la Ordenanza Tarifaria Anual. 

Obligaciones formales 

 

Art. 269º) Se consideran obligaciones formales del presente Título las siguientes: 

Solicitud previa o presentación en su caso de todos los datos necesarios a fin de 

determinar el monto de la obligación; 

Comunicación dentro de los 30 (treinta) días de la adquisición, transferencia y/o cesión 

de concesión perpetua y terrenos en los cementerios. El incumplimiento de esta última 

obligación, convierte en responsables solidarios a adquirente y tramitantes. 

Comunicación previa a la Municipalidad por parte de las empresas de pompas fúnebres 

de los cambios de categoría en los sepelios. 

 

Pago 

Art. 270º) El pago de los derechos correspondientes a este Título deberá efectuarse al 

formular la solicitud o presentación respectiva. En el caso de adquisición de 

concesiones perpetuas de terrenos Municipales en los cementerios, se realizará 

conforme a los plazos y formas que fije la Ordenanza Tarifaria Anual. 

 

Exenciones 

Art. 271º En los casos de extrema pobreza acreditada conforme a reglamentación que 

dictará el D.E., este podrá eximir total o parcialmente de los derechos establecidos en el 

presente Título. 

                    Se harán, además, extensivas las presentes exenciones para la inhumación, 

exhumación, traslado y/o reducciones de sacerdotes y religiosas. Se harán extensivas las 

presentes exenciones a los Veteranos de Guerra que acrediten su participación en las 

acciones bélicas del AÑO 1982. 



                    Se harán extensivas las presentes exenciones a las personas que acrediten 

fehacientemente su participación como integrantes de las Fuerzas Armadas Argentinas, 

en las acciones bélicas en el teatro de operaciones del Atlántico Sur en el Año 1982 

(Veteranos de Guerra).  

 

 

TITULO X 

CONTRIBUCIONES POR LA CIRCULACION DE VALORES SORTEABLES 

CON PREMIOS 

 

 

Hecho imponible 

Art. 272º) La circulación y/o venta dentro del radio Municipal, de rifas y/o bonos de 

contribución, billetes, boletos, facturas, cupones, volantes, sobres, entradas de 

espectáculos y bonos obsequios gratuitos, que den opción a premios en base a sorteos 

aún cuando el mismo se realice fuera del radio Municipal, generan a favor de la comuna 

los derechos legislados en este Título sin perjuicio de las disposiciones provinciales 

sobre la materia. 

 

Contribuyentes y responsables 

Art. 273º) Revisten el carácter de contribuyente aquellas personas que emitan o 

patrocinen la circulación y/o venta de títulos o instrumentos representativos 

relacionados con las actividades previstas en el Art. anterior, siendo patrocinante y 

vendedor solidariamente responsables. 

 

Base imponible 

Art. 274º) Se tomará como base para el presente derecho algunos de los siguientes 

índices: 

Porcentajes sobre los montos totales o parciales de la emisión; 

Alícuota proporcional o progresiva sobre el importe total declarado para premios; 

Gravámenes fijos o proporcionales al valor de cada billete de lotería, rifa, tómbola, 

bonos y demás participaciones en sorteos autorizados. 



 

Deberes formales 

Art. 275º) Los responsables de pagos de este derecho estarán obligados a presentar: 

Solicitud previa de circulación o venta que expresare como mínimo: 

Detalle del destino de los fondos a recaudarse; 

Objeto u objetos que componen los premios con detalles que los identifiquen 

exactamente (marcas, modelos, números de serie, motor, etc.); 

Número de boletas que se desee poner en circulación; 

Precio de las mismas; 

Fecha de sorteo, condiciones y forma de realización. 

Copia de la autorización otorgada por el Superior Gobierno de la Provincia; 

Boleta probatoria del depósito de garantía que corresponda. 

Sin que recaiga resolución firme del D.E. los contribuyentes y/o responsables deberán 

abstenerse de poner en circulación los valores, siendo solidariamente responsables por 

infracción en este sentido. 

 

Pago 

Art. 276º) Se efectuarán en la forma y plazos previstos por la Ordenanza Tarifaria, pero 

en todos los casos deberá depositarse en carácter de garantía, una suma no menor del 

20% (veinte por ciento) de los derechos que correspondan en cada caso. 

 

Exenciones 

Art. 277º) El D.E. podrá eximir total o parcialmente, por única vez el derecho 

establecido en el presente Título, a las instituciones de bien público con reconocimiento 

Municipal. 

 

 

TITULO XI  

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LA PUBLICIDAD Y 

PROPAGANDA 



DERECHOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

 

Ámbito de aplicación 

Art.278°) Las marcas que no sean locales, abonarán los importes que al efecto se 

establezcan en la Ordenanza Tarifaria anual. 

 

a) La publicidad y/o propaganda escrita o gráfica, hecha en la vía pública o visible 

desde ésta, con fines lucrativos o comerciales, considerándose a tal efecto: textos, 

logotipos, diseños, colores identificatorios y/o cualquier otra circunstancia que 

identifique: nombre de la Empresa, nombre comercial de la misma, nombre y/o 

características del producto, marcas registradas, etc., o el servicio publicitado. Cuando 

la publicidad se encuentre en casillas y/o cabinas con los medios indicados y/o colores 

identificatorios, se considerará publicidad o propaganda a la casilla y/o cabina de que se 

trate. 

b) La publicidad y/o propaganda que se realice o se halle en el interior de lugares 

destinados al público, o que posibiliten el acceso de público en general o de cierto y 

determinado público particular (Cines, teatros, galerías, shoppings, campos de deporte y 

de-más sitios destinados a público). 

c) La publicidad y/o propaganda oral realizada en la vía pública o lugares públicos o de 

acceso al público, o que por algún sistema o método llegue al conocimiento público; 

d) La publicidad y/o propaganda escrita, gráfica o a través de cualquier medio de 

comunicación visual o sonoro, que directa o indirectamente lleve al conocimiento del 

público o de la población en general: nombres, nombres comerciales, de fantasía, siglas, 

colores, diseños, logos, etc., de empresas, productos, marcas y/o servicios, como así 

también cualquier frase o expresión que permita ser inferida por éste como 

reconocimiento de un nombre, producto, servicios y/o actividad comercial. 

  

Quedan exentos del pago de los derechos, 

a) La publicidad o propaganda con fines sociales, recreativos, culturales, asistenciales y 

benéficos; 

b) La exhibición de chapas de tamaño tipo donde constan solamente nombre y 

especialidad de profesionales con título universitario; 

c) Los anuncios que en forma de letreros, chapas o avisos sean obligatorios en virtud de 

normas oficiales y por el tamaño mínimo previsto en dicha norma; 



d) Los comercios con casa matriz y domicilio legal en la ciudad de Villa Nueva, que en 

su propaganda incorporen marcas que no sean locales, quedan exentos al igual que las 

marcas mencionadas. (Conforme Ord. N° 2835/18); 

e) La publicidad realizada por el alumnado, agrupaciones estudiantiles y/o cooperadoras 

de los establecimientos educacionales, deportivos y culturales dentro del ejido de la 

comuna. 

 

Base Imponible 

Art.279°) Cuando la base imponible sea la superficie de la publicidad y propaganda, 

ésta será determinada en función al trazado del rectángulo de base horizontal, cuyos 

lados pasen por las partes máxima saliente del anuncio, incluyendo colores 

identificatorios, marco, revestimiento, fondo y todo otro adicional agregado al anuncio. 

 

Clases de Anuncios  

Art.280°) A los efectos de la determinación se entenderá por LETREROS a la 

propaganda propia del establecimiento donde la misma se realiza y AVISO a la 

propaganda ajena a la titularidad del lugar. 

 

Publicidad no tarifada 

ART.281°) Cuando la publicidad o propaganda no estuviera expresamente 

contemplada, se abonará la tarifa general que al efecto se establezca en la Ordenanza 

Tarifaria anual. 

 

Forma y término de pago 

Art.282°) Los derechos se harán efectivos en forma anual, para los anuncios que tengan 

carácter de permanentes, en cuyo caso se fija como vencimiento del derecho los días 30 

(treinta) de Diciembre, quedando facultado el D.E.M. a prorrogar o modificar dicho 

vencimiento por Decreto. 

 

Responsables del pago 

Art.283°) Considérase contribuyente y/o responsable de anuncios publicitarios a la 

persona física o jurídica que con fines de promoción de su marca, comercio o industria, 

profesión, servicio o actividad, realiza, con o sin intermediarios de la actividad 

publicitaria, la difusión pública de los mismos. 



 

Art.284°) Serán solidariamente responsables del pago de los derechos, recargos y 

multas que correspondan, los anunciadores, anunciados, permisionarios, quienes cedan 

espacios con destinos a la realización de actos de publicidad y propaganda y quien en 

forma directa o indirecta se beneficien con su realización. 

 

Autorización previa 

Art.285°) Salvo casos especiales, para la realización de propaganda o publicidad deberá 

requerirse y obtener la autorización previa de la Municipalidad y cuando corresponda, 

registrar la misma en el padrón respectivo, sin perjuicio de cumplimentar el 

procedimiento y requisitas que al efecto se establezca. 

 

Visado Municipal 

Art.286°) Toda propaganda efectuada en forma de pantalla, afiche, volante y medios 

similares, deberán contener en el ángulo superior derecho, la intervención municipal 

que los autoriza. 

 

Vigencia 

Art.287°) Los letreros, anuncios, avisos y similares, abonarán el derecho anual no 

obstante su colocación temporaria. 

 

Art.288°) Toda deuda por Derechos de Publicidad y Propaganda no abonada en 

término, se liquidará al valor del gravámen vigente al momento del pago. 

 

Publicidad sin permiso 

Art.289°) En los casos en que el enuncio se efectuara sin permiso, modificandose lo 

aprobado o en lugar distinto al autorizado, sin perjuicio de las penalidades a que diere 

lugar, el Departamento Ejecutivo podrá disponer la remoción o borrado del mismo con 

cargo a los responsables. 

 

 

TITULO XII 



CONTRIBUCION POR INSPECCION ELECTRICA, MECANICA, 

SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA Y SERVICIOS DE TELEFONIA 

 

 

Art. 290°) Por los servicios de vigilancia e inspección de instalaciones o artefactos 

eléctricos o mecánicos, suministros de energía eléctrica y servicios de telefonía, se 

pagarán los siguientes tributos: 

a) Una contribución general por el consumo de energía eléctrica, basada en la 

vigilancia e inspección de la provisión del referido suministro. 

b) Contribuciones especiales por inspección de instalaciones o artefactos eléctricos 

o mecánicos, conexiones de energía eléctrica. 

c) Solicitudes de conexión, cambio de titularidad, de aumento de carga o de 

permiso provisorio. 

d) La vigilancia e inspección del servicio de telefonía fija y/o móvil.  

 

Art. 291°) Son contribuyentes: 

 

a) De la contribución general establecida en el inc. A) del artículo anterior, los 

consumidores de energía eléctrica, cualquiera sea la empresa proveedora. 

b) De las contribuciones especiales indicadas en el inc. B) del artículo anterior, los 

propietarios, poseedores, usufructuarios o locatarios de los inmuebles donde se realicen 

las inspecciones, se efectúen las instalaciones, o se coloquen los artefactos eléctricos o 

mecánicos. 

c) Por los servicios mencionados en el inc. C) del artículo anterior, las personas que los 

soliciten. 

d) Por los servicios mencionados en el inc. D del artículo anterior, los usuarios de 

telefonía fija o móvil. 

   

Por el servicio mencionado en el inciso A del artículo precedente, actuará como agente 

de percepción y recaudación del monto total dela contribución general aludida en el 

mencionado inciso, las empresas y/o cooperativas prestatarias del servicio de energía 

eléctrica, quienes que deberán ingresar el importe total efectivamente percibido dentro 

de los diez (10) días posteriores al vencimiento de cada período de facturación. Las 

retenciones que no fueran efectivamente percibidas durante ese período de facturación, 

se ingresarán cuando se verifique el pago de la factura correspondiente. Los instaladores 

de artefactos eléctricos o mecánicos, son responsables del pago de las contribuciones 

establecidas en el inciso B del artículo anterior. A tales efectos el Municipio creará un 



Registro de Instaladores debidamente autorizados y la falta de inscripción en el mismo 

los inhabilitará para el desarrollo de su actividad. El D.E.M. por vía reglamentaria 

establecerá los plazos, requisitos y condiciones para la referida inscripción. 

Por el servicio mencionado en el inciso D del artículo anterior, actuará como agente de 

percepción y recaudación del monto total dela contribución regulada en el presente 

TITULO, las empresas prestatarias del servicio de telefonía fija y/o móvil, las que 

deberán ingresar el importe total efectivamente percibido dentro de los diez (10) días 

posteriores al vencimiento de cada período de facturación. Las retenciones que no 

fueran efectivamente percibidas durante ese período de facturación, se ingresarán 

cuando se verifique el pago de la factura correspondiente. 

 

Base Imponible 

Art. 292°) La base imponible para la contribución general por el consumo de energía 

eléctrica estará constituida por el importe neto que cobre al usuario las empresas y/o 

cooperativas proveedoras de energía en concepto de consumo y de conformidad a la 

tarifa vigente. 

 

Para los servicios mencionados en los incisos B y C del Artículo 290, el presente tributo 

se calculará y abonará en la forma y plazos que establezca la Ordenanza Tarifaria 

Anual. 

 

Respecto del servicio mencionado en el inciso D del Artículo 290, la Ordenanza 

Tarifaria Anual establecerá una alícuota que se aplicará sobre el importe neto que cobre 

al usuario las empresas que presten el servicio de telefonía fija y/o móvil en concepto de 

consumo.  

 

Obligaciones formales 

Art. 293°) Constituyen obligaciones formales de este título: 

presentación ante la autoridad municipal de solicitud previa detallando el tipo de 

instalaciones, motores o artefactos que se pretendan habilitar. 

En el caso de instalaciones eléctricas, presentación de planos y especificaciones técnicas 

firmadas por instalador matriculado en el registro especial, que la municipalidad 

habilitara al efecto y cuya inscripción deberá ser renovada anualmente. 

En el caso de otros artefactos cuya instalación requiera asesoramiento especializado, 

tales como calderas, además de las especificaciones técnicas y planos de instalación 



deberá estar refrendados por un profesional responsable. Sin la obtención de la 

autorización correspondiente, los solicitantes se deberán abstener de efectuar cualquier 

tipo de instalación, siendo responsables solidarios los que las efectúen sin contar sin 

ella.  

 

Pago 

Art. 294°) Los contribuyentes de la contribución general por el consumo de energía 

eléctrica, la pagarán a la empresa proveedora de energía junto con el importe que deban 

abonarle por el consumo del fluido en la forma y tiempo que ella determine. Respecto 

de la contribución por los servicios de vigilancia e inspección del servicio de telefonía 

fija y/o móvil, el monto total de la misma será percibido por la empresa proveedora del 

servicio conforme las disposiciones del presente TITULO. 

Para las contribuciones especiales la base imponible estará constituida por lo que se 

establezca en la Ordenanza Tarifaria Anual.  

 

Art. 295º) Los contribuyentes de las contribuciones especiales mencionadas en el Inc. 

“b” del Art. 291, las abonarán en la forma y tiempo que establezca la Ordenanza 

Tarifaria Anual. 

 

Exenciones 

Art. 296º) Quedan exceptuados del pago de las contribuciones prevista en el presente 

Título: 

La instalación de artefactos y/o motores destinados a exclusivo uso familiar. 

Las plantas proveedoras de agua corriente autorizadas por la Dirección Provincial de 

Hidráulica, siempre que la provisión se realice normalmente y sin inconvenientes 

imputables a los titulares o usufructuarios; caso contrario quedarán interrumpidas la 

exenciones sin perjuicio de las multas que correspondieran. 

 

TITULO XIII 

DERECHOS DE OFICINA 

 

Hecho imponible 



Art. 297º) Todos aquellos que realicen trámites o gestiones por ante la Municipalidad 

abonarán los derechos que surjan del presente Título, de acuerdo a los montos y formas, 

que para cada caso determine la Ordenanza Tarifaria Anual. 

 

Contribuyentes y responsables 

Art. 298º) Son contribuyentes de estos gravámenes los peticionarios o beneficiarios y 

destinatarios de las actividades, actos, trámites, gestiones o servicios alcanzados por este 

Título; son solidariamente responsables con los contribuyentes expresados, los 

profesionales intervinientes en las tramitaciones que se realicen ante la Administración.  

 

Base imponible 

Art. 299º) En los casos en que no se establezcan derechos fijos, la base imponible para 

la determinación de la obligación tributaria estará dada por otras formas adecuándose a 

las particularidades que en cada caso fija la Ordenanza Tarifaria Anual. 

Así mismo corresponde el pago de los derechos por la hoja posterior a las de prestación 

o pedido y hasta las que contengan la resolución que causa el estado o informe, y a la 

certificación que satisfaga lo solicitado inclusive. 

A tal efecto, considérese hoja a la que tuviese más de 11(once) renglones escritos. 

 

Pago 

Art. 300º) El pago de los derechos establecidos por el presente Título podrá efectuarse 

por recibos que así lo acrediten. 

El pago deberá efectuarse al presentar la solicitud como condición para su 

consideración. 

 

Art. 301º) El desistimiento del interesado en cualquier estado del trámite o la resolución 

contraria al pedido no dará lugar a la devolución de los derechos abonados, ni eximirá 

del pago de lo que pudiera adeudarse. 

 

Exenciones 

Art. 302º) Estarán exentos de los derechos previstos en el presente Título: 



Las solicitudes que presenten los acreedores Municipales en la gestión del cobro de sus 

créditos y devolución de depósitos en garantía y hechos abonados de más; 

Solicitudes de vecinos determinados por motivos de interés público; 

Las denuncias cuando estuviesen referidas a infracciones que ocasionen un peligro para 

la salud, higiene, seguridad pública o moral de la población; 

Los documentos expedidos por otras autoridades que se agreguen a los expedientes, 

siempre que lleven el sellado de Ley correspondiente a la jurisdicción que procedan; 

Las solicitudes de licencia para conductor de vehículos presentados por soldados que se 

encuentren bajo bandera y que deban conducir vehículos de propiedad del Estado. Y de 

personas que acrediten fehacientemente su participación como integrantes de las 

Fuerzas Armadas Argentinas, en las acciones bélicas en el teatro de operaciones del 

Atlántico Sur en el Año 1982 (Veteranos de Guerra). 

Las solicitudes de certificados de prestación de servicios a la Municipalidad y pago de 

haberes; 

Todo trámite que realizaren los empleados y jubilados Municipales salvo aquellos que 

directa o indirectamente tuvieran finalidad comercial; 

Los oficios judiciales originados en razón de orden público; 

Los oficios judiciales de fuero laboral y penal; 

Las solicitudes presentadas por jubilados y pensionados de cualquier Caja Previsional. 

 

 

TITULO XIV 

RENTAS DIVERSAS 

 

Art. 303º) La retribución por servicios Municipales no comprendidas en los Títulos 

presentes u otros ingresos vinculados a sus facultades en materia tributaria o 

disposiciones de sus bienes, sean ellos del dominio público o privado, estarán sujetos a 

las disposiciones que sobre ello establezca la Ordenanza Tarifaria Anual. 

 

Art. 304) Establece en la jurisdicción de Villa Nueva un tributo para el financiamiento de obras 

públicas, servicios públicos y el fomento del desarrollo económico local, cuyo importe será 

determinado por la Ordenanza Tarifaria Anual y se aplicará sobre los siguientes tributos: 



Contribución que incide sobre la actividad comercial, industrial y servicios. 

Contribución que incide sobre los espectáculos públicos y diversiones públicas. 

Contribución que incide sobre la ocupación o utilización de espacios de dominio público y lugares de 

uso público. 

Contribución a la inspección sanitaria y bromatológica. 

Contribución que incide sobre los cementerios. 

Contribución que incide sobre los remates y ferias de hacienda. 

Contribución que incide sobre los rodados. 

Tasa por habilitación y control de antenas. 

Derechos de oficina relacionados a obras privadas. 

 

 

TITULO XV 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LA INSTALACION Y 

SUMINISTRO DE GAS NATURAL 

 

Hecho imponible 

Art. 305º) Por los servicios Municipales de vigilancia e inspección de la instalación 

destinada a la circulación y suministro de gas por redes, se abonará la contribución 

legislada en el presente Título, conforme a lo que establezca la O.T.A. 

 

Contribuyentes y responsables 

Art. 306º) Son contribuyentes de la contribución establecida en el Art. anterior los 

consumidores de gas natural por redes. 

 

Base imponible 

Art. 307º) La base imponible estará constituida por el importe neto facturado por la 

empresa proveedora de gas natural por redes. 

 



Pago 

Art. 308º) Las contribuciones establecidas por el Art. 305, se abonarán conjuntamente 

con el importe de la facturación de la empresa proveedora de gas por redes, actuando 

dicha empresa como agente de retención de dicha contribución, que deberá ingresar a la 

comuna el importe total recaudado, dentro de los 10 (diez) días posteriores al 

vencimiento de cada periodo de facturación. 

 

 

TITULO XVI 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDE SOBRE LOS VEHICULOS 

AUTOMOTORES, ACOPLADOS Y SIMILARES 

 

 

Hecho imponible - Definición - Radicación 

Art. 309º) Por los vehículos automotores y acoplados, radicados en la jurisdicción del 

municipio y su zona de influencia, se pagará anualmente un impuesto cuyos importes 

establecerá la Ordenanza Tarifaria Anual. 

Salvo prueba en contrario, se considera radicado en la municipalidad todo vehículo 

automotor o acoplado que sea de propiedad o tenencia de persona física o jurídica 

domiciliada dentro de la jurisdicción municipal o su zona de influencia. 

El impuesto será proporcional al tiempo de radicación del vehículo, a cuyo efecto se 

proporcionarán los días corridos no abonados para el caso de altas. Para el otorgamiento 

de bajas deberá acreditarse el pago total del año en curso para los automotores y la 

primera cuota para las motocicletas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, cuando se trate de vehículos que 

se radiquen por primera vez en el municipio, se proporcionarán los días corridos del año 

calendario. 

El Hecho Imponible nace: 

a) En el caso de Unidades Nuevas, a partir de la fecha de factura de compra del vehículo o de 

la nacionalización otorgada por las Autoridades Aduaneras cuando se trate de 

automotores importados directamente por sus propietarios. 

b) En el supuesto de vehículos armados fuera de fábrica, a partir de su inscripción en el 

Registro Nacional de Propiedad del Automotor. 

c) Ante cambios en la titularidad del dominio o en el caso de vehículos provenientes de 

otra jurisdicción, a partir de la fecha de inscripción en el Registro Nacional de 



Propiedad del Automotor, en los términos de la ley vigente, o de radicación la que fuere 

anterior. 

 

El Hecho Imponible cesa, en forma definitiva: 

a) Ante la transferencia del dominio del vehículo considerado. 

b) Radicación del vehículo fuera de esta jurisdicción, por cambio del domicilio del 

contribuyente. 

c) Inhabilitación definitiva por desarme, destrucción total o desguace del vehículo. 

El cese operará a partir de la inscripción, en los casos previstos, en los incisos a) y b) y a partir de la 

comunicación en el caso del inciso c), en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor. 

Los titulares de motocicletas, motonetas y demás vehículos similares que no inscribieron 

los mismos en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor por no corresponder, 

conforme Ley Nacional vigente a la fecha de la venta y que habiendo enajenado sus 

unidades no pudieron formalizar el trámite de transferencia dominial, podrá solicitar la baja 

como contribuyente siempre y cuando se dé cumplimiento a los requisitos que fije la 

Dirección de Rentas, para el Impuesto Provincial para Infraestructura Social. 

 

Contribuyentes y responsables 

Art. 310º) Son contribuyentes del impuesto legislado en este título los titulares de 

dominio de los vehículos automotores y acoplados ante el Registro Nacional de 

Propiedad del Automotor y los usufructuarios de los que fueran cedidos por el Estado 

Nacional, Provincial o municipal para el desarrollo de actividades primarias, 

industriales, comerciales o de servicios que se radiquen en esta jurisdicción. 

Son responsables solidarios del pago del impuesto: 

a) Los poseedores o tenedores de los vehículos sujetos al impuesto. 

b) Los vendedores o consignatarios de los vehículos y acoplados nuevos o usados. 

Antes de la entrega de las unidades, los vendedores o consignatarios exigirán a 

los compradores el comprobante de pago del impuesto establecido en este título. 

 

Base imponible - Determinación 

Art. 311º) El valor, modelo, peso, origen, cilindrada, y/o carga transportable de los 

vehículos destinados al transporte de personas o cargas, acoplados y unidades tractoras 

de semirremolques, podrán constituir índices utilizables para determinar la base 

imponible y fijar las escalas de contribución. 

 

Exenciones 

Art. 312º) Están exentos del pago de la contribución establecida en el presente Título: 



a) El Estado Nacional, los Estados Provinciales, las Municipalidades, sus 

dependencias y reparticiones autárquicas o descentralizadas y las comunas, 

excepto cuando el vehículo automotor se hubiese cedido en usufructo, comodato 

u otra forma jurídica para ser explotado por terceros particulares y por el término 

que perdure dicha situación. 

b) No se encuentran comprendidos en esta exención las empresas de los estados 

mencionados, cuando realicen operaciones comerciales, industriales, bancarias o 

de prestación de servicios a terceros a título oneroso. 

c) Los automotores  de propiedad exclusiva de personas con discapacidad, 

conforme lo previsto en la Ley Nacional N°: 22.431  y Provincial N°: 8701 y sus 

normas complementarias, o de aquellas que se encuentren con un porcentaje de 

incapacidad laboral igual o superior al 66% en ambos casos de carácter 

permanente o prolongado y acreditado fehacientemente con certificado médico 

de instituciones estatales, en la medida que dé cumplimiento a las condiciones 

que disponga la dirección de Rentas Municipal. La presente exención se limitará 

hasta un máximo de un (1) automotor por titular de dominio. 

d) Los automotores y acoplados de propiedad de Cuerpos de Bomberos 

Voluntarios, de instituciones de beneficencia pública, siempre que tengan 

personería jurídica. 

e) Los automotores de propiedad de los Estados extranjeros acreditados ante el 

Gobierno de la Nación, así como los de propiedad de los señores miembros del 

Cuerpo Diplomático Consular del Estado que representen, siempre que estén 

afectados a su función específica. 

f) Los automotores de propiedad de los señores Jueces de Instrucción, Agentes 

Fiscales, Jueces Menores y Fiscales Menores, que se encuentren afectadas al 

Poder Judicial por Resolución del Superior Tribunal de Justicia. Esta exención 

se hace extensiva a los magistrados de jurisdicción nacional que cumplan 

funciones similares y con la misma exigencia de afectación, emanada de 

autoridades competentes. 

g) Los automotores de propiedad de los Partidos Políticos reconocidos legalmente. 

h) Los automotores de propiedad de la Iglesia Católica Apostólica Romana. Esta 

exención se hace extensiva a los automotores de propiedad de los representantes 

de esa iglesia en el municipio, siempre que el automotor esté afectado a su 

función específica. 

i) Las maquinarias agrícolas, viales grúas y en general los vehículos cuyo uso 

específico no sea el transporte de personas o cosas, aunque accidentalmente 

deban circular por la vía pública. 

j) Los modelos cuyos años de fabricación fije la Ordenanza Tarifaria Anual. 

k) Se harán extensivas las presentes exenciones a las personas que acrediten fehacientemente su 

participación como integrantes de las Fuerzas Armadas Argentinas, en las acciones bélicas 

en el teatro de operaciones del Atlántico Sur en el año 1982 (Veteranos de Guerra).  

 

Pago 

Art. 313º) El pago del impuesto se efectuará en la forma y condiciones que establezca 

la Ordenanza Tarifaria Anual. Se suspenderá el pago de las cuotas no vencidas no 

abonadas de los vehículos robados o secuestrados. En el primer caso a partir de la cuota 

siguiente de la denuncia policial, en el segundo caso, siempre que la orden haya 



emanado de la autoridad competente para tal hecho y a partir de la cuota siguiente a tal 

fecha. 

El reconocimiento de la obligación de pago se operará desde la fecha que haya sido 

restituido al titular del dominio el automotor robado o secuestrado, por parte de la 

autoridad policial. 

 

TITULO XVII 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Art. 314º) Esta Ordenanza General Impositiva regirá a partir del día de la fecha de su 

aprobación. 

 

Art. 315º) Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores que rijan la materia. 

 

Art. 316º) PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS DOCE 

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

RESOLUCION NRO 2704/18 

 

VISTO: 

              El Premio Concejo Deliberante que se otorga anualmente en la última Sesión 

Ordinaria del año a diferentes alumnos del  Nivel Medio de las Instituciones Educativas 

Villanovenses.- 

 

Y CONSIDERANDO: 



                           Que, este Premio resalta las virtudes de los alumnos elegidos en 

las diferentes Instituciones Educativas Villanovenses; 

                           Que, en este Ciclo Lectivo 2018 los alumnos galardonados se 

han resaltado por la constancia y permanente superación  en la Institución en la que se 

desenvuelven; 

                           Que, es un honor otorgar el Premio Concejo Deliberante 2018 a 

estudiantes villanovenses que son dignos representantes de nuestra ciudad, destacándose 

por su espíritu solidario y humanista.- 

 

Por todo ello el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza 

de: 

 

RESOLUCIÓN 

 

ART.1).-OTORGAR  el Premio Concejo Deliberante 2018 a diferentes alumnos de las 

Instituciones Educativas villanovenses pertenecientes al Nivel Medio.- 

 

 

ART.2).-LOS Alumnos merecedores del Premio Concejo Deliberante 2018 son: 

 

Instituto Provincial de Enseñanza Técnica Nº322 Manuel Belgrano 

 

CAMPOS, Gustavo 

 

 

Instituto Inmaculada Concepción Ciclo de Especialización 

 

LAZOS, Sofía Belén 

 

CENMA Villa Nueva 



 

BARRERA, Maria Soledad 

 

CENMA Villa Nueva-Extensión Áulica 

 

BANCHIO, Milena 

 

Escuela Especial Pablo VI – Nivel Secundario 

 

ROMERO, Lisandro Joaquín  

 

 

ART.3).-LOS PREMIOS CONCEJO DELIBERANTE 2018 serán entregados en el 

acto de Cierre de Sesiones Ordinarias del Concejo Deliberante a desarrollarse el día 

miércoles 19 de diciembre a la hora 20:00 en la sede del mismo.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

  

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS  

CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

 

 

RESOLUCION NRO 2705/18 

 



VISTO: 

   El Premio Dedicación, Esfuerzo y Voluntad que otorga el Concejo Deliberante 

a diferentes alumnos de las Instituciones Educativas villanovenses.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                            Que, este Premio resalta las virtudes de los alumnos elegidos 

por sus docentes; 

                            Que, en este Ciclo Lectivo 2018 los alumnos galardonados se 

han resaltado por la constancia y permanente superación  en la Institución en la que se 

desenvuelven; 

       Que, es un honor otorgar el Premio a decenas de jóvenes 

villanovenses que son dignos representantes de nuestra ciudad.- 

 

Por todo ello el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza 

de: 

 

 

RESOLUCIÓN 

 

ART.1).-OTORGAR  el Premio Dedicación, Esfuerzo y Voluntad a diferentes alumnos 

de las Instituciones Educativas villanovenses.- 

 

ART.2).-LOS, Alumnos merecedores de los Premios Dedicación, Esfuerzo y Voluntad 

para el año 2018 son: 

 

• Escuela República de Bolivia 

 

ALZUGARAY, Guadalupe 

MACHADO, Ludmila Jimena 

LOPEZ, Sheryl Antonela 

GOMEZ, Evelyn Valentina 



 

• Escuela Manuel Belgrano 

 

PEÑALOZA, Victoria Daniela 

AGÜERO, Ludmila Agustina 

JUNCOS, Trinidad 

 

• Escuela Bartolomé Mitre 

 

CEBALLOS, Daiana Aylen 

COASSOLLO, Román Agustín  

 

• Escuela Lorenzo Suárez de Figueroa 

 

BLANC, Fiama 

MERCADO, Ariana 

 

• Instituto Inmaculada Concepción-  Nivel Primario 

 

PAEZ, Josefina 

BRITOS, Luna Morena 

• Escuela Especial Pablo VI- Nivel Primario 

 

ROJO, Génesis Luana 

 

• Escuela Antonio Sobral 

 

FUENTES, Germán  

 

• CENMA Villa Nueva 



 

CALIZAYA, Yeison  

 

• CENMA Villa Nueva – Extensión Áulica  

 

LLANES, Agustín  

 

• Instituto Inmaculada Concepción - Ciclo de Especialización 

 

CARRATO, Gonzalo Martin  

 

• Escuela Especial Pablo VI- Nivel Secundario 

 

ROMERO, Lisandro Joaquín  

 

• IPET Nº 322 Manuel Belgrano 

 

GOMEZ, Candela 

 

ART.3).-EL PREMIO “DEDICACION, ESFUERZO Y VOLUNTAD” consiste en 

una Medalla Grabada y la correspondiente Resolución Protocolar.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 



 

RESOLUCION NRO 2706/18 

 

VISTO: 

   El Premio “Actitud Deportiva” que otorga el Concejo Deliberante a diferentes 

alumnos de las Instituciones Educativas villanovenses.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, el Premio persigue como objetivo fundamental, destacar, 

incentivar y reconocer las actitudes deportivas de niños/as, jóvenes y adultos que estén 

cursando los últimos años de los diferentes niveles educativos, primarios y secundarios 

de los Centros Educativos de toda la ciudad.         

Por todo ello el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza 

de: 

 

 

RESOLUCIÓN 

 

ART.1).-OTORGAR  el Premio “Actitud Deportiva” 2018 a diferentes alumnos de las 

Instituciones Educativas villanovenses.- 

 

ART.2).-LOS Alumnos merecedores de los Premios “Actitud Deportiva” para el año 

2018 son: 

 

• Escuela República de Bolivia 

 

NEGRETTE, Nayla Tiziana 

 

• Escuela Manuel Belgrano 

 

MARTIN, María  



ZERPA, Brian Alexander 

 

• Escuela Bartolomé Mitre 

 

QUINTEROS, Santiago Benjamín 

PEREYRA, Bautista Benjamín  

 

• Escuela Lorenzo Suárez de Figueroa 

 

FOOS, Lionel 

 

• Instituto Inmaculada Concepción-  Nivel Primario 

 

ELLENA, Keila Abril 

 

• Escuela Especial Pablo VI- Nivel Primario 

 

ROJO, Génesis Luana 

 

• Escuela Antonio Sobral 

 

MACHADO, Franco Benjamín  

 

• Instituto Inmaculada Concepción - Ciclo de Especialización 

 

CEJAS DAMIANI, Candela 

 

• Escuela Especial Pablo VI- Nivel Secundario 

 

MONTENEGRO, Brian Ismael 



 

 

 

• IPET Nº 322 Manuel Belgrano 

 

CAMPOS, Gustavo 

CALVO, Pamela 

 

• CENMA Villa Nueva – Extensión Áulica - CENCAR 

 

DELSOLE, Elías 

 

ART.3).-EL PREMIO “ACTITUD DEPORTIVA” consiste en una Medalla Grabada 

y la correspondiente Resolución Protocolar.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

RESOLUCION NRO 2707/18 

 

VISTO: 

  Los alumnos villanovenses que durante el Ciclo Lectivo 2018 han portado y 

escoltado la Bandera Oficial de la ciudad de Villa Nueva.- 

 



Y CONSIDERANDO: 

                            Que, cada uno de estos alumnos, Abanderados y Escoltas han 

representado a la Ciudad en cada Acto Público, exhibiendo con orgullo y honor la 

Bandera de nuestra Ciudad; 

                 Que, la distinción de ser abanderados y escoltas de la Bandera 

Oficial de Villa Nueva es sólo comparable a la responsabilidad que cada alumno entraña 

como resultado de la dedicación, voluntad y esfuerzo puesta de manifiesto en su paso 

por la Institución Educativa a la que concurre.- 

 

Por todo ello el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza 

de: 

 

RESOLUCIÓN 

 

ART.1).-OTORGAR, Diplomas de Honor a los alumnos villanovenses que durante el 

Ciclo Lectivo 2018 se han desempeñado como Abanderados y Escoltas de la Bandera 

Oficial de la Ciudad de Villa Nueva.- 

 

ART.2).-LOS, Alumnos merecedores de los Diplomas de Honor para el Ciclo Lectivo 

2018 son: 

Centro Educativo República de Bolivia             

 

ABANDERADO: Tomas Benjamín CHIOSSO 

 

1° ESCOLTA: Santiago Alexis MERCADO 

 

2° ESCOLTA: Nayla Tiziana NEGRETTE 

Centro Educativo Bartolomé Mitre      

  

ABANDERADO: Bautista Benjamín PEREYRA 

 



1° ESCOLTA: Melina PALACIOS 

 

2° ESCOLTA: Pablo Ariel BRUSA 

 

Centro Educativo Manuel  Belgrano      

 

ABANDERADO: Lorenzo MARTIN 

 

1° ESCOLTA: Abril SOLIS 

 

2° ESCOLTA: Julieta RAMONDA 

 

Instituto Inmaculada Concepción Nivel Primario:       

 

ABANDERADA: Keila Abril ELLENA  

 

1° ESCOLTA: Lucas Ezequiel SAINZ 

 

2° ESCOLTA: Juan Ignacio MORALES 

 

Instituto Inmaculada Concepción Secundario:       

 

ABANDERADO: Santiago GARAFFINI  

 

1° ESCOLTA: Guadalupe COUTSIERS 

 

2° ESCOLTA: Aldana Janet TEJEDA 



 

Escolta Suplente: Verónica Silvia ABAN DONAIRE 

 

CENMA-EXTENSION AULICA Villa Nueva   

 

ABANDERADO: Brian Jesús NOVARESE 

 

1° ESCOLTA: Franco PAEZ 

 

2° ESCOLTA: Federico EIBAR 

 

1° ESCOLTA SUPLENTE: Elías MARZIONI 

 

CENMA Villa Nueva    

 

ABANDERADA: María Inés AGUILAR 

 

1° ESCOLTA: Juan Cruz SUPPO 

 

2° ESCOLTA: Elva MARTIN 

 

1° ESCOLTA SUPLENTE: Ignacio FERREYRA 

 

IPET Nº 322 MANUEL BELGRANO 

 

ABANDERADO: Bruno AVALOS 

 



1° ESCOLTA: Mayra BORDINI 

 

2° ESCOLTA: Wilma GUTIERREZ BALDIVIEZO 

 

1° ESCOLTA SUPLENTE: Ramiro NEIRA 

 

2° ESCOLTA SUPLENTE: Jaquelini TORRES 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dése al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

RESOLUCION NRO 2708/18 

 

VISTO: 

              La decisión del Concejo Deliberante en otorgar Reconocimientos a ciudadanos 

y vecinos villanovenses, destacados por sus actitudes y aptitudes.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                            Que, los ciudadanos que en este año se reconocen fueron 

elegidos por los Clubes de Baby Fútbol a los cuales pertenecen; 

                           Que, para la elección de cada uno de ellos, se tuvo en cuenta el 

compañerismo, el respeto, la dedicación, la entrega y el sacrificio.- 

 



Por todo ello el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza 

de: 

 

 

RESOLUCIÓN 

 

ART.1).-OTORGAR Reconocimientos a los “Buenos Compañeros” que por sus 

actitudes y aptitudes son dignos de reconocer: 

 

FRANCISCO RE 

BABY FUTBOL ASOCIACION ESPAÑOLA 

Fue elegido por sus cualidades personales, por ser buen amigo y siempre alentar a sus 

compañeros. 

 

 

 

TOBIAS DAVID VILCHEZ 

BABY FUTBOL ALEM 

Por su comportamiento respetuoso hacia sus compañeros y los Profes. Por cumplir con 

los entrenamientos y por ser tan carismático a la hora de alentar a sus compañeros frente 

a sus rivales. 

 

DIEGO AGUSTIN MONTENEGRO 

BABY FUTBOL LOS LEONCITOS 

Es elegido por ser buen compañero y educado, respetando siempre las decisiones del 

técnico. 

 

LAUTARO JESUS NEIRA 

BABY FUTBOL MALVINAS ARGENTINAS 



Fue elegido por ser un jugador de mucha entrega y sacrificio, buena persona y muy 

buen compañero, solidario y leal hacia la Institución y sus pares. 

 

AXEL CATRIEL CEBALLOS 

BABY FUTBOL DEPORTIVO ALIANZA 

Fue elegido por su compromiso con el Baby, por ser buen compañero, respetuoso y 

asistir a todos los entrenamientos. 

 

AGUSTÍN MACHADO 

BABY FUTBOL DEPORTIVO AMERICA 

Fue elegido por su desempeño y garra, por ser buen compañero y respetuoso. 

  

THIAGO BERTERAME 

BABY FUTBOL EL PORVENIR 

Fue elegido por ser buen compañero, respetuoso, perseverante en los entrenamientos.  

 

 

ART.2).-EL Reconocimientos consisten en una Plaqueta de Vidrio Grabado y la 

correspondiente Resolución Protocolar.- 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS DOCE 

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 



RESOLUCION NRO 2709/18 

 

VISTO: 

              La decisión del Concejo Deliberante en otorgar Reconocimientos a ciudadanos 

y vecinos villanovenses, destacados por sus actitudes y aptitudes.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                           Que, los vecinos que en este año se destacan son personas 

dignas de ser reconocidas, demostrando que han logrado superarse y permanecer por 

más de 30 años en los comercios que poseen en forma ininterrumpida en nuestra 

Ciudad; 

                           Que, cada uno de estos villanovenses nos debe enorgullecer por 

su perseverancia y constancia, ligada al trabajo, esfuerzo y dedicación, dando como 

resultado un inmejorable desempeño en la rama en la cual se desarrollan; 

                           Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente 

 

Por todo ello el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza 

de: 

 

RESOLUCIÓN 

 

ART.1).-OTORGAR Reconocimientos a los siguientes “Comerciantes Destacados” 

que por sus actitudes y aptitudes son dignos de reconocer: 

 

OSVALDO LUIS MARCHETTI 

Por su más de 50 años de trayectoria como joyero y relojero  

En su querida Villa Nueva. 

 

ROBERTO CALDERON 

Por su más de 30 años de trayectoria en su comercio familiar. 



 

 

ART.2).-EL Reconocimiento consiste en una Plaqueta Grabada y la correspondiente 

Resolución Protocolar.- 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS DOCE 

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

RESOLUCION NRO. 2710/18 

 

VISTO: 

   La decisión del Concejo Deliberante en otorgar Reconocimientos a ciudadanos 

y vecinos villanovenses, destacados por sus actitudes y aptitudes.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, el joven que en este año se destaca es una persona digna 

de ser reconocida, demostrando que ha logrado superarse en la rama del deporte que 

desarrolla; 

                            Que, este villanovense nos debe enorgullecer por su 

perseverancia y constancia, ligada al trabajo, esfuerzo y dedicación, dando como 

resultado un inmejorable desempeño en el Golf; 

                            Que, el pasado mes de noviembre, estableció el record absoluto 

histórico de las más de siete décadas del “Golf Club Villa Maria-Villa Nueva” con un 

score “Gross” de 64 golpes, siete bajo el par, mejorando el registro de 66 golpes de 

1966 del riocuartense Luis “Piri” Carbonetti; 



                                Que, por  tener actitudes que nos llenan de orgullo y satisfacción 

lo hace un verdadero “Deportista Destacado”.- 

 

Por todo ello, el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva sanciona con fuerza 

de 

 

Resolución  

 

ART.1).-OTORGAR, Reconocimiento  como “Deportista Destacado” a: 

 

MARCELO JOAQUÍN CÓRDOBA 

Por su excelente desempeño deportivo en el Golf. 

 

ART.2).-El Reconocimiento consiste en una Plaqueta Grabada y la correspondiente 

Resolución Protocolar.- 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS DOCE 

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

RESOLUCION NRO. 2711/18 

 

VISTO: 

   La decisión del Concejo Deliberante en otorgar Reconocimientos a ciudadanos 

y vecinos villanovenses, destacados por sus actitudes y aptitudes.- 



 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, el vecino que en este año se destaca es una persona digna 

de ser reconocida, demostrando que ha logrado superarse en la rama del futbol como 

director Técnico. En la actualidad y desde hace siete años dirige el Baby Futbol “El 

Porvenir”; 

                            Que, este villanovense nos debe enorgullecer por su 

perseverancia y constancia, ligada al trabajo, esfuerzo y dedicación, dando como 

resultado un inmejorable desempeño como coordinador de los seleccionados SUB 13, 

SUB 14, Categoría 98-99-2000 en campeonatos realizados en Chile; 

                                 Que, fue captador de jugadores para los clubes River Plate y 

Lanús de Buenos Aires; además fue Profe  de los clubes Renato Cesarini y Rosario 

Central de Rosario, Santa Fe; e inferiores en el Club Leandro N. Alem de nuestra 

Ciudad y Club Deportivo Argentino de Villa Maria; 

                                 Que, por  tener actitudes que nos llenan de orgullo y 

satisfacción lo hace un verdadero “Director Técnico Destacado”.- 

 

Por todo ello, el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva sanciona con fuerza 

de 

 

Resolución  

 

ART.1).-OTORGAR, Reconocimiento  como “Director Técnico Destacado” a: 

 

GUSTAVO FABIAN MORETTI 

Por su trayectoria y desempeño deportivo como director técnico. 

 

ART.2).-El Reconocimiento consiste en una Plaqueta Grabada y la correspondiente 

Resolución Protocolar.- 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 



 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS DOCE 

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETOS 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1360/18 

 

VISTO: 

La nota de fecha 27/11/18, elevada por el Sr. Victor Hugo JAIME, D.N.I.Nº13.136.003; escritor 

villanovense, la que se adjunta formando parte del presente Decreto, mediante la cual solicita uma 

colaboración para cubrir el costo de impresión de su libro “PURPURAS”. - 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, por tratarse de la obra de un laborioso hombre de la 
cultura villanovense, que con mucho sacrificio trata de publicar sus trabajos, los 
cuales contribuyen a enriquecer el acervo cultural de la Ciudad, este Departamento 
Ejecutivo considera justo acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el 
instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado 
el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Sr. Victor Hugo JAIME, D.N.I.Nº13.136.003; 

escritor villanovense, un subsidio de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por los 

motivos que se exponen en VISTO y los CONSIDERANDOS precedentes.- 

                  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Diciembre de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1361/18 

VISTO:  

              La solicitud de pago de Honorarios Profesionales efectuada por los 

Procuradores Fiscales Municipales designados por Decreto Nº 889/15, con motivo de la 

cancelación de los mismos por los contribuyentes por la Presentación de Demandas de 

Ejecuciones Fiscales iniciadas desde el 01/11/18 al 30/11/18, todo conforme surge de 

los comprobantes de uso interno, obrantes en la Asesoría Letrada Municipal - Oficina de 

Procuración, con la correspondiente imputación de los mismos a la Partida 

Presupuestaria: 4-1-2-1.- 

Y CONSIDERANDO: 



                                     I.- Que, esta Municipalidad ha designado Procuradores Fiscales, 

por medio del Decreto Nº 889/15, a abogados del foro local para que procuren, por vía 

Judicial o Extrajudicial, el pago de las Tasas Municipales, multas y/o contribuciones de 

todo tipo, siempre que las mismas se encuentren vencidas e impagas;  

                                    II.- Que, con motivo de la presentación de demandas de 

Ejecución Fiscal desde el 01/11/18 al 30/11/18, en concepto de Tasas y Contribuciones 

Municipales, los contribuyentes han abonado el capital e intereses, los Honorarios 

Profesionales y el Aporte con destino a la Caja de Abogados y Procuradores de la 

Provincia de Córdoba;  

                                    III.- Que, la cancelación en lo que respecta a los Honorarios 

Profesionales, tiene su respaldo documental en los Comprobantes Internos que se 

encuentran documentados en la Oficina de Procuración Municipal, junto con cada ticket 

de pago, tal como lo han informado los Procuradores Municipales;  

                                    IV.- Igualmente, los pagos de los Honorarios Profesionales tienen 

su propia imputación en la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1; 

                                     V.- Que, el monto establecido de los Honorarios Profesionales 

surge de la Resolución Interna Nº1, dictada por la Oficina de Procuración dependiente 

de la Asesoría Letrada de esta Municipalidad en concordancia con la Ley Provincial Nº 

9459 (Código Arancelario para Abogados); 

                                    VI.- Que, por imperio del Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 9459 

(Código Arancelario), los Honorarios Profesionales, son de propiedad exclusiva de 

quien los devengó. Por su parte, es importante destacar, conforme lo han señalado los 

Procuradores Fiscales Municipales en la nota elevada a este Departamento, que tales 

emolumentos detentan el carácter alimentario y asistencial (conf. Art.6 ley 9459) y 

corresponden a los mismos, desde el 01/11/18 al 30/11/18, razón por la cual 

corresponde hacer lugar a lo solicitado por los mencionados Procuradores, ordenando el 

pago de sus Honorarios Profesionales por las tareas de presentación de las Demandas de 

Ejecución Fiscal, desde el 01/11/18 al 30/11/18, período/s en los cuales han ingresado 

en concepto de TASAS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, la suma que se 

determina en la planilla que como ANEXO se adjunta formando parte del presente 

Decreto.- 



              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D  E  C  R  E  T  A: 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por los Señores Procuradores Fiscales 

Municipales, por las razones de hecho y derecho expuestas en los 

CONSIDERANDOS precedentes.- 

                  ART.2º).- ORDENAR, abonar a los Señores Procuradores Fiscales Municipales: 

Nancy Valeria CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851 y Cecilia del Valle 

FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; la suma de PESOS CINCUENTA Y 

TRES MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO C/30/100 ($53.724,30) 

netos, a cada una, lo que hace un total de PESOS CIENTO SIETE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO C/60/100 ($107.448,60): 

período desde el desde el 01/11/18 al 30/11/18; en concepto de Honorarios 

Profesionales devengados desde la designación de Procuradores Fiscales por 

Decreto Nº 889/15, por las tareas de presentación de Demandas de Ejecuciones 

Fiscales, conf. Ley Provincial Nº 9459.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 3 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1362/18 



VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17714 de fecha 16/11/18, 

iniciado por Sergio Javier GARAFFINI, D.N.I.Nº24.617.504; solicitando a fs. 02, el 

acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de OBRA DE 

CORDÓN CUNETA, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.21) y Art.12) C-

VIII-; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o 

monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en el Decreto 

Nº142/12.-   

                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de OBRA DE CORDÓN CUNETA, Cuenta Nº07824, a Sergio Javier 

GARAFFINI, D.N.I.Nº24.617.504; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución 

del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  



ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1363/18 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17728/18 de fecha 

23/11/18, iniciado por Antonio Meliton ALVAREZ, D.N.I.Nº06.592.625, solicitando a 

fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA 

POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD y TASA DE COMERCIO E INDUSTRIA, en 

los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº07384, a 

Antonio Meliton ALVAREZ, D.N.I.Nº06.592.625; en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 



                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1364/18 

 

VISTO:  

             El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17481/18 de fecha 

16/08/2018 y el Expediente Administrativo Municipal N°19393/18 de fecha 

20/09/2018, ambos iniciados por Elio Nazareno SALVATORI, D.N.I.Nº17.836.016; 

quien actúa en representación de su hijo Luciano SALVATORI, D.N.I.Nº39.967.538; 

mediante el cual, aduciendo ser propietario del inmueble que se identifica como Lote 

N°09, Manzana N°91, 481 m2, relacionado a la Cuenta Municipal N°08815, solicita se 

expidan copias certificadas íntegras de las actuaciones administrativas labradas que 

dieran origen al recargo por limpieza en el lote de terreno señalado y deja planteada la 

nulidad íntegra de aquellas actuaciones administrativas por no ajustarse a la normativa 

vigente (Ordenanzas N°010/94, 054/96 y el Decreto Reglamentario N°1245/17).- 

 

 Y CONSIDERANDO:  

                                   1°) Que, de las actuaciones administrativas acompañadas por la 

Oficina de Inspecciones Generales que lucen a fs. 07/08 de las presentes, se advierte que 



el procedimiento llevado a cabo por la Oficina de Inspecciones Generales no respeta lo  

preceptuado por la legislación municipal vigente aplicable al caso, esto es, la Ordenanza  

N°010/94 y su modificatoria N°054/96 y su Decreto Reglamentario N°1245/17.- 2°) 

Que, la normativa aplicable es clara, que el Decreto N°1245/17 cuyo objeto es: 

“explicitar en forma operativa, el proceder municipal, para los casos de que deba 

proceder a ejecutar lo estipulado en el Art.3) de la Ord. N°010/94-OBLIGATORIO 

LIMPIEZA DE BALDIOS” dispone en su Art.1): “ESTABLÉZCASE, que una vez 

labrada el acta de inspección por la Oficina de Inspecciones Generales, se procederá a 

emplazar al contribuyente, a la limpieza y desmalezamiento del terreno baldío de su 

propiedad. Vencido el plazo establecido (5 días corridos a partir de la fecha de 

emplazamiento, según Ord. N° 054/96)  y constatado el incumplimiento, se labrará la 

correspondiente acta de constatación e infracción. Con toda la documentación 

recabada, se formará un cuerpo administrativo el cual se efectuará el pase a Obras 

Públicas, a fin de que, posterior al análisis de la situación, libre la correspondiente 

orden de limpieza para proceder efectuar la misma y el desmalezamiento, a costas del 

contribuyente infractor” (lo resaltado me pertenece).- 3°) Que, no surge de las 

constancias obrantes en las presentes actuaciones, que  la Oficina de Inspecciones 

Generales haya  efectuado el pase a Obras Públicas, a fin de que, posterior al análisis 

de la situación, libre la correspondiente orden de limpieza para proceder efectuar la 

misma y el desmalezamiento, a costas del contribuyente infractor, todo ello conforme lo 

exige el Decreto Reglamentario, dicha omisión constituye un vicio en el procedimiento 

que acarrea la nulidad de lo actuado.- 4°) Que, sin perjuicio de lo manifestado en los 

considerandos precedentes, sobre las actas de infracción relacionadas al procedimiento 

defectuoso es competencia exclusiva y excluyente del Juzgado de Faltas Municipal, no 

teniendo el DEM poder de decisión al respecto.- 5°) Que, la ficha de Datos de Parcela 

(fs.09 a 14) no se encuentra actualizada con los datos del actual propietario y 

contribuyente del inmueble.-  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

D E C R E T A: 



ART.1º).- 1°) DEJAR SIN EFECTO, el cobro de los gastos de desmalezamiento y 

limpieza de terreno del inmueble: Nomenclatura Catastral:  C02. S01. 

M091. P009 sito en calle Los Colibríes N°123, B° Agua Clara; relacionado 

a la Cuenta Municipal N°08815 (Acta de Inspección N°4067 y Acta de 

Infracción N°933).- 2°) INTIMAR, a la Oficina de Inspecciones Generales 

y a las áreas administrativas relacionadas al cumplimiento estricto del 

procedimiento establecido por la normativa vigente (Ordenanza Nº010/94 y 

su modificatoria Ordenanza Nº054/96 y Decreto Reglamentario N°1245/17), 

para evitar futuros inconvenientes.- 3°)          REMITIR, las presentes 

actuaciones a la Oficina de Catastro Municipal a los efectos de actualizar los 

datos del propietario, actual contribuyente, en el registro municipal.-  

ART.2º).- NOTIFICAR, de lo dispuesto en el Art.1º) del presente Decreto, entregando copia 

del mismo.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-     

 

ART.4º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº1365/18 

VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

  



                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s, que se detalla/n en planilla que se 

adjunta, formando parte del presente Decreto, tapas para alfajores, dulce de 

Leche, coco rallado y/o mercaderías varias, a cada una, según su solicitud, 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar tickets que se 

originen al respecto.-  

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Diciembre de 2018.-  



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1366/18 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 01/12/18, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la 
citada nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 
dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Miguel Ángel VILCHE, Legajo 

Nº772, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, un ADICIONAL 

POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, de $2.500,00 (PESOS DOS MIL 

QUINIENTOS) netos, por el traslado del Equipo de Fútbol Las Águilas, hasta la 

localidad de Ausonia, el día 01/12/2018.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Diciembre de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

  

DECRETO Nº1367/18  

  

VISTO:  

   La necesidad de autorizar el uso de la firma de personal municipal, en los actos de la Oficina de 

Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas de la Municipalidad de VILLA NUEVA, 

que así lo requieran y para los supuestos expresamente dispuestos por el responsable del área.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

 1.- Que, en la Oficina de Registro de Estado Civil y 
Capacidad de las Personas de la Municipalidad de VILLA NUEVA, a pasado a 
revestir la Agente Municipal de Planta Permanente la Sra. Graciela Inés 
URBICAÍN, D.N.I.Nº20.600.522; Legajo Nº670, Personal Administrativo, 
Categoría 24, según surge del dictado del presente Decreto.-  

2.- Que, la nombrada Agente Municipal, debe ser 
designada Oficial Público para los actos de la Oficina que así lo requieran.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

                                                           

ART.1º).- TRASLÁDESE, a la Agente Municipal Graciela Inés URBICAÍN, 

D.N.I.Nº20.600.522; Legajo Nº670, quien reviste como Personal 

Administrativo, Categoría 24, de la Oficina de Mesa de Entradas, a la Oficina de 

Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas, dejando sin efecto el 

Decreto Nº243/18, a partir del 01/11/2018.-  

  

ART.2º).- AUTORÍZASE, para el uso de la firma en la OFICINA DE 

REGISTRO DE ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS de la 

Municipalidad de VILLA NUEVA, para los actos que así lo requieran y para 



los supuestos expresamente dispuestos por el responsable del área, a la Agente 

Municipal Sra. Graciela Inés URBICAÍN, D.N.I.Nº20.600.522; Legajo Nº670, 

designándola OFICIAL PÚBLICO, a partir del 01/12/2018.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a los organismos municipales involucrados y 

al REGISTRO DE ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS 

DE CÓRDOBA.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Diciembre de 2018.-  

 PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº1368/18 

 

VISTO:  

 

              La/s nota/s de fecha 20/11/18 y 03/12/18, que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, elevada/s por la autoridad máxima de la Unidad Regional 

Departamental San Martín de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, 

mediante la/s cual/es solicita/n se le/s otorgue la/s Licencia/s de Conducir (Vehículos 

Oficiales), al personal afectado a esa repartición que se detalla/n en la/s misma/s.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a 

actuar, ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su valiosa 

tarea de prevenir y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ Agente/ de policía que se detallan a continuación, 

la Licencia de Conducir (Vehículos Oficiales), abonando el 50 % del costo, 

según Decreto Nº758/16, a saber: 

 

• Agente ROMERO, Agustín Ignacio -  D.N.I.Nº33.592.494 - Categoría 

A3, B2 y D3.-  

• Agente ALVAREZ, Cristian Ariel – D.N.I.Nº28.980.892 – Categoría 

A3 y D3.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de  Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 5 de Diciembre de 2018. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº1369/18 

 

VISTO: 

La nota de fecha 09/10/18, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por Ex Alumnos del “INSTITUTO PIO R. CEBALLOS” de esta 



Ciudad, mediante la cual solicitan un subsidio para solventar gastos originados con 

motivo de celebrarse la reunión del reencuentro en el salon AOITA, a realizarse el día 

20/10/18.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, los citados Ex Alumnos carecen de recursos económicos 

para paliar gastos como los aludidos, por lo tanto, la Municipalidad, dentro de las 

limitaciones que le impone la coyuntura económica por la que atraviesa, considera 

justo acudir en su ayuda, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.-  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a Ex Alumnos del “INSTITUTO PIO R. CEBALLOS” de esta 

Ciudad, un subsidio de $14.300,00 (PESOS CATORCE MIL 

TRESCIENTOS), por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,    Dése   al  Registro   

Municipal   y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Diciembre de 2018. - 

- 

 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1370/18 

 

VISTO:  

 

              La/s nota/s de fecha 04/12/18 elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se desempeñan en el área de 

CORRALÓN, afectados al Servicio de RECOLECCIÓN DE RESÍDUOS 

DOMICILIARIOS, cuya nómina se detalla en la nota citada en VISTO, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $2.000,00 

(PESOS DOS MIL) netos, a cada uno, en cumplimiento de la obligación del 

Departamento Ejecutivo de proveer el calzado correspondiente para dicha 

tarea.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Diciembre de 2018. - 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1371/18 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 30/11/18, elevada/s por la Secretaria de Obras y 

Servicios Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  



 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal José Luis CARBALLO, 

D.N.I.Nº21.761.971; Legajo Nº553, que presta servicios en el área de Obras 

Públicas, como Chofer de la Retroexcavadora, un ADICIONAL POR 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $4.500,00 (PESOS CUATRO MIL 

QUINIENTOS) netos mensuales, a partir del 01/12/18, por  el lapso de 4 

(cuatro) meses.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Diciembre de 2018. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1372/18  

 

VISTO:  

La Declaración Nº260/18 de fecha 28/11/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL, SOCIAL Y CULTURAL, AL LIBRO 

DENOMINADO “HISTORIAS DE VILLA NUEVA” ESCRITO POR EL AUTOR 

VILLANOVENSE LUCIANO OSCAR PEREYRA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 



que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

                                                                       D E C R E T A:  

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Declaración Nº260/18 de fecha 28/11/18, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Diciembre de 2018. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº1373/18 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2842/18 de fecha 28/11/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  



“APRUEBASE EL LISTADO QUE SE INCORPORA COMO ANEXO I DE 

ESTA ORDENANZA”.-  

“FACULTASE, AL D.E.M. PARA QUE GESTIONE Y TOME LA TRIGÉSIMA 

CUARTA (34) DEL FONDO PERMANENTE PARA FINANCIACIÓN DE 

PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, POR UN IMPORTE DE $450.000,00 (PESOS 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL) CON DESTINO AL PAGO DE 

PROVEEDORES DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA NUEVA QUE SE 

APRUEBA POR EL ART. 1º”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2842/18 de fecha 28/11/18, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas unicipales involucradas.- 



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Diciembre de 2018. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº1374/18 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2843/18 de fecha 28/11/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“PRORROGAR, LA ORDENANZA Nº2747/18, MEDIANTE LA CUAL SE 

DESIGNA AL SR. CERGIO GUZMÁN, D.N.I.Nº08.401.812; COMO 

ENCARGADO DE LA OFICINA DE PROTOCOLO DE DECRETOS, 

DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA, AD HONOREM, 

POR EL TÉRMINO DE CIENTO OCHENTA (180) DÍAS, A PARTIR DEL DÍA 

1º DE ENERO DEL AÑO 2019”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2843/18 de fecha 28/11/18, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas unicipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Diciembre de 2018. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº1375/18 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2844/18 de fecha 28/11/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“APRUEBASE EL MODELO DE CONVENIO DE COOPERACIÓN Y 

ASISTENCIA MUTUA E INTEGRAL EN MATERIA RECAUDATORIA 

SUSCRIPTO ENTRE EL MINISTERIO DE FINANZAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA Y LA MUNICIPALIDAD DE VILLA NUEVA PARA LA 

PERCEPCIÓN POR PARTE DE LOS CONTRIBUYENTES DE LA 

CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES, 

ACOPLADOS Y SIMILARES, QUE COMO ANEXO I SE ADJUNTA Y FORMA 

PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE ORDENANZA”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  



  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2844/18 de fecha 28/11/18, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas unicipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Diciembre de 2018. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1376/18 

 

VISTO: 



La Ordenanza Nº2845/18 de fecha 28/11/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR AL SR. ESPARZA, AGUSTÍN 

ANSELMO, DEL PAGO TASA SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DESDE EL 

AÑO 2010 HASTA EL AÑO 2018 INCLUSIVE, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.01.016.020”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2845/18 de fecha 28/11/18, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  

Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Diciembre de 2018. - 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1377/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2846/18 de fecha 28/11/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR AL SR. FAJARDO, ANTONIO 

GABRIEL, DEL PAGO TASA SERVICIOS A LA PROPIEDAD, DESDE EL 

AÑO 2008 HASTA EL AÑO 2018 INCLUSIVE, DEL INMUEBLE A NOMBRE 

DEL SR. RAMALLO SANTIAGO, DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 

16.05.23.01.01.002.011”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  



ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2846/18 de fecha 28/11/18, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  

Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Diciembre de 2018. – 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1379/18 

 

VISTO:  

  

               La nota de fecha 23/11/18, elevada por “BANCOR”, sucursal VILLA 

NUEVA, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                     1) Que, para proceder a hacer lugar a lo que se solicita en la 

nota citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                     2) Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- RECUPERAR, el depósito efectuado por error, en la Cuenta 

Corriente de la Municipalidad de VILLA NUEVA, Nº415-10.010/06; de la 

sucursal VILLA NUEVA de BANCOR, por la suma de $2.001,34 (PESOS 

DOS MIL UNO C/34/100), con fecha 02/07/18, cuando corresponde a la 

Cuenta Corriente Nº304-9010/08 de la Municipalidad de Tío Pujio.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo establecido en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 6 de Diciembre de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1380/18 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº19516/18 de fecha 03/12/18, 

iniciado por María Soledad GUEVARA, D.N.I.Nº38.280.183; solicitando la venta 

del/los NICHO/S Nº666, FILA 2º, SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de 

la Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 02 del Expediente 

citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del/ NICHO/S Nº666, FILA 

2º, SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a María Soledad 

GUEVARA, D.N.I.Nº38.280.183.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Expediente citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1381/18 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 06/12/18, que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte 

económico para hacer frente al gasto originado por otorgarle un incentivo en dinero a 

profesores y docentes, por labores que realizan en escuelas municipales de deportes.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento deportivo y social de los niños y jóvenes villanovenses, 

es que se hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y 

Turismo, proceda a abonar un incentivo económico al/a los/ docente/s y 

profesore/s de disciplinas deportivas, que se detalla/n en la/s nota/s citada/s 

en VISTO, por los importes y las actividades que se mencionan en la/s 

misma/s, correspondientes al mes NOVIEMBRE de 2018.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 6 de Diciembre de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1382/18 

 

VISTO:  



   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, 

formando parte del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e 

importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Diciembre de 2018.- 



PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº1382/18 

 

 

• GUZMAN, Silvia Adriana - D.N.I.Nº20.079.414 de $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

• LOPEZ, Alicia Del Carmen - D.N.I.Nº16.654.769 de $1.000,00 

(PESOS UN MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.-   

• OBREGON, Lorena Isabel – D.N.I.Nº27.465.466 de $800,00 (PESOS 

OCHOCIENTOS), por única vez.- 

• RE, Walter Alejandro - D.N.I.Nº24.579.106 de $1.000,00 (PESOS UN 

MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1383/18 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

• DIAZ, Luís Franco - D.N.I.Nº31.731.480 de $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS), por única vez.- 

• ROYERO, Jorge Daniel - D.N.I.Nº13.015.535 de $2.732,11 (PESOS 

DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS C/11/100), para abonar 

las Fact. Nº19-2414 y $5.464,21 (PESOS CINCO MIL 



CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO C/21/100) para abonar la 

Fact. Nº19-2415, ambas Facturas de fecha 05/12/18, emitidas por 

“Industrias Cormetal S.A.”, por única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1384/18 

VISTO: 

                El Nota Administrativa Municipal Nº17528/18 de fecha 04/09/18 (F BE/1), 

iniciado por Horacio Manuel ROLAN, D.N.I.Nº12.275.114; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de OBRA DE 

PAVIMENTO, Cuenta Nº04449 y OBRA DE GAS, Cuenta Nº14721, en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2386/15.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de OBRA DE PAVIMENTO, Cuenta Nº04449 y OBRA DE GAS, 

Cuenta Nº14721, al Contribuyente Horacio Manuel ROLAN, 

D.N.I.Nº12.275.114; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2386/15.- 

 

                  ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-                   ART.4º).- ELÉVESE, copia 

del presente a las áreas municipales involucradas.- ART.5º).- 

PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 7 de Diciembre de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1385/18 

 

VISTO:  

              La Nota Nº17757/18 de fecha 06/12/18, elevada por la Oficina de Rentas 

Municipal, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, para hacer lugar a lo que se solicita en la Nota citada en 

VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.- 



                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

                                                                              D E C R E T A: 

 

ART.1º).- a) DISPÓNESE DAR DE BAJA, de Oficio, la Cuenta Nº00345 de 

Tasa al Comercio e Industria, a nombre de José YACHETTA, con domicilio en 

Av. Libertad esquina Tucumán, de esta Ciudad y a toda deuda relacionada a la 

misma, hasta el día de la resolución.- b) DAR DE BAJA, a los certificados de 

deuda emitidos.- c) NOTIFICAR, al Área de Procuración, a los efectos de que 

tome razón de lo resuelto y proceda al desistimiento de las causas judiciales 

iniciadas respecto de deuda relacionada a dicha Cuenta, si las hubiere.-       

 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al Sr. José YACHETTA, con copia  del presente 

Decreto.-    

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la  Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1386/18 

 

VISTO:  

La disposición del Departamento Ejecutivo Municipal, de contribuir con una ayuda económica, 

para que el GOLF CLUB VILLA MARIA-VILLA NUEVA, proceda a abonar parte de los 

gastos que le originan su actividad social y deportiva en nuestra Ciudad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, esta Municipalidad, en virtud del Art.30º) de la 
Carta Orgánica Municipal, tiene el deber de promover la recreación y el deporte 
como parte integral de la educación;  



Que, dichas actividades se impulsan en pos del interés 
social, tendiente a complementar el bienestar de la persona y de la comunidad;  

Que, es política del actual Departamento Ejecutivo 
brindar, en la medida de las posibilidades financieras de la Municipalidad, una 
ayuda subsidiaria para el fomento del deporte y la educación de la Ciudad de 
VILLA NUEVA;  

Que, en su gran mayoría, los subsidios guardan estrecha 
relación con la falta válida de recursos económicos y la posibilidad de 
procurárselos por sí, conduciendo ello a la imposibilidad de desarrollo del 
subsidiado;  

Que, a los fines de dar acabado cumplimiento de la 
legislación vigente, es que deviene menester dictar el instrumento legal pertinente, a 
los efectos de registrar las erogaciones que el Municipio realiza en materia social; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 
el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al GOLF CLUB VILLA MARÍA-VILLA NUEVA, 

un subsidio de $37.600.00 (PESOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS), 

para abonar los gastos de premios y lunch que tendrá la Comisión, por 

organizar Torneo de Fin de Temporada.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 



DECRETO Nº1387/18 

 

VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s, que se detalla/n en planilla 

que se adjunta, formando parte del presente Decreto, tapas para alfajores, dulce 

de Leche, coco rallado y/o mercaderías varias, a cada una, según su solicitud, 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar tickets que se 

originen al respecto.-  

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1388/18 

 

VISTO:  

 

La nota de fecha 06/12/18, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada por los 

Centros Vecinales, solicitando un subsidio para solventar los gastos para el “Festejo Encendido 

del Árbol Navideño”, el día 07/12/18, en la Plaza Capitán de los Andes.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 

Que, dichas instituciones están inmersas en la coyuntura 
de carencias económicas que afecta a las mismas y dificulta hacer frente a gastos 
como los citados en VISTO, por lo tanto este D.E.M. continuando con lo que ha 
sido una constante en su acción de Gobierno, considera de absoluta justicia hacer 
lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 
el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los Centros Vecinales Bº Residencial América y Bº 

Florida, un subsidio de $5.000,00 (PESOS CINCO MIL), por los motivos 

mencionados en la nota citada en VISTO.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1389/18 

 

VISTO:  

             El Expediente Administrativo Municipal N°19240/18 de fecha 31/05/18, 

iniciado por Sergio Gustavo RODRIGUEZ, D.N.I.Nº21.693.937; mediante el cual 

solicita se declaren prescriptos períodos adeudados de Tasa por Servicios a la Propiedad 

el año 2011 y el año 2012, relacionados a la Cuenta Municipal N°06772.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                   Para dar cumplimiento a lo dictaminado a fs. 37 del citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DECLARAR PRESCRIPTOS, los períodos adeudados de Tasa por 

Servicios a la Propiedad por el año 2011 y el año 2012, relacionados a la 

Cuenta Municipal N°06772; a nombre de Sergio Gustavo RODRIGUEZ.-   

ART.2º).- NOTIFICAR, al solicitante de lo dispuesto en el Art.1º) con copia del 

presente Decreto.-  



ART.3º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto por el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Publíquese, Dése al Registro y Boletín Informativo 

Municipal y Archívese.-   

VILLA NUEVA, 7 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1390/18 

 

VISTO:  

               El Decreto Nº1257/17, referente disponer la HABILITACIÓN de un FONDO 

FIJO para el HOSPITAL VILLA NUEVA, para el pago de GUARDIAS.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, por el incremento del valor de las citadas GUARDIAS, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para actualizar el monto fijado 

a tales efectos;  

  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 



ART.1º).- MODIFÍQUESE, el texto del Art.1º) del Decreto Nº1257/17:  

  

                   En donde dice: “. . . $40.000,00 (PESOS CUARENTA MIL). . .” 

                   Debe decir:      “. . . $60.000,00 (PESOS SESENTA MIL). . .” 

 

ART.2º).- DISPÓNESE, que la suma de $60.000,00 (PESOS SESENTA MIL) 

indicada en el Art.1º), será por semana, a partir del 01/12/2018.-  

                

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-    

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1391/18 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 05/12/18, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, 

la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  



 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada 

nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, 

D.N.I.Nº34.031.084; Legajo Nº849, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por única vez, de $17.000,00 (PESOS DIECISIETE 

MIL), por prestación del servicio de sonido en eventos realizados por la 

Municipalidad, según planilla anexa al presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1392/18 



 

VISTO:  

               La nota de fecha 07/12/18, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte 

económico para hacer frente al gasto originado por el funcionamiento de la BANDA y 

ORQUESTA MUNICIPAL DE VILLA NUEVA.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se 

hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y 

Cultura proceda a abonar la suma de $43.000,00 (PESOS CUARENTA Y 

TRES MIL), por gastos de funcionamiento de la BANDA y ORQUESTA 

MUNICIPAL DE VILLA NUEVA, correspondientes al mes de 

NOVIEMBRE/2018.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal   y Archívese.-  



VILLA NUEVA, 7 de Diciembre de 2018.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1393/18 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 07/12/18, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte 

económico para hacer frente al gasto originado por otorgarle un incentivo en dinero a 

los talleristas que han dictado clases en la Casa de la Cultura.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se 

hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y 

Cultura proceda a abonar los gastos originados por otorgarle un incentivo 

económico a los Talleristas que han dictado clases durante el/los mes/es de 

NOVIEMBRE/2018  en la Casa de la Cultura, cuyo/s importe/s para cada 

uno, se detalla/n en la/ nota/s que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal    

               y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 7 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº1394/18 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2848/18 de fecha 05/12/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“AUTORIZAR AL D.E.M. A CONTRATAR DIRECTAMENTE CON LA 

EMPRESA “B.J.A. CONSTRUCCIONES”, PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

OBRA DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL PARA LA 

PROVISIÓN AL BARRIO AGUACLARA DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA 

ANTEPROYECTO DC 00943/047 APROBADO POR LA DISTRIBUIDORA DE 

GAS DEL CENTRO S.A.   ”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

 



                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2848/18 de fecha 05/12/18, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Diciembre de 2018. - 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº1395/18 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2849/18 de fecha 05/12/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“FACULTASE AL D.E.M. PARA QUE GESTIONE Y TOME DEL FONDO 

PARA EL FINANCIAMIENTO DE REDES DE DISTRIBUCIÓN 



DOMICILIARIA DE GAS NATURAL – CONVENIO Nº24 Y SU ADENDA 

MODIFICATORIA, UN PRESTAMO CON DESTINO A LA EJECUCIÓN DE 

LAS OBRAS DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL DESIGNADAS 

COMO DC 943/136 Y DC 943/090”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2849/18 de fecha 05/12/18, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Diciembre de 2018. - 



PROTOCOLO DE DECRETOS                                                

DECRETO Nº1396/18 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2850/18 de fecha 05/12/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“INCORPORESE AL ART. 36 DE LA ORDENANZA TARIFARIA Nº2841/18 

COMO SEGUNDO PÁRRAFO EL SIGUIENTE TEXTO: 

 

PARA EVENTOS ESPECIALES ORGANIZADOS POR ESTUDIANTES 

SECUNDARIOS CON FINES DE RECAUDACIÓN PARA GASTOS DE 

PROMOCION Y/O VIAJES DE EGRESADOS ABONARÁN $15 (PESOS 

QUINCE) POR ADELANTADO Y POR PERSONA DE ACUERDO AL 

FACTOR DE OCUPACIÓN HABILITADO PARA EL EVENTO EN 

PARTICULAR. DICHA CONTRIBUCIÓN SERÁ COBRADA ÚNICAMENTE A 

LOS LOCALES QUE EN FORMA EVENTUAL REALICEN DICHAS FIESTAS 

EXCLUYÉNDOSE LOS COMERCIOS HABILITADOS COMO PUB, 

CONFITERÍAS BAILABLES, DISCOTECAS.”.-  

 

Y CONSIDERANDO:   

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    



 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2850/18 de fecha 05/12/18, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Diciembre de 2018. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS                                                

ECRETO Nº1397/18 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2851/18 de fecha 05/12/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“AUTORIZAR A LA COOPERATIVA DE AGUA POTABLE OTROS 

SERVICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA DE VILLA NUEVA LIMITADA 

(CAPYCLO), AL INCREMENTO DE UN 30% EN LA TARIFA  DE AGUA 

POTABLE Y DESAGÜES CLOACALES, MAS UN ADICIONAL DE UN 10% 

ALOS CONSUMOS NO RESIDENCIALES (COMERCIOS/INDUSTRIAS)”.-  

 

Y CONSIDERANDO:   

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

 



                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2851/18 de fecha 05/12/18, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Diciembre de 2018. - 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1398/18 

 

VISTO:  

La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social y el Convenio suscripto con 

“Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se compromete a efectuar el servicio de inhumación 

de personas fallecidas pertenecientes a familias carenciadas o el traslado en 

ambulancia hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, de personas en la misma 

situación de carencias, con cargo a la Municipalidad, compensando con impuestos.- 

 



Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado 

de carencias invocadas por familiares de las personas causantes del suceso, por lo 

tanto resulta de absoluta solidaridad acudir en su ayuda a fin de tratar de paliar en 

parte los gastos originados por los actos expuestos, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s carenciada/s fallecida/s o 

enferma/s, que se detalla/n en la/s nota/s informativa/s citada/s en VISTO, 

que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, un subsidio para 

abonar la/s factura/s de “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, quien compensará con 

impuestos; cuyo/s causante/s, motivo/s, número/s, fecha/s e importe/s, se 

consignan en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Diciembre de 2018. - 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1399/18 

  

VISTO:  

 

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar 

pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en 

instituciones educativas. -  

 

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio socio económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones educativas, que 

se detallan en planilla que se adjunta, formando parte del presente Decreto, 

un subsidio, para solventar gastos de desagote de pozo ciego, 

AUTORIZANDO a la  OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s 

que se origine/n al respecto.-  

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 7 de Diciembre de 2018. – 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1400/18 

 

VISTO:   

  Los Contratos de Locación de Servicios de fecha 01/10/18 y 01/11/18, 

suscripto con personal dependiente de la Secretaría de Salud: Pamela ELHALL, 

D.N.I.Nª33.041.611, con domicilio en calle San Martín Nº789 de la Ciudad de Villa 

Nueva.- 

   

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/10/18, 

suscripto con Pamela ELHALL, D.N.I.Nª33.041.611, para realizar los 

trabajos de TÉCNICA RADIÓLOGA, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, 

dependiente de la Secretaría de Salud, por el término de 30 (treinta) días, a 

partir del 01/10/18, percibiendo la suma de $10.701,00 (PESOS DIEZ MIL 

SETECIENTOS UNO) de remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/11/18, 

suscripto con Pamela ELHALL, D.N.I.Nª33.041.611, para realizar los 

trabajos de TÉCNICA RADIÓLOGA, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, 

dependiente de la Secretaría de Salud, por el término de 30 (treinta) días, a 

partir del 01/11/18, percibiendo la suma de $10.956,00 (PESOS DIEZ MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS) de remuneración bruta.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Diciembre de 2018.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1401/18   

 

VISTO: 

               La decisión y voluntad del Departamento Ejecutivo Municipal, de contribuir 

económicamente con promotores de boxeo, para ayudar a pagar los gastos de organización de 

veladas boxísticas en nuestra Ciudad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 



                                       Que, se trata de una sacrificada tarea de contención social 
y deportiva de jóvenes de nuestra Ciudad, que cuenta con escasos recursos 
económicos, por lo cual el Departamento Ejecutivo Municipal considera justo 
acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 
dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de 

VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Promotor de Boxeo Ricardo Alcides RIVERA, 

D.N.I.Nº13.726.713; un subsidio de $93.500,00 (PESOS NOVENTA Y TRES 

MIL QUINIENTOS), por los motivos expresados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de  VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1403/18 

  

VISTO:  

  

   La/s nota/s de fecha 07/12/18, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 



  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la/s 
citada/s nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 
dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al/a los/ Agente/s Municipal/es Natalia Soledad DÍAZ, 

Legajo Nº989 y Mario Ramón FREYTES, Legajo Nº771, dependiente/s de la 

Secretaría de Desarrollo Social, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, de $1.100,00 (PESOS UN MIL CIEN) netos, a cada 

uno, por 10 (diez) horas trabajadas durante el desarrollo del evento de entrega 

de cheques del Beneficio VIDA DIGNA, el 05/12/2018.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1404/18 

 

VISTO:  



El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, respecto 

de las necesidades de las viviendas de los vecinos con dificultades económicas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de dar 

respuesta a las familias de menos recursos para el mejoramiento de sus viviendas en 

sus aspectos esenciales; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la 

compra de materiales de construcción: ladrillos block, para efectuar la entrega de los 

mismos a las personas cuyas viviendas han sido relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la 

calidad de vida de las personas de escasos recursos; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción para destinarlo a 

las necesidades de mejoramiento esencial de las viviendas de personas 

carenciadas.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Desarrollo Social, a efectuar la entrega de 

materiales correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar la Fac.Nº0170 de fecha 22/11/18 de $28.250,00 

(PESOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA), emitida/s por 

“MARIO G. TEJEDA” de esta Ciudad.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1405/18 

  

VISTO:  

   La/s nota/s informativa/s de fecha 07/12/18, elevada/s por la Secretaría de 

Gobierno, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto y a lo 

establecido por el Pacto de Saneamiento (Acuerdo Económico, Financiero y Fiscal 

entre la Provincia de Córdoba y Municipios) Ley Nº8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace 

referencia a la creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose 

diversos Programas destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias 

sociales u ocupacionales mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, 

capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al Jefe de Familia Desocupado e 

hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de 

Asignación Universal por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas 

comprendidas en el referido Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a María Rosa FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; beneficiaria 

del Programa Nacional de Asignación Universal por Hijo, el cual presta 

servicios en distintas dependencias municipales, dependiente de la Secretaría 

de Gobierno, un adicional de $7.000,00 (PESOS SIETE MIL), 

correspondiente al/los mes/es de NOVIEMBRE/2018.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2018.-    

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1407/18 

 

VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  



  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, 

formando parte del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e 

importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2018.- 

 

 

 

 

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº1407/18 

 

 



• BRUSSA, Juana Rosa - D.N.I.Nº11.037.626 de $1.000,00 (PESOS UN 

MIL), por mes, durante 4 (cuatro) meses.- 

• CONTRERAS, Antonia Del Valle - D.N.I.Nº22.383.579 de $1.000,00 

(PESOS UN MIL), por única vez.- 

• DIAZ, Nancy Mabel – D.N.I.Nº22.738.414 de $2.940,00 (PESOS DOS 

MIL NOVECIENTOS CUARENTA), por única vez.- 

• FERREYRA, José Antonio - D.N.I.Nº29.513.155 de $1.500,00 

(PESOS UN MIL QUINIENTOS), por única vez.- 

• GIMENEZ, Ramón Alberto – D.N.I.Nº14.691.803 de $1.000,00 

(PESOS UN MIL), por mes, durante 4 (cuatro) meses.- 

• HERRADOR, Elda Laura – D.N.I.Nº26.558.162 de $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses.- 

• MANSILLA, María Lujan Juliana – D.N.I.Nº24.369.696 de 

$1.500,00 (PESOS UN MIL QUINIENTOS), por mes, durante 6 (seis) 

meses.- 

• RODRIGUEZ, Elina Gisel – D.N.I.Nº32.015.753 de $1.000,00 

(PESOS UN MIL), por única vez.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1408/18 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 07/12/18 elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que prestan servicios en el área de 

Obras Públicas, que se detallan en la nota que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por el importe neto que para cada uno se determina 

en la misma, por única vez, por trabajos realizados en la construcción de 

Cordón Cuneta en Bº Ctalamochita.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Diciembre de 2018.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº1409/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, 

a saber:  

  

• CABRERA, Flavia Elina - D.N.I.Nº23.122.437 de $5.250,00 (PESOS 

CINCO MIL  DOSCIENTOS CINCUENTA), para pagar la Fac.Nº003 de 

fecha 07/12/2018, emitida por “FRUS, VALERIA DEL VALLE Y 

BIANCIOTTO, DANIELA S. de H.”, de esta Ciudad, por única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1410/18 

 



VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 11/12/18 elevada/s por la Secretaría de Economía y Finanzas, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en 
la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 
pertinente.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Antonio Alejandro RUSSO, Legajo 

Nº954, quien se desempeña en la función de CAJERO, un ADICIONAL POR 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $7.743,00 (PESOS SIETE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y TRES) netos, correspondiente al mes de 

NOVIEMBRE de 2018.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Diciembre de 2018.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1402/18 

 



VISTO:  

               La decisión del señor Intendente Municipal de DESIGNAR personal en 

PLANTA TRANSITORIA (JORNALIZADO/S), de acuerdo a lo que se establece en el 

ESTATUTO DEL PERSONAL MUNICIPAL vigente.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para dotar de un marco ejecutorio a tal decisión, 
deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 
dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) Inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Natalia Soledad DÍAZ, D.N.I.Nº34.426.375; en 

Planta Transitoria Municipal (Jornalizada), como ADMINISTRATIVA EN LA 

DIRECCIÓN DE DISCAPACIDAD, dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo Social.- 

 

ART.2º).- DESÍGNESE, a Marina Haydee MARENGO, D.N.I.Nº27.485.268; 

en Planta Transitoria Municipal (Jornalizada), como AYUDANTE EN SALA 

CUNA, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social.- 

 

ART.3º).- LA DESIGNACIÓN, dispuesta en el/los/ artículo/s precedente/s se 

hará efectiva a partir del 1 (UNO) de NOVIEMBRE de 2018.- 

 

ART.4º).- LA EROGACIÓN, que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 1º), será imputada a la Partida asignada para el cargo en el 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.-  

 

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  



VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1411/18 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 09/12/18, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la 
citada nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 
dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Miguel Ángel VILCHE, Legajo 

Nº772, chofer dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, de $3.000,00 (PESOS 

TRES MIL) netos, por el traslado, el día 09/12/2018, de la Orquesta Municipal, 

a la localidad de Gral. Deheza, por encargo de la Secretaría de Educación y 

Cultura.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Educación y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº 1412/18 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 12/12/18 elevada/s por la Secretaría de Economía y 

Finanzas, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a la Agente Municipal María Fernanda ACHETTA, Legajo 

Nº915, quien se desempeña en la OFICINA DE RENTAS, el ADICIONAL 

POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $1200,00 (PESOS UN MIL 

DOSCIENTOS), por haber asistido a la Feria de Hacienda (Scaglia S.A.).- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Diciembre de 2018.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1413/18 

 

VISTO:  

                 La notas de fecha 04/12/18, elevada por la COMISIÓN GENERAL DE 

CARNAVALES DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, solicitando un subsidio para 

solventar los gastos de la presentación oficial de los CARNAVALES GIGANTES 

VILLA NUEVA 2019 y los insumos necesarios para la confección y armado de trajes 

de los distintos barrios participantes del citado evento.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, la citada Comisión se maneja con escasos recursos 

económicos, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

hacer lugar a lo solicitado; 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                                        

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 



 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la COMISIÓN GENERAL DE CARNAVALES DE LA 

CIUDAD DE VILLA NUEVA, un subsidio de $31.000,00 (PESOS 

TREINTA Y UN MIL), para la presentación oficial de los CARNAVALES 

GIGANTES VILLA NUEVA 2019 y un subsidio de $120.000,00 (PESOS 

CIENTO VEINTE MIL) para la compra de los insumos necesarios con el 

fin de confeccionar y armar los trajes de los distintos barrios participantes.-  

 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Diciembre de 2018.-   

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1414/18 

VISTO:  

                El CONVENIO DE ADHESIÓN PROVINCIA-MUNICIPIOS AL 

RÉGIMEN DE BOLETO EDUCATIVO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, 

establecido en la Ley Provincial Nº10.031 y RATIFICADA la adhesión de esta 

Municipalidad por Ordenanza Nº2690/18 de fecha 11/04/2018.-  

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, en un todo de acuerdo al LISTADO DE 

BENEFICIARIOS DEL MUNICIPIO DE VILLA NUEVA, que el Gobierno de la 

Provincia de Córdoba hiciera llegar a ésta, es que deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para contabilizar la transferencia del dinero girado por 

la provincia a los beneficiarios allí detallados;  

                                              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 

el dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.-  

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a efectos de 

contabilizar las erogaciones a efectuar a las beneficiarios del Boleto 

Educativo Gratuito- “Saldo Primer Semestre 2018”, que se detallan en la 



nota que se adjunta formando parte del presente Decreto, por la suma de 

$49.371,06 (PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y UNO C/06/100).-  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo  prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº1415/18 

VISTO:  

                El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo Económico 

Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el 

Fortalecimiento Sustentable del Régimen Municipal y Comunal y la/s Nota/s 

informativa/s, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, el Punto XIV del mencionado Anexo, permite a los 

Municipios y Comunas incorporar en sus Presupuestos Programas de Pasantías, 

Contratos Temporarios u otras formas de contratación, siempre que los fondos 

previstos para estos programas no superen el 10% (diez por ciento) del total de la 

Partida Principal I (Personal) ejecutada al cierre del ejercicio anterior; 

                                              Que, la Secretaría de Desarrollo Social, teniendo en 

cuenta la problemática económica y social de la población de esta Ciudad, 

programaron trabajos en distintas áreas dependientes de la administración municipal 

para personas desocupadas con el fin de poder paliar dicha situación social;  

                                              Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social 

como una verdadera cuestión de Estado y - en consecuencia - se le ha acordado 

prioridad cero desde el inicio mismo de esta gestión de gobierno;  

                                              Que, en la/s Nota/s informativa/s adjunta/s, la Secretaría 

de Desarrollo Social certificó a las personas que han desarrollado las tareas 

mencionadas en el punto anterior, los periodos que abarcaron y el lugar donde 

desarrollaron las mismas; 

                                              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 

el dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a efectos de 

contabilizar las Gratificaciones por Becas, correspondientes al mes de 

NOVIEMBRE/18, que se le otorgan a las personas detalladas en la/s 

Nota/s informativa/s que como Anexo I (Atención a la niñez) y Anexo II 

(Atención al anciano) se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  

artículo precedente, se imputará a la Partida: 1-3-05-02-2-01: Becas  y  



Pasantías de la Ordenanza General de Presupuesto de Gastos y Cálculo de 

Recursos vigente.- 

 

ART.3º).- EL  PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social,  según   lo  prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1416/18 

  

VISTO:  

  

   La/s nota/s informativa/s elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dotar de un marco ejecutorio a lo 
que en la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 
pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 
el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la/s nota/s citada/s en VISTO, 

beneficiario de una BECA PROVINCIAL, que presta servicios encomendados 

por la Secretaría de Desarrollo Social en organismos y dependencias 

municipales, un ADICIONAL, correspondiente al mes de NOVIEMBRE/18, 

cuyo importe, motivos y tiempo se consigna en la/s misma/s.-  

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1417/18 

 

VISTO:  

             El Expediente Administrativo Municipal N°19448/18 de fecha 18/10/2018, 

iniciado por Comunidad Regional San Martín, mediante el cual se solicita informe a fin 

de conocer criterio en torno a la propuesta de prestación del suministro de agua potable 

del emprendimiento inmobiliario Pueblo Nuevo por parte de la Cooperativa Córdoba 

Construye, todo conforme propuesta realizada por el Sr. Daniel SOUTOo con fecha 

31/07/2018 a la Comunidad Regional San Martín.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                   1°) Que, remitidas las presentes actuaciones a la Secretaría de 

Recursos Hídricos de la Pcia. de Córdoba, esta informó que la Cooperativa de Agua 

Potable, otros Servicios Públicos y Vivienda de Villa Nueva Ltda. (CAPYCLO).- “No 

cuenta con caudal disponible para nuevos fraccionamientos”, por lo que a la fecha no 

cuenta con capacidad de prestación de servicios.- Por su parte, intimada esta última para 

que proceda informar sobre la posibilidad real y actual de prestar dicho servicio al Loteo 

Pueblo Nuevo contestó a través de un informe emitido por el Ingeniero Civil José A. 

FALVO en los siguientes términos ” (…) Certifica la factibilidad de conexión a la red 

cloacal en un todo de acuerdo a las normativas provinciales, para el loteo proyectado 



de 1550 lotes (con una primera etapa de 797 lotes) (…) (…) Para lo cual esta 

cooperativa definirá, una vez solicitado, el punto de conexión a la red existente, que 

definirá el proyecto completo a realizar por el solicitante o desarrollista.(…)”, sin dar 

respuesta concreta sobre la posibilidad real y actual de prestar dicho servicio al Loteo 

Pueblo Nuevo.- 2°) Que, el emprendimiento inmobiliario bajo desarrollo del Sr. Daniel 

A. SOUTO identificado como Pueblo Nuevo es de magnitud tal que conlleva 

correlativas complejidades a la hora de la prestación de servicios públicos esenciales, al 

tiempo que por su naturaleza resulta indispensable asegurar su correcta prestación.- 3°) 

Que, en razón de lo expuesto precedentemente, esta Asesoría entiende que atento que el 

loteo de referencia se encuentra actualmente bajo la jurisdicción de la Comunidad 

Regional San Martín, ésta es quien deberá decidir sobre la propuesta efectuada por el Sr. 

Daniel A. SOUTO, previo a ello, estima pertinente que  la Secretaría de Recursos 

Hídricos de la Pcia. de Córdoba, con conocimiento de lo informado en fecha 30/11/2018 

por parte de CAPYCLO, se expida - a solicitud del loteador - acerca de la designación 

de la Cooperativa Córdoba Construye para la prestación de servicios de suministro de 

agua potable para el desarrollo inmobiliario Pueblo Nuevo.- 4°) Que, asimismo en esta 

instancia, resulta ajustado a derecho poner en conocimiento del loteador las exigencias 

legales vigentes a las cuales deberá ajustarse al momento en que la zona bajo desarrollo 

inmobiliario se encuentre bajo jurisdicción de este municipio, siéndole aplicable la 

Ordenanza Municipal N°226/98 y sus modificatorias.- 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

               Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- 1°) DAR RESPUESTA, al informe solicitado por la Comunidad Regional 

San Martín, a fin de conocer criterio en torno a la propuesta de prestación del suministro 

de agua potable del emprendimiento inmobiliario Pueblo Nuevo por parte de la 

Cooperativa Córdoba Construye, en los siguientes términos: Atento que el loteo de 



referencia se encuentra actualmente bajo la jurisdicción de la Comunidad Regional San 

Martín, ésta es quien deberá decidir sobre la propuesta efectuada por el Sr. Daniel A. 

SOUTO, previo a ello, estima pertinente que  la Secretaría de Recursos Hídricos de la 

Pcia. de Córdoba,  con conocimiento de lo informado en fecha 30/11/2018 por parte de 

CAPYCLO, se expida - a solicitud del loteador - acerca de la designación de la 

Cooperativa Córdoba Construye para la prestación de servicios de suministro de agua 

potable para el desarrollo inmobiliario Pueblo Nuevo. Asimismo en esta instancia, 

resulta ajustado a derecho poner en conocimiento del loteador las exigencias legales 

vigentes a las cuales deberá ajustarse al momento en que la zona bajo desarrollo 

inmobiliario se encuentre bajo jurisdicción de este municipio, siéndole aplicable la 

Ordenanza Municipal N°226/98 y sus modificatorias 2°)  NOTIFICAR, a la 

Comunidad Regional San Martín y al loteador,  Sr. Daniel A. SOUTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1418/18 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal 

dependiente de la Secretaría de Educación y Cultura: Diego César LIENDO, 

D.N.I.Nº29.361.441.- 

   

Y CONSIDERANDO:  



  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Diego 

César LIENDO, D.N.I.Nº29.361.441; para prestar servicios como 

MAESTRANZA en la Casa de la Cultura, dependiente de la Secretaría de 

Educación y Cultura, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 

01/11/18, percibiendo la suma de $11.383.00 (PESOS ONCE MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Diciembre de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº1419/18 

 

VISTO: 

               El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal asignado a la 

Subdirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno: Oscar Gabriel GASPAR, D.N.I.Nº39.609.815; Diego Marcelo LÓPEZ, 

D.N.I.Nº34.426.329; César Nicolás MOSSINO, D.N.I.Nº40.416.587; Jorge Alberto 

RAMOS, D.N.I.Nº27.795.221; Edgar Daniel TISERA, D.N.I.Nº38.280.135 y Hernán 

David TULIÁN, D.N.I.Nº38.018.504.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.-  

   

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Oscar 

Gabriel GASPAR, D.N.I.Nº39.609.815; para realizar los trabajos indicados 

por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 

01/11/18, percibiendo la suma de $11.190,95 (PESOS ONCE MIL CIENTO 

NOVENTA C/95/100).-  

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Diego 

Marcelo LÓPEZ, D.N.I.Nº34.426.329; para realizar los trabajos indicados 

por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 



01/11/18, percibiendo la suma de $11.190,95 (PESOS ONCE MIL CIENTO 

NOVENTA C/95/100).-   

 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con César 

Nicolás MOSSINO, D.N.I.Nº40.416.587; para realizar los trabajos 

indicados por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, 

a partir del 01/11/18, percibiendo la suma de $11.190,95 (PESOS ONCE 

MIL CIENTO NOVENTA C/95/100).-    

 

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Jorge 

Alberto RAMOS, D.N.I.Nº27.795.221; para realizar los trabajos indicados 

por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 

01/11/18, percibiendo la suma de $11.190,95 (PESOS ONCE MIL CIENTO 

NOVENTA C/95/100).- 

 

 

 

 

ART.5º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Edgar 

Daniel TISERA, D.N.I.Nº38.280.135; para realizar los trabajos indicados 

por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 

01/11/18, percibiendo la suma de $11.190,95 (PESOS ONCE MIL CIENTO 

NOVENTA C/95/100).-    

 

ART.6º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Hernán 

David TULIÁN, D.N.I.Nº38.018.820; para realizar los trabajos indicados 

por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 

01/11/18, percibiendo la suma de $11.190,95 (PESOS ONCE MIL CIENTO 

NOVENTA C/95/100).-    

  



ART.7º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.8º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.9º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Diciembre de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1420/18 

 

VISTO:  

   La nota de fecha 21/11/18, elevada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se 
solicita en la nota citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal 
pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 
el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 



ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Alberto Noé SERRANO, Legajo 

Nº146; la suma de $11.018,40 (PESOS ONCE MIL DIECIOCHO C/40/100) 

netos, en concepto de horas extras al 50 %.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1421/18 

 

VISTO:  

  El Expediente Administrativo Municipal Nº19524/18 de fecha 07/12/18, iniciado por María 

Vanesa GUZMÁN, D.N.I.Nº32.317.429; con domicilio en calle Entre Ríos Nº1324, Barrio 

Florida, de esta Ciudad, mediante el cual solicita la compra del LOTE Nº324, FILA 8, SECCIÓN 

“E”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la Contribución que incide sobre los 
Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Tarifaria vigente, según 
Recibo/s obrante/s en fs. 04 del Expediente citado en VISTO;  

  

Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, dando 
curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo establecido en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a perpetuidad 99 (noventa y nueve) años, 

(Art.54) de la Ordenanza Tarifaría vigente), del LOTE Nº324, FILA 8, 

SECCIÓN “E”, del Cementerio “SAN JOSÉ” de esta Ciudad, a María Vanesa 

GUZMÁN, D.N.I.Nº32.317.429.- 

                   

ART.2º).- DEBERÁ, el titular de la concesión otorgada en el artículo primero dar 

cumplimiento a lo establecido en el Art.55) y Art.56) de la Ordenanza 

Tarifaría vigente.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, 

agréguese al Expediente referido y entréguese al concesionario.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº1422/18 

VISTO:  

            La nota de fecha 11/12/18, elevada por el Jefe de Personal, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto, informando de una falta disciplinaria contemplada 

en el Estatuto del Personal Municipal, cometida por el Agente Municipal Gastón Matías 

HEREDIA, Legajo Nº742, dependiente de la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito.-  

Y CONSIDERANDO: 

                                Que, el citado Agente Municipal se ausentó de sus tareas habituales 

los días 03/04/05/06 y 07 de Diciembre de 2018, sin justificativo alguno, sumado a que 

son reiteradas sus faltas injustificadas y se le han realizado apercibimientos y 

suspensiones, por lo que se desprende que es una conducta reiterada y que hizo caso 

omiso a las sanciones aplicadas en cada oportunidad, lo que conlleva a ser considerada 

FALTA GRAVE dentro de las atribuciones que permite el Estatuto del Personal 

Municipal, sin apertura de Sumario;                                  



                                Que, a la presente causa se le ha impreso el trámite dispuesto en 

el Art. 65) de la referida norma legal, por lo cual corresponde disponer la suspensión del 

agente municipal en los término del art. 61) inciso a) de la misma.-  

                                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

           Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:     

DE C R E T A: 

Art.1º).- SUSPÉNDASE, al Agente Municipal Gastón Matías HEREDIA, Legajo 

Nº742, quien reviste como Inspector en el Área de Tránsito y Seguridad 

Ciudadana, por el término de 5 (cinco) días, sin goce de haberes, los que se 

harán efectivos los días 19, 20, 21, 26  y 27 de DICIEMBRE de 2018, todos 

inclusive, asimismo se le descontarán los días de ausencia injustificada de los 

días 03/04/05/06 y 07 de Diciembre de 2018.- 

 

 

Art.2º).- NOTIFICAR, de lo resuelto precedentemente al Agente Municipal de Planta 

Permanente Gastón Matías HEREDIA, Legajo Nº742 y que en caso de 

reiterarse su conducta y ante la actitud de hacer caso omiso a las sanciones 

aplicadas, se procederá a formular la Apertura de un Sumario 

Administrativo en su contra y para la aplicación de medidas más severas.-  

Art.3º).- REMÍTASE, el presente instrumento para que se tome razón del mismo en la 

Oficina de  Personal y Liquidación de Sueldos.- 

Art.4º).- AGRÉGUESE COPIA, del presente en su Legajo personal.-  

 

Art.5º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

Art.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



Art.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1423/18 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17640/18 de fecha 

17/10/18, iniciado por Juan Carlos GERBAUDO, D.N.I.Nº08.401.811, solicitando a fs. 

02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº03313, a 

Juan Carlos GERBAUDO, D.N.I.Nº08.401.811; en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 



E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1424/18 

 

VISTO:  

 

              La/s nota/s de fecha 14/12/18 elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 

la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en 
la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 
pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 
dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se desempeñan en el área 

de CORRALÓN, afectados al Servicio de RECOLECCIÓN DE RESÍDUOS 

DOMICILIARIOS, cuya nómina se detalla en la nota citada en VISTO, un 



ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $2.000,00 (PESOS 

DOS MIL) netos, a cada uno, en cumplimiento de la obligación del 

Departamento Ejecutivo de proveer el calzado correspondiente para dicha 

tarea.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Diciembre de 2018. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1425/18 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2852/18 de fecha 12/12/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“REGULACIÓN DE FIESTAS Y/O REUNIONES SOCIALES EN CASAS 

QUINTAS”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

 



                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2852/18 de fecha 12/12/18, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Diciembre de 2018. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1426/18 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2853/18 de fecha 12/12/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“APROBAR EL CONTRATO DE LOCACIÓN FIRMADO ENTRE LA 

MUNICIPALIDAD DE VILLA NUEVA Y LA FIRMA “DERECHOS 



MUNICIPALES S.R.L.” PARA EFECTUAR LA TERCERIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN Y GESTIÓN DE COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES QUE 

INCIDEN SOBRE LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA CONTEMPLADAS EN 

LA ORDENANZA TARIFARIA Y QUE SE ANEXA A LA PRESENTE 

ORDENANZA”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2853/18 de fecha 12/12/18, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



 

VILLA NUEVA, 17 de Diciembre de 2018. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1427/18 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2854/18 de fecha 12/12/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“ACTUALIZACIÓN DE LOS MONTOS EN EL RÉGIMEN DE 

CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (ORD. N°2264/14) 

Y SU MODIFICATORIA (ORD. N°2584/17)”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 



ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2854/18 de fecha 12/12/18, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

 

VILLA NUEVA, 17 de Diciembre de 2018. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1428/18 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2855/18 de fecha 12/12/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“MODIFICAR CUANTITATIVAMENTE LA ORDENANZA GENERAL DE 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULOS DE RECURSOS VIGENTE – 

OBRA RED DE GAS NATURAL”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 



que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2855/18 de fecha 12/12/18, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

 

VILLA NUEVA, 17 de Diciembre de 2018. – 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1430/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2857/18 de fecha 12/12/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 



 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. VALLE, GLORIA ELENA 

DEL PAGO TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, DESDE EL AÑO 2014 

HASTA EL AÑO 2018 INCLUSIVE, DEL INMUEBLE A NOMBRE DE 

IZAGUIRRE, TEÓFILO RAFAEL, DESIGNADO CATASTRALMENTE 

COMO: 16-05-23-02-01-040-003”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2857/18 de fecha 12/12/18, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  

Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 17 de Diciembre de 2018. - 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1429/18 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2856/18 de fecha 12/12/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“DETERMINAR, EL VALOR DE LA UNIDAD TRIBUTARIA PARA LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA DE GAS NATURAL PERTENECIENTE A LOS 

BARRIOS LAS QUINTAS Y LOS OLMOS, QUE CORRESPONDEN A LOS DC 

00943/090 y 136, EN UN IMPORTE DE PESOS TREINTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE C/76/100 ($32.359,76), EN 

INMUEBLES DE HASTA 400 M2. DE SUPERFICIE EL CUAL SURGE DE 

DIVIDIR EL TOTAL DEL MONTO DE LA OBRA ($13.914.697,50) POR 430 

FRENTISTAS”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2856/18 de fecha 12/12/18, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Diciembre de 2018. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1430/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2857/18 de fecha 12/12/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. VALLE, GLORIA ELENA 

DEL PAGO TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, DESDE EL AÑO 2014 

HASTA EL AÑO 2018 INCLUSIVE, DEL INMUEBLE A NOMBRE DE 

IZAGUIRRE, TEÓFILO RAFAEL, DESIGNADO CATASTRALMENTE 

COMO: 16-05-23-02-01-040-003”.- 

 



Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2857/18 de fecha 12/12/18, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  

Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Diciembre de 2018. - 



 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1431/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2858/18 de fecha 12/12/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR AL SR. TURCO, CARLOS ROBERTO 

DEL PAGO TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, AÑO 2018, DEL INMUEBLE 

DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-04-167-006”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2858/18 de fecha 12/12/18, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  

Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Diciembre de 2018. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1432/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2859/18 de fecha 12/12/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. FREYTES, MARÍA DEL 

CARMEN DEL PAGO TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, DESDE EL MES 

DE JUNIO DE 2017 HASTA EL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018 

INCLUSIVE, DEL INMUEBLE A NOMBRE DEL SR. BARROZO, RAÚL 

OMAR, DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-01-093-018”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2859/18 de fecha 12/12/18, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  

Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Diciembre de 2018. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1433/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2860//18 de fecha 12/12/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR AL SR. FERREYRA, RUBÉN JOSÉ DEL 

PAGO DE LOS INTERESES DE LA DEUDA DE TASA SERVICIO A LA 

PROPIEDAD, CUENTA N°04649, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-02-01-042-016”.- 

 



Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2860/18 de fecha 12/12/18, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  

Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Diciembre de 2018. - 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1434/18 

VISTO: 



                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº19517/18 de fecha 

03/12/18, iniciado por Gisela MARINELLI, D.N.I.Nº30.267.911; solicitando a fs. 02 el 

acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA 

COMERCIO E INDUSTRIA, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA COMERCIO E INDUSTRIA, Cuenta Nº02443, a Gisela 

MARINELLI, D.N.I.Nº30.267.911; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.-  

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  



ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2018.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1435/18 

 

VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla 

anexa, formando parte del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios 

e importes se detallan en la misma.-  

 



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2018.- 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº1435/18 

 

 

• CARDOZO, Paola Marilin - D.N.I.Nº37.921.371 de $1.000,00 (PESOS 

UN MIL), por mes, durante 4 (cuatro) meses.- 

• CORALLO, Paola Deolinda - D.N.I.Nº24.230.532 de $1.000,00 (PESOS 

UN MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

• CORNEJO, José Luis - D.N.I.Nº25.000.510 de $1.000,00 (PESOS UN 

MIL), por única vez.-  

• DELGADO, Genoveva Noemí - D.N.I.Nº12.275.020 de $1.500,00 (PESOS 

UN MIL QUINIENTOS), por mes, durante 6 (seis) meses.- 

• GUEVARA, María del Valle - D.N.I.Nº29.446.750 de $1.250,00 (PESOS 

UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

• MAGGI, Marcela del Pilar - D.N.I.Nº17.555.065 de $1.000,00 (PESOS 

UN MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

• MALDONADO, Alberto Alexis - D.N.I.Nº42.245.754 de $1.500,00 

(PESOS UN MIL QUINIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses.- 

• OVIEDO, Martha Ofelia Ana - D.N.I.Nº14.050.676 de $1.500,00 (PESOS 

UN MIL QUINIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses.- 

• PIZZI, Julio Cayetano - D.N.I.Nº10.053.368 de $1.000,00 (PESOS UN 

MIL), por mes, durante 4 (cuatro) meses.-  

• SÁNCHEZ, Marcela Andrea - D.N.I.Nº23.497.232 de $1.200,00 (PESOS 

UN MIL DOSCIENTOS), por mes, durante 5 (cinco) meses.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1436/18 

 

VISTO:  



 

La nota de fecha 08/10/18, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada por el 

CENTRO VECINAL del Barrio LOS OLMOS, solicitando un subsidio para solventar gastos 

para la compra de materiales para la construcción de su sede social.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

Que, el mencionado Centro Vecinal está inmerso en la 
coyuntura de carencias económicas que afecta a estas instituciones, por lo tanto este 
D.E.M., dentro de la Emergencia Económica que atraviesa la Municipalidad, 
considera justo hacer lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento 
legal  pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 
el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al CENTRO VECINAL del Barrio LOS OLMOS, un 

subsidio de $3.606,70 (PESOS TRES MIL SEISCIENTOS SEIS C/70/100), 

para pagar la Fac.Nº53244 de fecha 22/10/18, emitida por “MIRTUONO 

STOCK S.A.”, por los motivos invocados en VISTO.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  

Ciudad  de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,    Dése   al   Registro  

Municipal   y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2018.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 



DECRETO Nº143718 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.-. 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas que 

están atravesando una situación difícil, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente;  

 

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a 

saber:  

 

• FERREYRA, Ramón Valerio - D.N.I.Nº14.691.737 de $3.300,00 (PESOS 

TRES MIL TRESCIENTOS), por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2018.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1438/18 

 

VISTO:  

 

                El Decreto Nº003/18 referente a ESTABLECER UN RÉGIMEN 

PERMANENTE DE REGULARIZACIÓN DE DEUDAS de tributos municipales.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, se hace imperioso actualizar los valores que en el citado 

Decreto se establecen y readecuar aspectos reglamentarios del mismo, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                            Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo establecido en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- MODIFÍQUESE, el texto del Art.8º) - Segundo párrafo, del Decreto 

Nº003/18: 

                  

EN DONDE DICE: “ . . . $300,00 (Pesos trescientos) . . .”  

DEBE DECIR:        “ . . . $500,00 (Pesos quinientos) . . .”  

 



ART.2º).- LA/S CITADA/S MODIFICATORIA/S, entrará/n en vigencia a partir del 

19/12/2018.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-    

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1439/18 

 

VISTO:  

               La voluntad del Departamento Ejecutivo Municipal, de contribuir con bidones 

de agua potable destinado a acto en el C.I.C., el día 26/11/2018.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se expresa en 

VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  



D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para abonar la Fac.Nº0884 de fecha 

26/11/2018 de $3.000,00 (PESOS TRES MIL), emitida por la firma 

“TONYTO S.R.L.”, de la ciudad de Villa María (Cba.), por los motivos 

expuestos en VISTO.-  

    

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2018.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1440/18 

 

VISTO:  

               Que, los días 24 y 31 de Diciembre del corriente año, previos a los feriados 

nacionales de Navidad y Año Nuevo, recaen en días hábiles.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, por tal motivo y con la finalidad de que todo el personal 

municipal pueda disponer de más tiempo para preparar, junto a sus familiares, los 

festejos de tan tradicionales fiestas, es que deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para declarar asueto los dos días, adhiriendo a lo decretado para la 

administración pública nacional, para toda la Administración Pública Municipal;  

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DECLÁRASE ASUETO, de manera total, para los días 24/12/18 y 

31/12/18, para todo el personal de la Administración Pública Municipal, a 

los efectos de que puedan celebrar las fiestas de Navidad y Año Nuevo junto 

a sus familiares.- 

 

ART.2º).-  DEBERÁN,  la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Secretaría de 

Salud y la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, ajustar los 

servicios esenciales que presta la Municipalidad: recolección, riego, 

guardias mínimas, control vehicular, etc., a esta circunstancia, para no 

resentir los mismos y que toda la ciudadanía villanovense se sienta 

consustanciada y apoyando lo dispuesto.- 

 

ART.3º).- HÁGASE CONOCER, en tiempo y forma, a la ciudadanía de VILLA 

NUEVA, por todos los medios de comunicación disponibles.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a todos los organismos y dependencias 

municipales, al Concejo Deliberante y al Tribunal de Cuentas.-  

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Diciembre de 2018.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1441/18 

VISTO:   



El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a 

saber:  

• AGÜERO, Patricia Liliana - D.N.I.Nº31.118.850 de $1.200,00 (PESOS 

UN MIL DOSCIENTOS), por única vez.- 

• ARRIBILLAGA, María Laura - D.N.I.Nº32.081.016 de $700,00 (PESOS 

SETECIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

• BARRIOS, Elvio Fabián - D.N.I.Nº34.686.103 de $1.200,00 (PESOS UN 

MIL DOSCIENTOS), por única vez.-   

• RE, Melisa Abigail - D.N.I.Nº36.812.832 de $3.500,00 (PESOS TRES MIL 

QUINIENTOS), para pagar Fac.Nº007 de fecha 17/12/18, emitida por 

FRUS, Valeria del Valle y BIANCIOTTO, Daniela, por única vez.-  

• RUGGERI, Fernanda Anabela - D.N.I.Nº26.738.266 de $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (meses).-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Diciembre de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 



DECRETO Nº1442/18 

VISTO:  

               La visita que el señor Roberto AVALLE,  Ministro de Industria, Comercio y 

Minería de la Provincia de Córdoba, efectuará a nuestra Ciudad en el día de la fecha, 

con motivo de la entrega de fondos para el Programa “Embellezco mi Ciudad”.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, la presencia de tan distinguido funcionario 
provincial, honra y prestigia al Pueblo y Gobierno de la Ciudad de VILLA 
NUEVA;  

  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 
el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

 

ART.1º).- DECLARAR VISITANTE DE HONOR, del Pueblo y Gobierno de 

la Ciudad de VILLA NUEVA, al señor Roberto AVALLE, Ministro de 

Industria, Comercio y Minería de la Provincia de Córdoba.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Educación y Cultura, según lo  prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente al Concejo Deliberante, al Tribunal de 

Cuentas y a todos los organismos y dependencias municipales.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº1443/18 

  

VISTO:  

  

   La/s nota/s de fecha 20/12/18, elevada/s por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, solicitando se le otorgue la Licencia de Conducir, sin cargo, al personal municipal que 

se detalla en la misma y que presta servicios en dicha área.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester 
dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 
el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ Agente/s Municipal/es que se detalla/n en la 

nota que se adjunta formando parte del presente Decreto, que presta/n servicios 

en el Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la Licencia de Conducir, según 

corresponda, de USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Diciembre de 2018.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1444/18 

 

VISTO:  

  

   La nota de fecha 20/12/18, elevada por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la 

cual se adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la 
mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 
el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en las 

planillas que se anexan formando parte del presente Decreto, perteneciente al 

Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por los montos allí expresados, por trabajos realizados 

en el período 16/11/18 al  15/12/18.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1445/18 

VISTO:  

               La Nota Administrativa Municipal N°17795/18 con fecha 20/12/18, 

presentada por el Sr. Javier SORIA, D.N.I.Nº22.078.450; en carácter de propietario del 

local comercial denominado con el nombre de fantasía “YORK NIGHT CLUB”, sito en 

calle Córdoba esq. Roldan de esta localidad, solicita al Sr. Intendente Municipal se le 

otorgue permiso especial para funcionar los días martes 25/12/18 y 01/01/2019, en el 

horario de 00:00 a 07:00 hs. con motivo de celebrar en su local la celebración de la 

Navidad y Año Nuevo.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, se trata de la realización de celebraciones o eventos 

especiales, impuestas por los usos y costumbres de la comunidad, en este caso Navidad 

y Año Nuevo.-  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-     

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a la petición efectuada por el Sr. Javier SORIA, 

D.N.I.Nº22.078.450, en carácter de propietario del local comercial denominado 

con el nombre de fantasía “YORK NIGHT CLUB”, sito en calle Córdoba esq. 

Roldan de esta localidad, otorgándole permiso especial para ejercer su actividad 

comercial los días martes 25/12/18 y 01/01/2019, en el horario de 00:00 a 07:00 

hs..- 

 

Art.2º).- NOTIFICAR, al solicitante de lo dispuesto en el Art.1º) con copia del presente 

Decreto.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.-  

 



ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1446/18  

 

VISTO:  

La Ordenanza Nº2861/18 de fecha 12/12/18, sancionada por el Concejo Deliberante  de  la  

Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“ORDENANZA GENERAL IMPOSITIVA – ÚNICA NORMA”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 
Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 
absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 
ser completada por la actividad de otro órgano;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 
el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto en  el Art.67) 

de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:    

 



ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2861/18 de fecha 12/12/18, 

aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1447/18 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17389/18 de fecha 

02/07/18 (F BE/1), iniciado por María del Carmen MONTIVERO, 

D.N.I.Nº11.025.743; mediante el cual, a fs. 02, solicita acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), de OBRA DE PAVIMENTO, Cuenta Nº03321, en 

los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2386/15.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de OBRA DE PAVIMENTO, Cuenta Nº03321, al Contribuyente 

María del Carmen MONTIVERO, D.N.I.Nº11.025.743; en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº2386/15.- 

 

                  ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-                   ART.4º).- ELÉVESE, copia 

del presente a las áreas municipales involucradas.- ART.5º).- 

PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Diciembre de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1448/18 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a 

saber:  

• LÓPEZ, Rosa Angélica - D.N.I.Nº23.884.657 de $5.000,00 (PESOS 

CINCO MIL), por única vez.- 

• PELLEGRINI, Julieta Ayelen - D.N.I.Nº42.184.794 de $2.500,00 (PESOS 

DOS MIL QUINIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1449/18 

 

VISTO: 

El requerimento formulado por el SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE 

VILLA NUEVA (SI.TRA.MUN.), de otorgarle una ayuda económica para afrontar los gastos 

originados por la celebración de la Fiesta de Fin de Año y la compra de Bolsones Navideños.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, por tratarse de una institución que se maneja con 
escasos recursos económicos, a la vez que cumple un importante servicio de 
asistencia a la gran familia municipal, éste D.E.M. considera justo acceder a lo 
solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal  pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 
el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al SINDICATO DE TRABAJADORES 

MUNICIPALES DE VILLA NUEVA (SI.TRA.MUN.), un subsidio de 

$200.000,00 (PESOS DOSCIENTOS MIL), por los motivos invocados en 

VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  

Ciudad  de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,    Dése   al   Registro  

Municipal   y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1450/18 

 

VISTO:  

 

  El Contrato de Locación de Obra de fecha 26/10/18, suscripto con la firma “B.J.A. 

CONSTRUCCIONES”, CUIT Nº20-25920326-1; con domicilio en calle Gervacio Méndez 

Nº2158, Bº Parque Corema, ciudad de Córdoba).- 

   

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que, para proceder a aprobar el mencionado Contrato, 
deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 
el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Obra de fecha 26/10/18, suscripto con la 

firma “B.J.A. CONSTRUCCIONES”, CUIT Nº20-25920326-1; con domicilio en calle 

Gervacio Méndez Nº2158, Bº Parque Corema, ciudad de Córdoba), para la ejecución de 

los trabajos de construcción y montaje de Red de Gas Natural, de acuerdo al 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DC Nº00943/047 de ECOGAS, en una longitud de 

2.800 metros, en Barrio Agua Clara de nuestra Ciudad, el cual consta de 2 (dos) fojas 

útiles formando parte del  presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos,  según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Diciembre de 2018.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1451/18 

 

VISTO:  

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla 

anexa, formando parte del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios 

e importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Diciembre de 2018.- 

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº1451/18 

 

 

• ARDOVINO, María Valeria - D.N.I.Nº27.469.745 de $700,00 (PESOS 

SETECIENTOS), por única vez.- 

• CAMARGO, Miriam Pascua - D.N.I.Nº14.455.236 de $1.500,00 (PESOS 

UN MIL QUINIENTOS), por única vez.- 

• GONZALEZ, Stella Maris - D.N.I.Nº13.568.993 de $750,00 (PESOS 

SETECIENTOS CINCUENTA), por única vez.-  

• GUZMAN, Verónica Carolina - D.N.I.Nº32.015.725 de $5.250,00 

(PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA), por única vez.- 



• HEREDIA, Brenda Eluney - D.N.I.Nº41.595.048 de $700,00 (PESOS 

SETECIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

• MARCELLONI, Mónica Mabel - D.N.I.Nº22.996.382 de $800,00 

(PESOS OCHOCIENTOS), por única vez.- 

• MORENO, Yamila Jacqueline - D.N.I.Nº37.196.559 de $1.000,00 

(PESOS UN MIL), por única vez.- 

• PERALTA, Daniela Roxana - D.N.I.Nº29.182.964 de $2.500,00 (PESOS 

DOS MIL QUINIENTOS), por única vez.- 

• ROLDAN, María Inés - D.N.I.Nº38.018.917 de $700,00 (PESOS 

SETECIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

• VOCOS, María del Valle - D.N.I.Nº05.893.714 de $700,00 (PESOS 

SETECIENTOS), por única vez.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1452/18 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 05/12/18, elevada por la Secretaría de Salud, la cual se adjunta formando parte 

del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la 
citada nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 
dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  



 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, 

D.N.I.Nº34.031.084; Legajo Nº849, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por única vez, de $3.000,00 (PESOS TRES MIL) netos, 

por tareas realizadas en el Hospital Villa Nueva en el mes de 

NOVIEMBRE/18.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1453/18 

  

VISTO:  

   La/s nota/s informativa/s de fecha 20/12/18, elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto y a lo establecido por el 

Pacto de Saneamiento (Acuerdo Económico, Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba y 

Municipios) Ley Nº8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace 
referencia a la creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose 
diversos Programas destinados al fortalecimiento institucional, a paliar 
emergencias sociales u ocupacionales mediante pasantías, becas, trabajos 
comunitarios, capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al Jefe de 
Familia Desocupado e hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de 
Asignación Universal por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas 
comprendidas en el referido Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece 
una prestación laboral de veinte horas semanales; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 
el dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal que se detalla en la nota que se adjunta 

formando parte del presente Decreto, beneficiario del Programa Nacional de 

Asignación Universal por Hijo, el cual presta servicios en distintas dependencias 

municipales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, un 

adicional, correspondiente al/los mes/es de NOVIEMBRE/18.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1454/18 

  

VISTO:  

  

   La/s nota/s de fecha 27/12/18, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  



 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la/s 
citada/s nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 
dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al/a los/ Agente/s Municipal/es Natalia Soledad DÍAZ, 

Legajo Nº989, dependiente/s de la Secretaría de Desarrollo Social, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, de $1.920,00 (PESOS 

UN MIL NOVECIENTOS VEINTE) netos, por 16 (dieciseis) horas trabajadas 

en traslados al Hospital Pasteur.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Diciembre de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº1455/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, 

a saber:  

  

• MACHADO, Mirna Adriana - D.N.I.Nº27.108.992 de $3.500,00 (PESOS 

TRES MIL  QUINIENTOS), para pagar la Fac.Nº005 de fecha 17/12/2018, 

emitida por “FRUS, VALERIA DEL VALLE Y BIANCIOTTO, DANIELA 

S. de H.”, de esta Ciudad, por única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº1456/18 

 



VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s, que se detalla/n en planilla 

que se adjunta, formando parte del presente Decreto, tapas para alfajores, dulce 

de Leche, coco rallado y/o mercaderías varias, a cada una, según su solicitud, 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar tickets que se 

originen al respecto.-  

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Diciembre de 2018.-  



PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1457/18 

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente de la 

Secretaría de Gobierno: Ricardo Fabián BARRIOS, D.N.I.Nº17.836.029; Rosana Vanesa 

FERNANDEZ y Mariel TABORDA, D.N.I.Nº17.671.184.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, 
deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 
el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A : 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con 

Ricardo Fabián BARRIOS, D.N.I.Nº17.836.029; para prestar servicios de 

ADMINISTRATIVO en la Oficina de Licencias de Conducir, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/12/18, 

percibiendo la suma de $11.463,90 (PESOS ONCE MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y TRES C/90/100) remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con 

Rosana Vanesa FERNANDEZ, D.N.I.Nº23.254.914; para prestar servicios de 

TELEFONISTA-RECEPCIONISTA, dependiente de la Secretaría de Gobierno, 

por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/12/18, percibiendo la suma de 

$16.265,00 (PESOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO) 

remuneración bruta.- 

 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con 

Mariel TABORDA, D.N.I.Nº17.671.184; para prestar servicios de 

MAESTRANZA, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 

30 (treinta) días,a partir del 01/12/18, percibiendo la suma de $11.463,90 

(PESOS ONCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES C/90/100) 

remuneración bruta.- 

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Diciembre de 2018.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS   

DECRETO Nº1458/18 

  

VISTO:  

    Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el siguiente personal 

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos: Carlos Alberto 

FERNANDEZ, D.N.I.Nº28.064.764 y Esteban Raúl OCANTO, D.N.I.Nº34.426.463.- 

   

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Carlos 

Alberto FERNANDEZ, D.N.I.Nº28.064.764; para prestar servicios en la 

SECRETARÍA DE OBRAS y SERVICIOS PÚBLICOS, por el término de 30 

(treinta) días, a partir del 01/12/18, percibiendo la suma de $11.463,90 

(PESOS ONCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES C/90/100).- 

 



ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Esteban 

Raúl OCANTO, D.N.I.Nº34.426.463; para prestar servicios de TAREAS EN 

LA OFICINA DE COBRANZA DE OBRA DE PAVIMENTO, dependiente 

de la SECRETARÍA DE OBRAS y SERVICIOS PÚBLICOS, por el término 

de 30 (treinta) días, a partir del 01/12/18, percibiendo la suma de $11.615,00 

(PESOS ONCE MIL SEISCIENTOS QUINCE).- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Diciembre de 2018.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1459/18 

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente de la 

Secretaría de Economía y Finanzas: Paola Betiana IZAGUIRRE, D.N.I.Nº24.369.657 y Ayelén 

Natalí SARASA, D.N.I.Nº36.812.859.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, 
deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 
el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con 

Paola Betiana IZAGUIRRE, D.N.I.Nº24.369.657; para realizar los trabajos de 

Reparto de Notificaciones y Tareas de Limpieza en el Concejo Deliberante 

dependiente de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS, por el 

término de 30 (treinta) días, a partir del 01/12/18, percibiendo la suma de 

$19.246,00 (PESOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS), remuneración bruta.- 

 

ART.2º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con 

Ayelén Natalí SARASA, D.N.I.Nº36.812.859; para realizar trabajos en el 

ÁREA DE FISCALIZACIÓN, dependiente de la SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA Y FINANZAS, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 

01/12/18, percibiendo la suma de $13.384,36 (PESOS TRECE MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO C/36/100), remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1460/18 

  

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente de la 

Secretaría de Desarrollo Social: Mayra Janet AVENDAÑO, D.N.I.Nº34.426.440.- 

   

Y CONSIDERANDO:   



 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, 
deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 
el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con 

Mayra Janet AVENDAÑO, D.N.I.Nº34.426.440; para prestar servicios como 

SECRETARIA, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, por el 

término de 30 (treinta) días, a partir del 01/12/18, percibiendo la suma de 

$17.886,00 (PESOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), 

remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Diciembre de 2018.-   

 

RESOLUCIONES 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

RESOLUCIÓN Nº149/18 

 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº8348/04 iniciado con fecha 

06/01/04 por Sergio Daniel LONDERO, D.N.I.Nº/CUIT.Nº/20-20079435-5; mediante 

el cual, a fs. 11 solicita se tome nota del CAMBIO DE TITULAR y se le otorgue la 



HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble 

sito en Avenida Carranza Nº50 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “VENTA DE 

ARTÍCULOS DE REFRIGERACIÓN E INSTALACIONES COMERCIALES”, 

habilitado según Resolución Nº009/2004; a nombre de su NUEVO TITULAR: 

“INSUMOS COMERCIALES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS, 

C.U.I.T.Nº30-71612737-7”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las 

distintas áreas municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E: 

ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a la firma “INSUMOS 

COMERCIALES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS, 

C.U.I.T.Nº30-71612737-7”; para el desarrollo de la actividad comprendida 

en el rubro “VENTA DE ARTÍCULOS DE REFRIGERACIÓN E 

INSTALACIONES COMERCIALES”, en el inmueble sito en Avenida 

Carranza Nº50 de esta Ciudad, Cuenta Nº01320, a partir del 22/10/2018.-   

  

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº009/2004, a partir del 

22/10/2018.- 

 

ART.3º).- EMPLAZAR, a los responsables de la firma “INSUMOS 

COMERCIALES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS, 

C.U.I.T.Nº30-71612737-7”; a cumplimentar los requisitos obrantes a fs. 38 y 39 

del Expediente Administrativo Municipal Nº8348/04  en un plazo máximo de 60 

(sesenta) días corridos, a partir de la fecha de notificados de la presente 

Resolución.-  

ART.4º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de lo 

dispuesto en la presente Resolución, con copia de la misma.-  

ART.5º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.6º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 



ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Diciembre de 2018.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº150/18 

 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº16008/13 de fecha 17/09/13, 

iniciado por Nadia Patricia FROSSASCO, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/23-29338895-4; 

mediante el cual, a fs. 71, informa del ANEXO COMERCIAL a los fines de que se le 

otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento, en 

el inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº103, de esta Ciudad, del ANEXO 

COMERCIAL: “TALLER DE MONTAJE DE EQUIPOS DE GNC”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las 

distintas áreas municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

R E S U E L V E: 

 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a Nadia Patricia 

FROSSASCO, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/23-29338895-4; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro ANEXO COMERCIAL: “TALLER DE 

MONTAJE DE EQUIPOS DE GNC” , Cuenta Nº02308, en el inmueble sito 

en calle Marcos Juárez Nº103 de esta Ciudad, a partir del 25/07/2018.-    

                                                      

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s aludido/s en el/los artículo/s 

precedente/s lo dispuesto en la presente Resolución, con copia de la misma.-  

 



ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº151/18 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18960/17 de fecha 04/12/17, 

iniciado por Gabriel Martín FROSSASCO, C.U.I.T.Nº20-29026353-1; mediante el 

cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

para el funcionamiento en el inmueble sito en calle Lisandro De La Torre  Nº439, de 

esta ciudad, del comercio dedicado a “SALON DE EVENTOS”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Gabriel 

Martín FROSSASCO, C.U.I.T.Nº20-29026353-1; para el funcionamiento en 

el inmueble sito en calle Lisandro De La Torre  Nº439, de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “SALON DE EVENTOS”, Cuenta Nº02669, a partir 

del 04/12/17.-  

 



ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2018.-  

   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº152/18 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19271/18 de fecha 28/06/18, 

iniciado por Silvia Beatriz SIGOTTO, C.U.I.T.Nº27-21693369-4; mediante el cual, a 

fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Humberto Barberis S/N, de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “SERVICIO DE CATERING”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Silvia 

Beatriz SIGOTTO, C.U.I.T.Nº27-21693369-4; para el funcionamiento en el 



inmueble sito en calle Humberto Barberis S/N, Bº Golf de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “SERVICIO DE CATERING”, Cuenta Nº02712, a 

partir del 15/04/18.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº153/18 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19376/18 de fecha 10/09/18, 

iniciado por Patricia Lorena VILLALON, C.U.I.T.Nº27-28980698-4; mediante el cual, 

a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para 

el funcionamiento en el inmueble sito en Avenida Carranza Nº109, de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “CARNICERÍA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  



 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Patricia 

Lorena VILLALON, C.U.I.T.Nº27-28980698-4; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en Avenida Carranza Nº109, de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “CARNICERÍA”, Cuenta Nº02729, a partir del 10/09/18.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº154/18 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19401/18 de fecha 24/09/18, 

iniciado por Vanesa Soledad CLEMENTE, C.U.I.T.Nº23-33299322-4; mediante el 

cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

para el funcionamiento en el inmueble sito en calle Leandro N. Alem Nº812, de esta 

ciudad, del comercio dedicado a “ALMACÉN - VERDULERÍA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  



                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Vanesa 

Soledad CLEMENTE, C.U.I.T.Nº23-33299322-4; para el funcionamiento en 

el inmueble sito en calle Leandro N. Alem Nº812, de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “ALMACÉN - VERDULERÍA”, Cuenta Nº02734, a 

partir del 27/07/18.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº155/18 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19402/18 de fecha 24/09/18, 

iniciado por José Eduardo ALDECOA, C.U.I.T.Nº20-29513271-0; mediante el cual, a 

fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Deán Funes Nº1121, de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “POLLERÍA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 



Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a José 

Eduardo ALDECOA, C.U.I.T.Nº20-29513271-0; para el funcionamiento en 

el inmueble sito en calle Deán Funes Nº1121, de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “POLLERÍA”, Cuenta Nº02733, a partir del 10/09/18.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº156/18 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19405/18 de fecha 26/09/18, 

iniciado por Alicia Viviana MERCADO, C.U.I.T.Nº27-17426298-0; mediante el cual, a 

fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en Avenida Libertad Nº757, de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “CARNICERÍA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Alicia 

Viviana MERCADO, C.U.I.T.Nº27-17426298-0; para el funcionamiento en 

el inmueble sito en Avenida Libertad Nº757, de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “CARNICERÍA”, Cuenta Nº02735, a partir del 01/09/2018.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº157/18 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19406/18 de fecha 26/09/18, 

iniciado por Gabriela Ramona ABACA, C.U.I.T.Nº27-24579124-6; mediante el cual, a 

fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle San Martín Nº623, de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “DESPENSA”.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Gabriela 

Ramona ABACA, C.U.I.T.Nº27-24579124-6; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle San Martín Nº623, de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “DESPENSA”, Cuenta Nº02736, a partir del 08/04/2016.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº158/18 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19409/18 de fecha 27/09/18, 

iniciado por Maximiliano Gabriel CAFFARO, C.U.I.T.Nº20-34426465-2; mediante el 

cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 



para el funcionamiento en el inmueble sito en calle San Luis Nº 99 Torre: esquina Tala, 

Barrio Portal de la Costa, de esta ciudad, del comercio dedicado a “CARNICERÍA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a 

Maximiliano Gabriel CAFFARO, C.U.I.T.Nº20-34426465-2; para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle San Luis Nº 99 Torre: esquina 

Tala, Barrio Portal de la Costa, de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“CARNICERÍA”, Cuenta Nº02740, a partir del 23/03/2018.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº159/18 

 

VISTO:  



               El Expediente Administrativo Municipal Nº19417/18 de fecha 03/10/18, 

iniciado por Eduardo Gustavo BONO, C.U.I.T.Nº20-16180544-1; mediante el cual, a 

fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Buenos Aires Nº654, de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “VENTA ARTÍCULOS DE LIMPIEZA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Eduardo 

Gustavo BONO, C.U.I.T.Nº20-16180544-1; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Buenos Aires Nº654, de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “VENTA ARTÍCULOS DE LIMPIEZA”, Cuenta Nº02743, a 

partir del 01/09/2018.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  



 

RESOLUCIÓN Nº160/18 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19457/18 de fecha 26/10/18, 

iniciado por Estela Amalia STROZZI, C.U.I.T.Nº27-13409024-9; mediante el cual, a 

fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Sarmiento Nº806, de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “SODERÍA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Estela 

Amalia STROZZI, C.U.I.T.Nº27-13409024-9; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Sarmiento Nº806, de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “SODERÍA”, Cuenta Nº02442, a partir del 24/03/2018.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 



ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº161/18 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19315/18 de fecha 30/07/18, 

iniciado por Carina Alejandra CORNEJO, C.U.I.T.Nº27-22996487-4; mediante el cual, 

a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para 

el funcionamiento en el inmueble sito en calle 9 de Julio Nº995, de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “JUGUETERÍA-COTILLÓN”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Carina 

Alejandra CORNEJO, C.U.I.T.Nº27-22996487-4; para el funcionamiento en 

el inmueble sito en calle 9 de Julio Nº995, de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “JUGUETERÍA-COTILLÓN”, Cuenta Nº02719, a partir del 

01/06/2018.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   



ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Diciembre de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº162/18 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº19431/18 de fecha 10/10/18, iniciado 

por Juan Carlos GERBAUDO, C.U.I.T.Nº20-08401811-3; mediante el cual a fs. 02, 

solicita se le otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en Avenida Carranza Nº965 de esta Ciudad, del 

comercio dedicado a “FÁBRICA DE SUSPENSIÓN NEUMATICA, ACOPLADOS Y 

SEMIREMOLQUES”, habilitado según Resolución Nº00083/2005.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Juan 

Carlos GERBAUDO, C.U.I.T.Nº20-08401811-3; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “FÁBRICA DE SUSPENSIÓN 

NEUMATICA, ACOPLADOS Y SEMIREMOLQUES”, Cuenta Nº01466, a 

partir del 30/06/2013.-  

 



ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº00083/2005.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), 

lo dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la 

misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Diciembre de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº163/18 

 

VISTO:  

 

              El Expediente Administrativo Municipal Nº19486/18 de fecha 15/11/18, 

iniciado por Gabriela Soledad ANTONUCCI, D.N.I.Nº33.041.650; mediante el cual, a 

fs. 02, solicita se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en Las Calandrias Nº210 de esta Ciudad, del 

comercio dedicado a “SALÓN DE EVENTOS”, no constando Resolución de 

Habilitación Comercial, no obstante lo cual se le dio el ALTA en los registros 

tributarios  municipales de Comercio e Industria.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrantes en el 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder 

a lo solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



 

R E S U E L V E: 

 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE IMPOSITIVO COMERCIAL MUNICIPAL, 

a Gabriela Soledad ANTONUCCI, D.N.I.Nº33.041.650; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “SALÓN DE EVENTOS”, Cuenta Nº02535, 

a partir del 31/10/2018.- 

  

ART.2º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Diciembre de 2018.- 

 

 


